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1. LA COLECTIVIZACIÓN DEL DERECHO DEL TRABAJO (1) 

El Derecho del Trabajo en sus orígenes, pese a haber nacido en reac
ción frente al individualismo liberal, surge como un derecho individua
lista al institucionalizarse alrededor de la persona individual del traba
jador y regular tan solo el contrato individual del trabajo. Al trabajador 
individual van dirigidas las normas heterónomas, «legislación especial» 
que constituye la primera manifestación institucional de la nueva disci
plina laboral; el contrato de trabajo es el centro y ámbito de la nueva 
disciplina naciente. Pese al calificativo de «social», con que inicialmente 
se calificó al Derecho del Trabajo, por venir a resolver el «problema so 
cial» suponía la implantación de una normativa que se centraba y toma
ba únicamente en cuenta la persona individual del trabajador. 

Uno de los aspectos más importantes de la evolución posterior es el 
que, con manifiesta imprecisión pero con una denominación, harto expre
siva, se ha dado en llamar ^colectivización)) del Derecho del Trabajo. 
Con ello se menta sustancialmente la superación del hasta hace poco 
Derecho del Trabajo meramente individualista, en un proceso de colecti
vización en las relaciones laborales que transforma profundamente la 
primitiva esencia de la disciplina jurídica laboral. Los hechos más re
cientes han dado al traste con los últimos restos de individualismo en 
que el Derecho del Trabajo permanecía, dando lugar a una nueva visión 
del mismo que tiene en cuenta también al trabajador pero no ya aislada-

(1) Pensando especialmeiile en mis aliiiniios do licciicialiiia en la Universidad de Miircia 
he dado a publicidad eslas ñolas, mero esquema que puede servir de eslrucUira de un futuro 
Derecho colectivo del trabajo, aún en preparación. De alií la reducción' de cilas bibliográficas 
y sobré todo el exceso de conceptualismo «aposilivo» quo i>rcscinde por completo del examen 
de la legislación vigente, para cuyo detalle dejo a las lecciones orales, 
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mente, sino como miembro de una comunidad de trabajo (empresa) y 
profesión (sindicato) (2). 

Los factores que cabe señalar como causantes de esta evolución son 
muy diversos; todos ellos tienen como carácter común la insuficiencia 
e inadecuación de la normativa individualista para regir y regular el tra
bajo en el tiempo presente (3). 

Estas causas son' primordialmente sociológicas y económicas, no fal-
>, tando sin embargo, importantes factores de naturaleza jurídica. Puesto 

que se trata de realizar aquí un análisis jurídico del fenómeno, he de li
mitarme a un análisis conceptual de aquellos factores y consecuencia que 
desde el punto de vista de la ciencia jurídica han influido o resultado en 
el fenómeno de la colectivización. Todos los demás factores y consecuen
cias al carecer de una traducción jurídica directa, pese a su considera
ble importancia, no serán aquí reflejados. .La transformación de los últi
mos tiempos del capitalismo ha producido un fenómeno de masificación 
y planificación económica; han aparecido grupos sociales con vigencia 
propia e importante, etc. Todos estos fenómenos, bien importantes para 
el Derecho del trabajo, no pueden ser ahora examinados, no sólo por ser 
materia objeto de estudios de economistas y sociólogos, a los que hemos de 
remitirnos necesariamente, sino también porque el estudio superficial que 
de las mismas podría hacer, mermaría la dedicación que al aspecto que 
más interesa al iuslaboralista, esto es, a la colectivización como fenóme
no jurídico (4). 

(2) Cfr. las reflexiones por nosolros lioclms en La lahúralizac.iún del cñinuinio colectivo de 
trabajo, C.P.S. 45, p. 125. 

(3). La profunda y radical división del mundo en que vivimos en dos bloques contraoucs-
los liene una Inducción direcla en lo que liacc al Derecho colectivo de trabajo. En efecto, en 
los países que la coIeclivizaci<')n lia devenido principio infórmanos en manos del Estado la im-
planlación do un Dereclio socialisla del trabajo ha licclio casi inescindible la rclariún indivi
dual de lii relación colecli\'a estructurándose osla sobre moldes muy diversos de los países de 
la democracia tradicional. Como quiera que ello hace imposible un estudio unilario de ambas 
concepciones, se hace omisión aquí de los sistemas marxislas, para aludirse exclusivamente í:l 
mundo capilalista en que nos lia locado vivir. También se prescinde por iguales razones del 
examen de nuevos sisleraas labornlcs ícintcrmodios» que se corresponden a su vez también en 
posiciones intermedias. 

(4) El Derecho coleclivo del trabajo, tiene una muy importan'e repercusión política, so
ciológica y económica, pero al iuslaboralismo lia de preocupar fundamental y únicamente la 
problemática jurídica. Vid. como ejemplo'de la incidencia polílica del sindicalismo la excelcnlc 
obra de W. llmscn-WEDiín, Gcwerkschaften in di;r PoUlítt, Kbln und Opladen, 1950. La influen
cia social del sindicato en COLÉ, An Introduction to Trade-Unionism, Reimpresión, London, 
1955, pp. 178 y ss. Sobre el aspecto económico, TIANO, La action syndlcalc oiivriere el la thco-
TÍC- econoniique da salaire, París, 1958. 
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En la evolución que marca la consagración el Derecho colectivo del 
trabajo, juegan un papel central cuatro factores: 

1) el sindicato: que tiene sus orígenes en los primeros tiempos de la 
Revolución industrial que én su evolución viene a constituirse como la 
parte esencial de la relación colectiva de trabajo. Su institucionalización 
supone importante paso para la colectivización del Derecho del trabajo 
al ser el medio esencial por el que la autonomía colectiva se va a exterio-
lizai". El paso de un sindicalismo esencialmente político y revolucionario 
á un sindicalismo económico y representativo (5) consolida a éste como 
una institución genuinamente laboral que protagoniza la relación colecti
va de trabajo sobre la cual se sistematiza el Derecho colectivo. Es la pro
pia evolución del sindicato la que ha fortalecido la relación colectiva, y, 
por ende, al propio Derecho colectivo del trabajo. 

2) el convenio colectivo juega un papel central en el fenómeno de la 
colectivización del Derecho del trabajo. En nuestros días la normativa 
laboral se halla fundamentalmente fijada a través de convenios que no se 
limitan ahora a meros acuerdos salariales, o a normas de contenido de la 
relación individual de trabajo, sino que han llegado a institucionalizar la 
vida colectiva del trabajo en la empresa y la profesión, constitucionalizan-
do a la categoría que ha sido expresamente reconocida en los diversos 
sistemas de dar eficacia general al convenio. Todo esto supone la toma en 
cuenta no ya meramente del interés individual del trabajador aislado, 
sino del interés colectivo y comunitario de los grupos laborales sobre los 
que, desde ahora, se contraerá fundamentalmente el nuevo aspecto colec
tivo del Derecho del Trabajo. 

3) los conflictos colectivos de trabajo constituyen lá traducción ju^ 
rídica de los conflictos sociales que en el seno de los grupos laborales y 
en la relación de los mismos pueden producirse. Mientras que en un pri
mer momento el Ordenamiento los desconoció, establecierido tan solo 
normas restrictivas para ciertos medios de formalizarlos con cesación de 
trabajo por medio de actos colectivos unilaterales (huelga, cierre patro
nal, etc.); en nuestros días, se reconoce la existencia de tal tipo de con
flictos y sus medios de composición (entre las partes) o ante tercero nor
malmente no jurisdiccional. Lo destacable es que esta composición insti
tucionalizada de conflictos, y las soluciones que provoca resultan un as
pecto bien importante del nuevo Derecho del Trabajo. El hecho que en 
nuestros días la huelga y el cierre patronal no se conciba como meros ac
tos colectivos unilaterales a través de los cuales se formalizan conflictos 

(5) Vid. sobre la cuestión ALONSO OLKA, Sindicalismo poUiico y sindicalismo económico, 
R. E. P. y LEFRANC, Les eximricnces syndicalcs inte.rnaliú'nüles, París, 1952, pp. 169 y ss. 
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colectivos, y el que para la solución de éstos el Ordenamiento haya esta
blecido o reconocido diversos medios, también supone, en definitiva, una 
consolidación de la relación colectiva de trabajo. 

4) Al cambiar considerablemente la propia estructura de ia empresa 
se ha reconocido de la existencia de relaciones colectivas en la empresa. 
En la fase individualista laboral tan sólo se concebían las relaciones indi
viduales entre el trabajador y el empresario aislado, sin que se recono
ciese relevancia jurídica al hecho de que las relaciones de trabajo se pres
tasen junto con otras en el seno de la empresa; en nuestros días al con
trario, aún sin abandonarse la estructura capitalista de la empresa, la vi
sión es bien distinta. «Los trabajadores —señalan ROUAST y DURAND— 
están agrupados en una colectividad organizada, la del personal, provista 
de una representación propia. La empresa constituye la célula elemental 
en la que se organiza la colaboración del capital y el trabajo» (6). En 
efecto, frente al empleador no hay tan solo una mera yuxtaposición de 
contratos individuales; los trabajadores contratados por el mismo em
pleador para la misma empresa, forman entre sí una categoría profesio
nal, actuada a través de su correspondiente representación. En la evolu
ción actual la empresa plantea importantes problemas para el derecho in
dividual del trabajo, pero también en el Derecho colectivo del trabajo 
tiene su función e importancia pues en el seno de la empresa se forma 
una típica relación colectiva que tiene como manifestación típicos actos 
colectivos, bilaterales (el peculiar convenio colectivo de empresa) y unila
terales (la huelga en el seno de la empresa y el cierre patronal de una 
empresa). La colectivización de relaciones en el seno de empresa ha in
fluido decisivamente en la consolidación del Derecho colectivo del tra
bajo (7). 

Todos estos diversos factores tienden a consolidar así la relación co
lectiva de trabajo, centro del Derecho colectivo, que se va formando al 
lado del preexistente Derecho individual del trabajo y adquiere cada vez 
más importancia llegando a concebirse que el Derecho individual no es 

(6) Droil. díi Trovai!, París, 1957, p. 145. I.:i rcprcscnlación profesioníil nace en el seno 
(le la empresa ; «es el conjimlo de obreros de un 1.: Ilcr que envía sus delegaflos a tratar con el 
palrono» (cil. por Gnovissir.n, La connenlion coIlccHoe de traoail, París, 1913. 

Con la especial parlirularidad que en nuestros días tiende a existir una distensión entre la 
relación colectiva que se da en el seno do la empresr, y la exierior a ella; de manera que los 
delegados del personal tienden a ser un poder no sólo frente al empresario, sino también fren
te al sindícalo, y en ello radica el poder de los delegados de f.'ibrica. El fenómeno ya apuntado 
hace años en el Conlinenlc, también ha sido recogido en los sistemas anglosajones. Vid. BELL, 
Trade Unions, p. 167; y CLEGG y CHESTER, Joinl Consultalion, p. 329, ambos en FLANBEBS & 
CLEGG, The System of Industrial Relalions in Gi'cat Britain, Oxford, 1954. 
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más que una consecuencia o dimanación de aquél, que es, según D E LA 
CUEVA, la envoltura del Derecho individual (8). Abandonada lógicamen
te su pretendida automía frente al Derecho individual del trabajo, el De
recho colectivo se configura como mera sección, del Derecho general del 
trabajo del que forma parte también el Derecho individual (9) influyén
dose ambos mutuamente. 

(8) Derecho mexicnno del li-ahajn, Mójico, 1959, I, p. 225. Vid. RAMÍHF.Z ORONDA, Derecho 
social y lenislaciún del trabajo, Buenos Aires, 1954, p . 575; CKSAHINO JUNIOH, Dircilo Social Bra-
sileiro, 3 . " ed. Sao Paulo, 1955, p . 50. 

(9) Es la posición de Iii iViayoría de la doctr ina. Vid. por lodos, NiKiscn, Ar¡>eitsrecht, 3 * 
ed.i Tub inga , 1961, 1, p . 52 ; DUBAND, II Diritdo del lanoro nel qnadro delle scienze sociali alie 
meta del XX secólo, Riv. Dir. Lav., 1958, pp. 193 y ss. 
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II. LA RELACIÓN COLECTIVA DE TRABAJO 

Dos son los caminos que pueden trazarse para llegar a la esencia de la 
relación colectiva del trabajo. Uno, el más tradicional, parte de la rela
ción asociativa que constituyen la comunidad contractual de todos los 
que forman parte de un grupo, sujeto de la relación colectiva de trabajo. 
En esta dirección la autonomía colectiva se confunde con la organiza
ción profesional; es el sindicato la manifestación y sujeto básico de la 
relación colectiva de trabajo. Otra dirección parte de la formación social 
constituida por los que en la vida del trabajo, por estar en una situación 
similar, gozan de una comunidad de intereses que consolidan un inteiés 
colectivo, exteriorización del concepto jurídico de la categoría profesio
nal. Por este camino, a través de la de la representación profesional se 
llega al sindicato, que no es aquí punto de partida. Tanto uno' como otro 
camino son posibles, pero prefiero el segundo, para evitar el riesgo de es
tablecer un concepto demasiado estrecho y accidental de lo que sea la 
relación colectiva de trabajo. Por ello, se parte de la existencia de una for
mación social caracterizada por una comunidad de intereses, que consti
tuye el interés colectiva, formación que se traduce jurídicamente en la 
categoría profesional. La forma de actuarse ese interés a través de la re
presentación profesional constituye la esencia y. la dinámica de la rela
ción colectiva de trabajo. 
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1) el interés colectivo 

Se ha señalado (10) la existencia de grupos sociales intermedios varia
bles según las circunstancias crónicas y tópicas, y que se insertan en la 
sociedad general de una manera directa y estable, constituyendo forma
ciones sociales con intereses propios sustraídos tanto a la competencia de 
la ley como a la de la autonomía privada. Dentro de estas formaciones 
ocupa una considerable importancia la categoría profesional. En ésta, 
como en toda formación social, se da una fase ascendente del individuo 
al grupo, pues los intereses en que la categoría se establece, se manifies
tan primeramente en los trabajadores del mismo grupo o sección, para ex
tenderse luego a los del mismo centro de trabajo, y sucesivamente luego 
al dominio industrial o profesional. A diferencia de la comunidad con
tractual que tiene base negocial y se constituye por un vínculo esencial
mente jurídico, la formación social se basa en un vínculo prevalentemen-
te social y humano, hallándose la ligazón en una comunidad de intere
ses e ideales, que el ordenamiento tan sólo puede reconocer, dándole una 
vestidura jurídica, pues puede existir fuera de éste (11). 

Lo característico de la formación social es la existencia del interés co
lectivo del que participan todos los que prestan su trabajo a un emplea
dor o empleadores en un determinado círculo profesional. Este interés 
no es una mera yuxtaposición de intereses individuales; no pertenece 
singularmente al individuo como su interés propio, sino que es un interés 
diverso del individual en el que participan comunitariamente todos los 
miembros de la colectividad. En el interés colectivo no puede hablarse 
por tanto de una suma de intereses individuales, sino más bien de una 
síntesis de éstos, y en cuanto síntesis es diverso de aquellos de que toma 
origen (12). 

Los intereses individuales al reunirse en un todo unitario se transfor
man uniéndose a un interés común a la no concurrencia, formando el in
terés colectivo que traspasa los individuos y las organizaciones para trans
formarse en el interés propio de la formación social que es la categoría. 
En el interés de la categoría se da, como ha señalado MARCANTONIO, una 

(10) Vid. CARMinrrri, // problemn fiihdamcntalc del dirUlu deU'ecunoinia, Dir, deU'oc., 
1955, pp. 787 y ss . ; SANTOIVO PASSAUIÍLLI, Aalonomia dci privali nel dirillo dcll'cconon%ia, 
Dir. d e l l ' e c , 1956, pp. 1210 y ss., esp. p . 1220. ' ' , ' 

(11) Cfr. MAZZARULLI, Ln norma collcciUia nulkt leona genérale del dirillo, Milano, 1957, 
pp. 46 y ss. 

(12) Así, INAVARRA, Isliluzioni di dirillo púhhlico, N.ipoli, 1946, pp. 16 y ss. y Corsi di di
rillo del lavoro, Napoli, 1953, p . 95. 
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«situación favorable y posible para la satisfacción de las necesidades co
munes o generales de los miembros de la categoría», al tener lugar «una 
síntesis debida a la abstracción de los diversos elementos de interés de los 
individuos, de aquella utilidades comunes sentidas por los individuos 
i(uti imiversi» los cuales a su vez así considerado y porque así considerado 
(presentes, ausentes y futuros) son la colectividad y no la suma o comple
jo de individuos» (13). 

La existencia del interés colectivo como interés perteneciente a un 
grupo y <mti universi)) a los componentes del mismo, es el primer paso 
para la existencia de la relación colectiva de trabajo, que opone los inte
reses colectivos contrapuestos de trabajadores y empresarios. Ahora bien, 
como tales intereses que se contraponen son intereses de grupo, es necer 
sario que tales intereses sean actuados por el titular de los mismos, que 
no es otro que el propio grupo, que se traduce jurídicamente en la llama
da categoría profesional, o sus componentes. El interés colectivo es así 
sólo referible propiamente a la categoría profesional, la cual no es perso
nificada, pero sí tomada en cuenta por el ordenamiento que considera 
aquí a las personas individuales ya no directamente, si no como miem
bros del grupo que es la categoría. 

La categoría profesional es así la formación social de la que forman 
Darte los trabajadores (o empleadores) que se vinculan en torno a un in
terés colectivo comiin. Este carácter genérico de la categoría muestra la 
dificultad de su conceptuación. En lo que al Derecho del trabajo respecta 
la categoría viene definida como la colectividad de individuos que son 
partes, normalmente del mismo lado, de relaciones individuales de tra
bajo, emanando de estas relaciones unos intereses individuales semejan
tes, que al fundirse en el grupo hacen nacer por vía sintética un nuevo in
terés propio del grupo, que es el interés colectivo. Cuando este hecho, 
meramente social, recibe un reconocimiento jurídico, puede hablarse de 
la categoría con concepto jurídico. 

Lo caracterizador del Derecho del trabajo actual, es el hecho de que 
la formación social formada por los que son parte de relaciones indivi
duales de trabajo, había quedando antes en el campo de lo ontológico y 
sociológico: mientras que ahora el Ordenamiento ha considerado la 
existencia del interés colectivo, y la necesidad de su tutela, reconociendo 
por ello validez jurídica a la categoría, que se realiza a través de la 
autonomía social que supone la representación profesional. 

(13) En AppunH rfi diri'Jo del luvoro, Milano, 1958, pp. 211-212. 
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2) la autonomía colectiva 

El interés colectivo constituye el aspecto estático de la relación colec
tiva de trabajo, y los medios de actuar ese interés colectivo conslituven 
el aspecto dinámico o las manifestaciones de esa relación. Mientras que 
el Ordenamiento fué ajeno al interés colectivo y no reconoció la existen
cia de la categoría profesional, este aspecto dinámico, al igual que el es
tático, permanece en el terreno de los meros hechos sociales, y sólo muy 
indirectamente tiene algún relieve jurídico. 

Las coaliciones que aparecen desde los inicios del Derecho moderno 
del trabajo, se diferencian de las representaciones profesionales actuales 
no sólo por su carácter informal e intermitente, sino, especialmente, por 
no recibir reconocimiento jurídico como tal representación, pertenecien
do exclusivamente al campo social. Estos grupos espontáneos, al no ser 
incluidos en el campo jurídico, dan por resultado la formación junto al 
Derecho estatal del trabajo de matiz plenamente individualista, de todo 
un conjunto de relaciones e instituciones, que, pese a su relieve e impor
tancia social, no forman parte del Ordenamiento jurídico. El sindicato, 
grupo social sin personalidad jurídica, las delegaciones intermitentes del 
personal, el convenio colectivo norma social, y los sistemas privados y 
espontáneos de formalizar y resolver los conflictos colectivos, son el as
pecto que en este momento presentaba la relación colectiva de trabajo 
que quedaba fuera de la vida jurídica. En este momento los grupos ac
túan a espaldas del Ordenamiento y como meras formaciones sociales 
sin relevancia jurídica, pero en su actuación revelan un protagonismo de 
la colectividad que desarrollan una auténtica autonomía social activa. 

La autonomía social tiene valor jurídico sólo cuando es reconocida 
por-el Ordenamiento, convirtiéndose en lo que en nuestros días se suele 
llamar autonomía colectiva. Esta significa una posibilidad de actuación 
independiente tanto del individualismo como del dirigismo estatal (14), 
al recoger el Ordenamiento en su seno los sistemas que la iniciativa social 
había creado, y cuya utilidad y justicia demostraron los hechos. La rela
ción colectiva de trabajo se transforma así en relación jurídica, tradu
ciendo el reconocimiento que se hace al poder de actuación de los grupos. 
A la vez ese reconocimiento muestra que el Estado ya no va a ser por 
más tiempo ajeno a las cuestiones colectivas laborales, en las que tiene 

{li) Vid. RivERo, La convenlion collecHoc <;( le droil pnhlic, Hevuc Economique, ' 1 , 1951, 
pp. 15 y ss. En la misma revisla P. WALÍ.NE señala como necesaiia en la hora présenle la op
ción entre el medio legal y el convencional (Patronal franjáis c( convenlions collectives, pp 25 
y ss.). Cfr. más recien)enien!o las reflexiones de ROVIST, La íin.'nrc cí Vc.fjicacili de la C. C. 
de T., Droit Social, 1960, pp 630 y ss. 
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desde ahora una intervención decisiva (15), al igual que ocurrió en la re
lación individual de trabajo. 

Se ha tomado en cuenta que la mejor forma de solucionar los temas 
de la tutelal y conciliación de los intereses colectivo es dejar en libertad 
a la actuación de los grupos dentro de los límites fijados por el ordena
miento, que da relevancia jurídica a la actuación de esos grupos; esa re
levancia jurídica, esa posibilidad de actuar jurídicamente, constituye la 
autonomía social de los grupos, llamada generalmente autonomía colec
tiva. 

La palabra autonomía, según ZANOBINI, puede tener tres significados: 
en su sentido etimológico indica facultad de autoordenarse un grupo 
según normas y estatutos por él mismo fijados, excluyéndose así la inge
rencia de un poder externo en la organización interna del grupo. En una 
segunda noción la autonomía no significa sólo este aspecto negativo, sino 
que a él se une uno positivo: el Estado reconoce validez jurídica a las 
normas del grupo, si bien separadas y distintas en un ordenamiento di
verso del propio. En su tercer significado, la palabra autonomía indica el 
derecho de ciertos entes de emanar un ordenamiento, que es reconocido 
por el Estado no sólo como lícito y jurídico sino que, además, viene a for
mar parte del propio ordenamiento estatal; el ente al autoregularse ac
túa a la vez por sí y por el Estado, en cuanto que para los fines estatales 
tiene interés el ordenamiento del ente. El Estado fija las partes esenciales 
de tal ordenamiento y deja a la autonomía del ente la función de com
pletarlo con normas propias por lo que éste acontribuye a formar el orde
namiento jurídico estatal, porque el Estado atribuye a las normas del 
ente la eficacia de normas jurídicas obligatorias, en paridad a las por él 
mismo promulgadas» (16). Es en este último sentido como se habla de 
autonomía colectiva, ya que la formación social que constituye la catego
ría profesional, es reconocida como facultada para establecer su propio 
ordenamiento, que además es reconocido como parte del ordenamiento 
estatal, hay «un reconocimiento a la categoría de poder dictarse normas 
por sí» (17). Frente al individualismo anterior y para prevenir.los i-iesgos 
de un excesivo dirigismo estatal se ha elegido la autonomía de los gru
pos sociales. 

(15) DuRAND, {Traite, en colaboración con VITU, t. III, París, 1956. p. 31) elude a la Uicha 
sindical aclual por conservar su Iradicional principio de independencia respecto al Estado. 

(16) Vid. sobre la cuestión el clásico art. de ZANOBINI, Caraticri particolari dcll'aiitonomia, 
en Scrilli vari di dirillo pubblico, Milano, 1955, pp. 274 y ss. La autonomía en la relación co
lectiva de trabajo es planteada por este rulor en olro artículo, La Icgge, ed allri Jonni..., reco
gido en el mismo volumen. 

(17) Así SANTORO PASSARELLI, Stato e sindacato, en Studi Cicu, Milano, 1951, p. 66 del 1. I. 
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Este proceso de democratización social, favorecido por el propio poder 
estatal, constituye una descentralización que es, según BURDEAU, «una 
demostración de la incapacidad de los instrumentos de la democracia po
lítica para regular por vía legislativa habitual los problemas económicos 
y sociales». La concesión de la autonomía colectiva no desconoce que la 
regulación de las relaciones de trabajo sea una materia absolutamente in
dispensable de la compentencia estatal, y que ha de ser normada confor
me al bien común. Aún más, este reconocimiento es el que ha hecho que 
el Estado conceda esta autonomía a los grupos sociales contando con la 
categoría para la delicada función de la reglamentación de la vida labo
ral. La autonomía social se reconoce por considerarse que es el medio óp
timo para la tutela del interés colectivo. Sólo en este sentido puede ha
blarse de una «delegación estatal del poder normativo», como hacen BA-
YÓN CHACÓN y PÉREZ BOTIJA que sostienen que si desde el plano estatal 
puede constituir un fenómeno de delegación del legislador en los sujetos 
de la relación colectiva, desde el plano de lo social, su génesis está en la 
relación de los grupos sociales, posteriormente reconocida, vigilada e in
tervenida, por el Estado (18). 

En suma, en la ordenación de la categoría y de sus relaciones partici
pan los grupos de los que forman parte aquellos a quienes la norma se 
destina. Como quiera que la categoría profesional carece de personalidad 
jurídica y de medios para actuar por sí, la autonomía colectiva, aunque 
ontológicamente perteneciente a la categoría, ha de ser ejercitada por los 
medios de actuación de la misma, esto es, por la representación profesio
nal de la categoría. 

3) Representación profesional y partes 
de la relación colectiva 

Para que la categoría pueda actuar, su economía «social» necesita unos 
medios de actuación, un sistema orgánico que permita ser cauce de la 
actuación de la categoría. El hecho de que la misma carezca de persona
lidad propia impide hablar de órganos o representación jurídica que pre
cisan actuar una persona por otra, haciendo hablar a la doctrina de repre
sentación sindical, colectiva o profesional. Prefiero esta última denomi
nación por ser la más apropiada para reflejar la función de tal «repre
sentación», actuar la categoría profesional, hacer lo que ella haría si es
tuviese provista de personalidad para actuar. El hablar de representación 

(18) BuRDEAU, Trnité de Science PoUtiquc, París , 1957, VII, p . 4 0 5 ; NiKiscn, Arbeiisrecht, 
II , p . 4 5 ; BAYÓN y PÉREZ BOTIJA, ¡líiiniial de Derecho del Trabajo, 3fi ed., Madrid, 1952, p . 178. 
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no debe permitir confundir esta institución de la representación profe
sional con la figura bien distinta de la representación de derecho priva
do. Ciertamente que en ambas, como en todo tipo de representación, 
existe un fenómeno de disociación entre sujeto de la acción y destinata
rio del fin de la misma, pero en la representación privada se da un fenó
meno de imputabilidad de los efectos de la acción jurídica del represen
tante en la esfera jurídica del representado que no existe en la misma ex
tensión en la relación colectiva. En efecto, en la esfera privada, no ya en 
la mera representación en sentido estricto o voluntario, sino también en 
la legal e institucional tiene lugar una actuación de voluntades por el re
presentante en nombre del representado de tal manera que lo exteriori
zado como querido por el primero se entiende querido por el represen
tado, al que se imputa la actuación jurídica ante el tercero (19). En la 
representación profesional no tiene lugar este fenómeno traslativo de vo
luntades; la categoría profesional «representada» en esta representación 
carece de personalidad jurídica. Podría decirse con CONDE que la repre
sentación profesional consiste en dar presencia a algo (la categoría pro
fesional) que constituye una realidad pero que por sí mismo carece de 
presencia (20). Ese hacer patente la latente categoría profesional es el fe
nómeno jurídico en que consiste la representación profesional. 

La representaci'ón profesional se asemeja más que a la representación 
privada (Vertretung) a la representación de tipo público (Reprásentation) 
en sentido estricto (pues hay una representación (Vertretung) jurídico pú
blica semejante estructuralmente a la primera). En efecto, el representan
te profesional es portador de un valor social que es hecho presente a tra
vés suyo; valor que por ello ha de pertenecer al mundo sensible y tiene 
que ser de posible realización. Este valor es precisamente el «interés co
lectivo» profesional. Además es nota connatural la de la duplicidad de 

(19) Vid. s o l r e I.T cucs'.ión : D E COCCI, La rappi"escntanza sindiade, Milano. 1943, pp . 13 
y ss., csp pp. 65 y ss . ; SIMI, Natura ed cssenza della cosi delta raprcscntanza sindícale, Arch. 
Sliidi Corp., 1933, pp. 53 y ss. ; ZA^OIIIM, La lerige il contralto colletUvo e le altri forini di re.-
(lolamenlo profcssinnale, Dir. lav. 1929, pp. 326 y ss. ; CAUNELUTTI, Teoría del regolaniento coll. 
dei rapp. di Umoro, Padov.T, 1936, p. 9 1 ; R.XNELI.ETTI, La rapp. nel nuouo ordin. poliuico e amm. 
italiano, Riv. d i r . pujjb. 1929, T, pp. 203 y ss . ; ZANG.VR.I, La rappresenlanza Inslituzionale, Pa-
dova, 1952, pp. 281 y ss. RAH.M, Die Parteien des Tarifoerlrags, S lul lgarI , °1961, p . 94. 

(20) CONDE, Representación política..., Madrid, 1945, pp. 4 9 ' y ss. oEl representante confiere 
acliialidad (prosenci.i) al r epresen tado ; no oljra por él o en lugar suya, sino que él const i tuye 
como unidad de acción. No es lugar ten ien te , ni manda ta r io , ni apoderado, comisionado o dele
g a d o ; es pura y s implemente representante . La dialéctica do la representación política resulta 
incomprensil i le cuando se pre tende calmarla con el esquema formal de la l lamada «represen
tación de derecho privado» que descansa sobre la art iculación do dos voluntades perfectas. Con 
ello se falsea la índole onlológica de la realidad representada» (p . 57). 
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existencias personales, la del representante y la variedad de personas 
a las que se vincula personalmente y «pertenece» esa esfera de valor, esta 
variedad de personas son los grupos de empleadores o trabajadores que 
forman los respectivos grupos profesionales, que al poder actuarse se tor
nan en categorías profesionales. Esta dualidad de personas tiene un sen
tido bien distinto a las formas de representación del derecho privado, 
pues la representación profesional actúa siempre en nombre propio tute
lando los intereses de la pluralidad de personas que forman la categoría 
profesional. Finalmente en la representación profesional se da también 
un acercamiento entre el representante y los detentadores de los valores 
que se actúan, esto es pertenecientes a la categoría profesional, acerca
miento y vinculación que tiene como consecuencias características de un 
lado en la disposición de estos sobre la designación de las personas que 
van a detentar en concreto tal representación, y de otro lado en el some
timiento de los mismos a los poderes y facultades que para su actuación 
y el cumplimiento de su función se conceden a la representación. En 
efecto, la representación es el título jurídico que explica los poderes que 
se conceden a estas representaciones, poderes respecto a la categoría pro
fesional, y, a falta de personalidad de ésta, frente a los pertenecientes de 
la misma (21). En un régimen de pluralidad y libertad sindical el esque
ma queda menos clarificado, al ser sólo mediato el poder de representa
ción de la categoría y referirse la representación inmediatamente a los 
miembros afiliados (21 bis). 

En suma en la representación profesional, el representante está pro
visto de un oficio, consistente en una suma de atribuciones o competen
cias, que al investido se confieren en orden a los intereses de la categoría, 
pero por parte del titular no se han adquirido derechos que haya que 
transferir a otros. Ninguna relación jurídica traslativa se realiza entre re
presentante y representado a diferencia de la representación de tipo pri
vado (22). 

La investidura de este oficio se realiza por la voluntad de los propios 
miembros del grupo; en los sistemas democráticos occidentales la repre
sentación de los intereses profesionales deriva de la voluntad de los inte
resados como consecuencia directa e inconmovible de la libertad sindi-

(21) Cfr., LEIBHOLZ, Das Wesen der fíepr<¡scn?alion, Berlín, 1Ü60, pp. 32 y ss de quien (orno 
estos caracteres de la Reprüscntalion. Cfr. FiiiEDnicn, La, democralie constUutionnclle, París , 
Í958, pp. 232 y ss. 

(21 bis) Vid. BRANCA, L'associazionc sindícale, Milano, 1960, pp. 135 y ss . ; ALONSO GARCÍA, 
La representación sindical, Rcv. P. Social, 49, pp. 63 y ss . ; RODRÍGUKZ-PIÑERO, La eficacia gene
ral del convenio colectivo, Sevilla, 1960, pp. 197 y ss. 

(22) Vid. MAZZARELLI, La norma coUettiva, cit., p . 81 . 
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cal. La representación profesional es producto de la decisión de los 
miembros de la categoría. El Derecho colectivo del trabajo se institucio
naliza en torno de la representación profesional cuando los titulares de 
esa representación de intereses son las partes de la relación colectiva de 
trabajo. 

La evolución de la representación profesional marca la evolución del 
Derecho colectivo del trabajo. En sus comienzos se trataba de una mera 
ficción sin validez jurídica; más tarde, la aplicación de las normas civi
les hace decir que se trataba de una representación privada de volunta
des conferida por la declaración de voluntades que la afiliación a la aso
ciación representante significaba. El desarrollo posterior ha ido encami
nado en primer lugar a separar la voluntad de los individuos de la volun
tad de la parte-representante, diciéndose se trata de una representación 
de intereses los de los miembros-asociados del grupo. La evolución ha 
continuado por una doble vía, ya no se habla de representación de los 
intereses de los afiliados, sino de representación del interés único colecti
vo de la formación social que es la categoría profesional. Como tal repre
sentación profesional es única e indivisible, comienza a hablarse de re
presentación unitaria o incluso de representación única, y además, la re
presentación profesional se evade progresivamente del campo privado, al 
tratarse, en expresión de NIKISCH^ de una función estatal realizada por 
un órgano no estatal (23). Se renuncia así al individualismo en favor del 
poder de grupo. En nuestros días, la relación colectiva de trabajo apare
ce como auténtica relación jurídica puesto que la relación de los grupos 
para actuar los intereses profesionales a través de sus representantes ha 
adquirido un valor y consagración jurídica (24). 

Respecto a esta representación y a estas partes deben hacerse dos acla
raciones : 

1) que en la relación colectiva de trabajo se exige el carácter colec
tivo sólo respecto a una de las partes; en concreto, a la parte de los tra
bajadores. Es necesario como mínimo la existencia de una representa
ción profesional de trabajadores como parte; por el lado de los empresa
rios tanto puede existir una categoría profesional debidamente repre-

(23) Árbeitsreclit, cil. 11, p . 48. Cfr. SAVATIBR, Les inc'.mnor¡>lioscs éconoiniques et sociales 
du Droit privé d'uLijourd'liiii, 3.* seiie, Pií'Is, 1959, pp. 41 y ss . ; CASSI , La rapprcscnlanze iini-
farie dei sindicali mgistrali, Rev, Oir. lavoro, 1950, I, pp . 185 y ss , ; HURDEAU, Trailé de la 
Science Pol i t ique, ;it. Vi l , pp. 406 y ss. (marca el sentido comiini lar io y a u t ó n o m o de esta 
evolución). 

(24) Vid. el interesaIIte art . del prof. KRÜCRn, Staatlichc GescUnebintg iind niclilstaatliche 
Rechisetzung, en Rccht der Arbeit, 1957, pp. 201 y ss. El carácter jur ídico de l.i relnción colec
tiva es señalado por BAVÓN y PIÍREZ BOTIJA en Manila! de, Dereclio del Trabajo, at. pp . 631-632. 
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sentada, como uno o varios empleadores aislados. Esta diferencia se com
prende en cuanto que todo empresario tiene frente a sí una categoría pro
fesional, la del personal de su empresa, que es la primaria categoría pro
fesional. Además, el trabajador aislado como tal no puede enfrentarse 
con un interés colectivo de empresarios, en cuantos que éstos no tienen 
como únicos intereses, ni siquiera como intereses más principales, los que 
se derivan de sus respectivas relaciones de trabajo; existiendo además y 
como intereses más importantes, los que se derivan de sus relaciones co
merciales y económicas, mientras que los trabajadores no tienen otro in
terés que el que deriva de sus relaciones de trabajo (25). 

2) que en los sistemas de la democracia tradicional la representación 
profesional se actúa a través de.la comunidad contractual constituida por 
el sindicato. Siendo, por motivos históricos y políticos, regla inspiradora 
el principio de la libertad sindical que trae como consecuencia la exis
tencia de un pluralismo sindical que hace dificultosa la representación 
inmediata de la categoría al realizarse a través de una representación plu
ral. Esto hace pueda hablarse hoy de sindicalismo representativo, de
rivando esa representatividad del hecho de actuar de una manera «con
siderable» los intereses de la categoría profesional. Para evitar situaciones 
anárquicas se .tiende a institucionalizar la representación de la categoría, 
que no puede realizarse siempre a través de la actuación aislada de los 
grupos; también es necesario dar una cierta estabilidad a esa representa
ción actuada conjuntamente. Se consolida así un tipo de representación 
unitaria que cumple una función orgánica al hacer posible la representa
ción colectiva y única de la categoría profesional, con lo que se establece 
un medio de actuación de ésta en la vida jurídica, de la dación de ün 
medio de expresión a.la categoría que adquiere así relevancia jurídica. En 
otro lugar he tratado el tema, y a ello me remito (26). Sólo he de poner 
de relieve: 

a) que la representación unitaria no supone necesariamente una 
quiebra de la libertad y pluralidad sindical. Se trata tan sólo de organi
zar la profesión, lo cual es posible en un sistema de sindicato libre; se 
busca sólo unificar en una representación de la categoría las distintas re
presentaciones parciales de los diversos sindicatos (27). 

(25) Cfr, líuBEB, Wirtschaftstierwallnngsrecht, Tübingen, 1954, II, pp. 363 y ss. 
(26) Eficacia (¡cnei'al del convenio colectivo, Sevilla, 1960, pp. 200 y ss. 
(27) Así lo lia piieslo de relieve roncrelamenlc la tloclrina italiana, vid. Atli del Cpoegno 

di studi sul progíieto di legge per la disciplina giur. del rapporlo di lavpro (Firenze, II, 53), 
Milano, 1956, pp. 147 y ss. y ARDAU, Corsi di Dirilto Sindícale, Milano, 1947, pp. 161 y ss. 
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b) que sálvese o no la pluralidad sindical, sigue siendo el sindicato 
el detentador fundamental de la representación profesional del seno de 
la empresa, y la parte más importante de la relación colectiva de trabajo. 

4) Las manifestaciones de la relación 
colectiva de trabajo 

En lo que hasta aquí venimos diciendo, ha quedado cumplidamente 
puesto de manifiesto el carácter marcadamente innovador de la relación 
colectiva de trabajo. La institucionalización en nuestros días de la repre
sentación de la categoría profesional, dotada por ello de una auténtica 
autonomía social que actúa el interés colectivo, supone la estructuración 
de nuevos conceptos jurídicos desconocidos no sólo para el Derecho en 
general, sino también para el Derecho del trabajo en su fase individua
lista, que ignoraba la estructuración jurídica de estos instrumentos. Como 
quiera que esta materia tiene cada vez una importancia más considera
ble, ha podido decirse que el derecho individual del trabajo tiende a di-
fuminarse ante el Derecho colectivo (28). Sin llegar a estos extremos po
demos reconocer con DIJRAND los aspectos que hoy presenta el Derecho 
colectivo del trabajo. 

1) es de una importancia capital en la organización de las relaciones 
de trabajo no sólo por el gran número de personas que forman parte de 
la relación colectiva de trabajo, sino también por la supremacía de ésta 
sobre las relaciones individuales de trabajo. Se hace realidad la afirma
ción de JossERAND de que el derecho colectivo «absorbe de algún modo 
el derecho individual cubriéndolo y encerrándolo en su órbita». 

2) Frente a un derecho protector como era el derecho individual el 
Derecho colectivo es un derecho de la organización del trabajo; crea 
instituciones susceptibles de hacer lograr la justicia en la vida del traba
jo, pero no asegura la protección de los trabajadores unilateralmente, pu-
diendo beneficiar tanto al empresario como a los trabajadores, 

3) finalmente el Derecho colectivo del trabajo pertenece en su ma
yor parte al Derecho público, y está íntimamente conexo a la organiza
ción política del Estado (29). 

Se ha de repudiar la creencia de los que creen que el Derecho colec
tivo es una mera envoltura del individual; que no tiene otra función que 
establecer las normas sobre las que se ha de regir la relación individual 

(28) Vid. tEVASSEUH, Evohtüon el. tendances du Droit du Travail, en Eludes Ripert, París, 
1!)50, II, pp. 44G y ss. 

(29) líii / rapporli collcllini di lavoro, Tsl. Sliidi Sindic: lie del Lavoro, Fiícnze, 1950, p, 611. 
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de trabajo; el Derecho colectivo organiza los grupos sociales y las rela
ciones de los mismos, y, por ello, la relación individual de trabajo. Sólo 
en este sentido es aceptable la afirmación de MAZZONI de caracterizar 
como instrumental el Derecho colectivo (30). 

La relación colectiva constituye el objeto y límite del Derecho colec
tivo de trabajo. Por esto al establecerse las diversas formas que puede 
presentar la relación colectiva se precisó a su vez los diversos aspectos 
que el contenido del Derecho colectivo del trabajo presenta. Siendo la re
lación colectiva de trabajo una relación de grupos laborales, y necesitan
do esos grupos exteriorizarse a través de una representación profesional 
de intereses que es la constituida por el sindicato, la primera forma de la 
relación colectiva será la constituida por la formación de los grupos du
raderos, estables que son los sindicatos, y que a más de relación colectiva 
son las partes de la misma. 

La relación de estos s'indicatos con los del otro lado del contrato de 
trabajo se establece organizadamente por medio de la forma contractual, 
que constituye el convenio colectivo de trabajo, que contiene el ordena
miento que se dan para sí y para sus miembros componentes de los gru
pos, constituyendo una importante manifestación, pero no la única, de 
relación colectiva de trabajo. 

La relación colectiva de trabajo puede exteriorizarse a través no sólo 
de actos contractuales sino también a través de actos unilaterales que ex
teriorizan también la representación de intereses profesionales que carac
teriza a la relación colectiva. Los medios de formalizar entre partes con
flictos colectivos a través de diversos actos unilaterales colectivos con 
otras tantas formas de manifestación de la relación colectiva de trabajo, 
así como la transacción colectiva que puede derivar de tal formalización 
del conflicto. 

La regulación de la solución de los conflictos colectivos mediante el 
establecimiento de los medios adecuados para ello, estos diversos procedi
mientos de conciliación, mediación y arbitraje y solución jurisdiccional 
de los conflictos colectivos al ser actuados por las representaciones profe
sionales, exteriorizan también una relación colectiva de trabajo. 

Al lado de estos aspectos y en el plano de la empresa, la representa
ción profesional en el seno de la empresa ofrece un esquema paralelo. 
Por ello a la afirmación de que «sindicatos, convenios colectivos, conflic
tos colectivos, y regulación de éstos: tales son los elementos del Derecho 

(30) En / rapporli coUclidvi di laitoro, cil. p. 52, 
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de la relación colectiva de trabajo» (31), hay que añadir los aspectos pe
culiares de la relación colectiva de trabajo en el seno de la empresa. El 
Derecho colectivo del trabajo es pues, usando la definición de NIPPERDEY, 
la parte del Derecho del trabajo que regula los grupos laborales en la 
profesión y la empresa, sus contratos y sus conflictos (32). 

Tales son las formas de la relación colectiva de trabajo, y tal el con-
- tenido del Derecho colectivo del trabajo, que es, así, la parte del Derecho 
del trabajo que regula la relación colectiva de trabajo en sus diversas ma
nifestaciones. 

(31) DuBAND, n i , p . 2. HEBSCHEL, disl i i igue en t re la Árbeitsiierfassung y la Botricbsvcrjus-
siiny, sin embargo en ambas ve manireslacionos de la nSclbsIverwallung des Arbeilsleben» q>ie 
lionc por ójganos en la organización labo 'a l supraempresar ia l las asociaciones sindicales, en la 
i inienipresarial al empresar io y al consejo de empresa , siendo la maniestación jur ídica esencial 
«der Befngnis zur Schaffung au tonomer Rocli lsnormen» (convenios colectivos y de empresa) . 
(Arhciisrcciil, cit. pp . 5-6, 11 y 54). Cfr. NEUMANN-DUESBEBG, Beiriebsver/assungsrechl, Berl ín, 
IDfiO. 

(32) En Lehrbuch des Arbeilsrecht 1957, con ITUECK, Cfr. JVIKISCH «Das koUektivc Arbeils-
recbt liat es m i l don Belegscbaflen der Belriebe zu t u n , es regel t d ie Verfassung der Beiriebe, 
die VertrcLung der Belegschnft durch Belriebsráte un deren Rechte, es behandcl t ferner die 
Vcre in ig imgcn der Arbeilgeber und Arbei lnel imer , ibre Ve re inba rnng u n d Aiiseinandersctziin-
gen, es umfasst demnach das Koalil ionsrechl, das Reclil des Tarifverlrages u n d der Arbeilsk.-ímp-
fo und die Betriebsverfassung». {Arbeitsrccht, cil. I, pp . 52-53). Esta es la opinión más genera
lizada en t re los que admi ten la exislencia de un Derecho colectivo del trabajo, como sección 
o par le del Derecho del trabajo. 
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III.—EL SINDICATO 

El sistema fundamental por el que la categoría profesional actúa sus 
intereses en el exterior de la empresa es la representación sindical. El sin
dicalismo como fenómeno institucional, es fruto de una evolución que 
iniciándose en la aparición espontánea de agrupaciones intermitentes de 
trabajadores, atraviesa etapas diversas. Estas se han sintetizado bajo las 
expresiones de prohibición del sindicalismo (la sindicación como figura 
delictiva), tolerancia fáctica del sindicato (ambas épocas de sindicalismo 
de «élites profesionales»), reconocimiento del sindicato (que coincide 
con la generalización y masificación del mismo), hasta la etapa actual en 
el que el sindicato ha adquirido un estatuto especial al venir a tener un 
régimen jurídico «especial» laboral que reconociéndole un amplio poder 
y autonomía frente al Estado (34), a la vez ha supuesto una restricción 
de la anterior libertad sindical. El sindicato ha entrado en eh campo pú
blico y los derechos sindicales han sido garantizados como derechos cons
titucionales. 

Ha sido señalado por la doctrina que el fenómeno sindical abarca una 
serie.de cuestiones que no interesan sólo al Derecho del trabajo sino al 
Derecho político (35), al Derecho administrativo, al Derecho económi-

(34) Vid. sobre la cuesl.ión la monografía íle PROSPERETTI, L'autonomia dcgli enti sindicaU, 
Milano, 1942, pp. 105 y ss. 

(35) Cfr. RosENSTocK, Sozialpolitik und Arbeitsrechl, Leipzig, 1925 ( en RIEDEL, Árbeitskun-
de). La cuestión en t re nosotros ha sido especialmente pli nteada por FRAGA y PÉREZ BOTIJA, en 
el Cuaderno de Esladios Sindicales, 1959. Respecto a los problemas administrat ivos del sindica
lismo, los fundamentales afectan al empleo públ ico. Es ya clásico el estudio de RANELETTI, 11 
sindicalismo nella pabblica amminisírazionc, Tolent ino, 1927, Más bibliografía en nues t ro estu
dio El personal de la administración, en curso de publicación. 
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co (36) y aún a ciencias no jurídicas. Dando esto por supuesto, el £StudÍG 
del Derecho del trabajo sólo tiene por competencia estudiar al sin
dicato como institución laboral, esto es, ya como fuente directa del De
recho del trabajo al ser un poder social que actúa directamente en la nor-
mación de las relaciones de trabajo en que se traduce la representación 
de los intereses de la categoría, ya como parte de la relación colectiva de 
trabajo como nosotros lo examinamos. El sindicato es así una institución 
laboral, pero no exclusivamente laboral. 

La evolución de los hechos ha posibilitado este estudio exclusiva
mente jurídico. En efecto, en sus orígenes, el sindicato era una institu
ción que quedaba fuera del Derecho del trabajo y'pertenecía al Derecho 
penal, político o administrativo al tratarse de una institución con- fines 
políticos, reivindicatoríos, revolucionarios e ideológicos. En nuestros días, 
al institucionalizarse la relación colectiva de trabajo, el sindicato forma 
parte auténtica del Derecho del trabajo; su carácter de sindicato econó
mico, colaboracionista, neutro y negociador le ha hecho encontrar su 
función propia de representar a la categoría profesional. Es sintomático 
se hable en la actualidad no tanto de defensa como de representación de 
los intereses profesionales encauzando así en un marco jurídico la actua
ción sindical. 

1) Concepto 

Una definición conceptual del sindicato podría ser la siguiente: «es 
una organización laboral colectiva estable de miembros de una profesión 
para la defensa institucional y representativa de los intereses profesiona
les de sus miembros y genéricamente los de la categoría profesional». 

a) personalidad del sindicato. En un primer momento el sindicato 
era una agrupación temporal de trabajadores y, por tanto, carecía de per
sonalidad. En una doble evolución el sindicato ha adquirido estabilidad 
y personalidad, esto es, actúa por sí en la vida jurídica, y en concreto en 
la relación colectiva de trabajo. 

Como en toda asociación existe una pluralidad de personas que for
man los miembros de la persona moral; pero pese a ello se refuerza esta 
formación pluripersonal con el apelativo de «colectivo» que quiere in
dicar : 

1) la existencia de unos miembros colectivos; esto es, que los que 
participan en la formación del ente sindical no lo hacen «uti singuli», 

(36) Cfr. IIuBER, WlrtschajlsverwaUunssTechl, cit. II, pp. 356 y ss. 
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sino «uti universi» como miembros que son de la categoría profesional. 
En consecuencia la estructura del sindicato no es propiamente asociacic-
nal sino corporativa (37) o institucional (38). Con ello se quiere decir que 
el sindicato trasciende a su propia persona y a sus miembros actuales; de 
ahí que le sea independiente a su vida jurídica el cambio de sus miem
bros. Ha podido decirse que la comunidad de afiliados se reduce a un 
mero órgano del sindicato ya que éste funcionalmente trasciende a la 
comunidad concreta. 

2) también deriva el carácter colectivo del hecho que el sindicato 
represente intereses colectivos. La tutela de los intereses de la categoría 
profesional en el presupuesto del reconocimiento jurídico del sindica
to (39). 

De la personalidad jurídica del sindicato derivan una serie de dere
chos que han sido estudiados con detenimiento por la doctrina (40). En 
nuestros días, la personalidad del sindicato no puede discutirse viniendo 
a ser objeto de discusión la pertenencia de esa personalidad al sector pú
blico o al sector privado. El caso es que ciertos derechos reconocidos a los 
sindicatos pertenecen ineludiblemente al Derecho público, tal y como la 
capacidad convencional, la legitimación para intervenir en los conflictos, 
el derecho a ser consultado por los organismos estatales y 'de formar par
te de los organismos representativos nacionales e internacionales, el dere
cho de acción jurisdiccional en defensa de los intereses profesionales en 
el contencioso de anulación, etc. Todas estas funciones sindicales indican 
el carácter público que el sindicato en nuestros días va adquiriendo. 

b) los miembros del sindicato: Son necesariamente los miembros de 
una profesión, en puridad, partes de relaciones de trabajo por cuenta aje
na. En consecuencia, sólo pueden sindicarse quienes sean parte de rela
ciones de trabajo, en las que se dé la comunidad de intereses que forman 
una categoría profesional soporte ontológico de la relación colectiva de 
trabajo. 

En toda asociación la comunidad de miembros constituye elemento 
esencial, por ello es necesaria al sindicato una colectividad de personas 

(37) Así por todos, NIKISCB, Arhci¡:srcclü, cit. I, pp . 7 y ss. y bibliografía allí ciloda, 
(38) Esta es la posición quo en t re nosotros sostiene PÉHÜZ BOTIJA y AI^O.NSO GARCÍA. Vid, de 

esle ú l t imo , Derecho del trabajo, B::rcelona, 1960, pp. 680 y ss. y del p r imero , Curso de Dere
cho del trabajo, Madrid, 1960, p . 193. 

(39) PiERRo, Corso- di diri:io del lavoro, Tor ino , 1956, I I , pp . 125 y ss. y BHANCA, Las Asso-
ciazione Sindícale, Milano, 1960, p . 193. 

(40) Una exposi: ión de los mismos respcclo al Derecho francos, en BRUN & GALLAND, Droit 
dii Travail, Paris , 1958, pp. 664 y ss. GARCÍA ABELLÁN, Introducción al Derecho Sindical, Ma
dr id , 1961, pp. 183 y ss. 
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que para conseguir el fin sindical deviene unitaria. Hasta el punto de 
constituir el sindicato una persona única, en el que la pluralidad de per
sonas constituye un elemento único, pluralidad «MÍÍ universiy\ Como 
quiera que existe un fin unitario, se requiere una homogeneidad de per
sonas afectadas por ese fin de carácter profesional; por ello señala FIERRO 
que la asociación profesional que es el sindicato, se constituye sobre la 
base de una determinada categoría de empleadores o tr'abajadores, que 
tienen intereses comunes que defender contra intereses opuestos, por lo 
que los sindicatos han de actuar en antagonismo constructivo (41). La 
comunidad de intereses ha de ser profesional y precisamente derivar de 
las respectivas relaciones individuales de trabajo. El ejercicio de una pro
fesión mediante la pertenencia a una relación individual de trabaio, es 
requisito necesario y suficiente (no se exige especial capacidad) para la 
sindicación, siempre que haya una conexión con los demás sindicatos. 
Para que un interés profesional pueda ser tomado como base de la sindi
cación es básico que derive de relaciones laborales, pero, además, se re
quiere : 

1) que los asociados sean, generalmente, parte de un mismo lado de 
la relación de trabajo [empleadores (titulares de empresas) o trabajadores]. 
El llamado sindicato mixto, o no es sino parcialmente mixto, o no es un 
sindicato genuino. 

2) que exista una conexión entre los miembros. A esto se ha llama
do «armonía de la identidad o similitud de la actividad, del hecho de 
realizarse en la misma empresa, en la misma localidad o en la misma 
profesión o en la misma rama industrial. Lo esencial es que de la catego
ría y en la categoría sean los intereses que forman los lazos sobre los que 
se cree el sindicato». Son los estatutos sindicales los que en cada caso fi
jan cual es la categoría profesional que se ha elegido. 

Por tanto, los que no son parte de contratos de trabajo no pueden 
crear sindicatos. Sin embargo, a veces se alarga el campo de afiliación y 
se abarca a los estadios previos (aprendices) y los estadios posteriores (ju
bilados), y a veces se restringe al negarse a cierto tipo de trabajadores la 
sindicación (funcionarios públicos, ciertas «élites», altos cargos, etc.). 
Pese a estas excepciones podemos decir que genéricamente todos los que 
pertenecen a una misma categoría profesional pueden formar parte de 
un sindicato. 

Respecto a la pertenencia del sindicato se enfrentan dos sistemas, el 
de la afiliación libre, y el de la afiliación obligatoria (de afiliarse a cual-

(41) Corso di (liritto del lavoro, cil., pp. 99 y ss. esp. pp. 106 y ss. 
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quier sindicato, de afiliarse a un sindica:to único). Al respecto viene ha-
bjándose del complejo principio de la libertad sindical que supone bajo 
el plano individual colocar la afiliación al sindicato bajo el signo de la 
decisión libre. Según SPYROPOULOS el principio supone que la adhesión 
al sindicato ha de ser libre y debe ser protegida contra toda presión ex
terior; igualmente ha de ser protegida su libre dimisión así como el de
seo de no adherirse a sindicato alguno. El principio protegido internacio-
nalmente (42) hace necesario el acto de afiliación sin que suponga auto
máticamente una perteneencia al sindicato el .hecho de pertenecer a la 
categoría profesional. La afiliación es libre y voluntaria y existe además 
una pluralidad de sindicatos en los que tal afiliación puede realizarse, por 
ello se ha dicho que la formación social es actuada a través de una comu
nidad contractual (43). 

Ni que decir tiene que la voluntad del afiliado no llega a más de de
cidir la afiliación o no pues una vez realizada ésta entra en un auténtico 
status sindical del que se derivan importantes derechos y deberes (44). 

c) los fines sindicales y su instrumentación: El objeto funcional del 
sindicato deriva de su concepto: «defensa institucional y representación 
de los intereses profesionales de sus componentes y genéricamente de la 
categoría profesional». En los fines sindicales —a: diferencia de otras aso
ciaciones profesionales no sindicales— se da el llamado principio de la 
especialidad o exclusividad, en cuanto que el objeto único sindical es esta 
defensa institucional y representación de la profesión, todas sus activi
dades han de perseguir este fin, debiendo ser excluido cuanto no lleve 
a esta finalidad (45). El fin es elemento definitivo y diferenciador del sin
dicato. 

, I - , 

(42) La liberté sitidicale, Paris, 1956, |if). 301 y ss. Vid. Iiimbión ln i inporlai i le obra de 
JEKKS, The in'.crnal'wnal proleclion o¡ Trude Union Freedoin, Lontlon, 1957, pp. 253 y ss. 

(43) Así MAZZARIÍLLI, La norn^a colledtiva; cit. p. 53, exige la e.xistencia de la comunidad 
contractual como caracterización de la relación colectiva. A mi parecer, y con vistas a la reali-
da positiva, lo definitorio no es la comunidad contractual , sino la repi 'cseidación colectiva, que 
a u n q u e «democrática», no tia de sor de por sí «comunidad contractual», calificativo que difícil
m e n t e puede asignarse al sindicalismo Actual. Cfr. PERGOLESI, Dirilto sindícale, Padova, 1961, 
I)p. 50 y ss. 

(44) Vid. MAKOAINTONIO, Apijunli di diritlo del lauoro, cit. p. 379; PHOSJ'EBETTI, La oosizione 
pro]cssionale del lavoratore siihordinalo, Milano, 1958, matiza con caracteres polílicos la posi
ción del sindicado. Cfr. BHANCA, L'ussociazione..., cit. pp . 143 y ss. 

(45) Se veda así u n fin de lucro propio, al prohib i rse q u e el sindicato se configure como 
tina sociedad mercant i l (pese a que la realidad presente casos de «propiedad sindical de los 
medios de producción», por ejemplo en Estados Unidos); pers igue un fin económico y social 
pero no una ganancia propia, im «lucro personnl». Ello no impide claro es la posibilidad de 
poseer un pa t r imonio , pero se estableren medios garantizadores de la efectiva «falta de espír i tu 
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Este fin es la representación del interés profesional de sus miembros, 
y mediatamente de la categoría profesional (límite natural y propio del 
sindicato), que forman los que en un determinado ámbito son parte de 
un mismo lado de relaciones individuales de trabajo. Por ello el fin se co
necta con la regulación de relaciones de trabajo, aunque no se limita 
a ello (46). El asociacionismo sindical intenta satisfacer, frente al interés 
profesional opuesto, el interés colectivo perteneciente uti universi a sus 
miembros; interés que naturalmente tiende a confundirse con los de la 
categoría, pues el interés colectivo supone, genéricamente, la mejora de 
la categoría profesional mediante la mejora de las condiciones de trabajo 
de sus mieinbros. Ello no supone exclusivamente la regulación de relacio
nes de trabajo sino más ciertamente la defensa y representación del inte
rés profesional, que unas veces exige regulación y otras una actuación 
concreta. La regulación es en sí misma limitada: no alcanza todos los 
aspectos sino solamente algunos, y no alcanza a todos los sectores. Por 
ello el sindicato puede perseguir un fin, que aun dentro de su objeto no 
suponga inmediatamente regulación de condiciones de trabajo, pero que 
es profesional y colectivo, que no podría satisfacerse probablemente por 
el trabajador aislado. 

La defensa y representación de los intereses profesionales de los tra
bajadores o empleadores entendida restrictivamente significa que el sin
dicato, al actuar el interés de la comunidad de miembros, busca realizar 
la elevación social y económica de sus miembros en su cualidad de em
pleadores y trabajadores (47), lo cual sólo puede ser llevado a efecto dentro 
de una especial relación de trabajo, en un determinado lugar de trabajo 

(le lucro»; así cii Francia se lo veda ol ejercicio del comercio (BKU.V GALLAND, Droil du. travail, 
cil. |i. 66). Se lieiide además a vedar loda acUvidad do upo religioso (diferencia en i re sindicalismo 
ca!(31ico obrero y A ciún calólica obrera) de pura iialuraleza poli'lica (pese a consli tuir un m u y ini-
porlanlo g rupo de presión, y pese a lonor en muchos sislenias conexión con parlidos polílicos, 
el sindícalo no hace (o no debe hacer) polílica, a u n q u e influya en la polüica, o do ca rador 
asisloncial (ol sindícalo no es una sociedad bonélica, o una enüdad de seguridad social, ol sin
dicato puedo establecerlas o fomentarlas, pero no es pi 'opiamente un ins l rumeulo de la segu
ridad soci;..l, como ALONSO OLIÍA lia pucslo do manifiesto, ol sindícalo se ha separado del ini ' i \a-
monte do la mutua l idad , Itis'.ilnrioncs da Seguridad i'oci'íii, Madrid, 1959. Sobro la cues
tión v i d . , o n l r e otros, DUHANU, Trailé, UI, pp. 171 y ss . ; COI.E, An IiilroducUon, cit., pp. 180 
y ss. GAHCÍA ABCLLÁN, Introducción ul Derecho sindical, pp . 343 y ss. 

(46) Cfr. JACOUI, Grundlelircn des Arbeilsrechis, Leipzig, 1927, pp. 595 y ss. 
(47) Lo cual no debe llevar a decir que lo colectivo sean tan sólo un mero «poder com

pensador» del poder empresar ia l , que se actúa por la plural idad de los i raba j rdoros ; ya que lo 
cole:tivo es suslancialmcnle dist inlo a la suma de las posiciones individuales como ha señalado 
gonéi icamenlc la doc'.rina, así ya CARMELUTTI, Teoria del regolamenla, cit., pp . 44 y ss. La leoría 
del «poder compensador» en GALunArr, El C«;)i7(iíismo americano, Barcelona, 1956. 
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O para una determinada profesión (48). Con tal interpretación el círculo 
de funciones sindicales tendría un sector de tareas muy concretas «limi
tándose a las condiciones de trabajo, ha de hacer idónea la regulación del 
contenido de los contratos de trabajo» (49). Ahora bien, la defensa insti
tucional y representación de los intereses profesionales ha de ser entendi
da a mi juicio de una manera más amplia, que incluya la elevación de la 
situación general de sus miembros, sin que haya de limitarse a la relación 
individual de trabajo. Desde luego, esta elevación ha de ser «específica)) 
en cuanto sea de los que forman parte de la categoría profesional (espe
cialmente de los trabajadores). En este sentido se amplía el concepto de 
«interés profesional)) que va más allá de las relaciones individuales de tra
bajo, organizando la profesión, hablándose genéricamente de «condicio
nes de vida)) (de los trabajadores) que incluyendo todos los intereses la
borales de los miembros del sindicato, y mediatamente de la entera cate
goría profesional (50). 

No quiere esto decir que el sindicato pierda su carácter laboral (las 
asociaciones puramente económicas no son sindicatos), sino que el con
cepto de defensa institucional y representación de los intereses profesio
nales debe entenderse en un sentido amplio que incluya genéricamente 
la idea dialéctica de defensa y actuación de un grupo social frente a su 
grupo social contrincante, frente a la entera sociedad y frent'é al propio 
Estado. El apelativo «lucha laboral)) que había sido acuñado por la doc
trina alemana, pierde su sentido dramático y violento para tornarse en 
una formalización institucionalizada de los conflictos y una representa
ción de intereses, pero no pierde su carácter dialéctico, que se traduce en 
un diálogo, según RIVERO y SAVATIER ,̂ unas veces violento y reivindicato-
rio, otras veces conciliatorio y constructivo, pero que de cualquier modo 
supone una renuncia a la lucha política de clases (51) y una aceptación de 
la «institucionalización)) de la defensa, esto es encauzada y limitada por 
el ordenamiento estatal. 

Para el cumplimiento de esos fines se consagra expresamente y como 
consecuencia de la libertad sindical, la autonomía de los entes sindicales 
frente al Estado, autonomía que tiende a reducirse mediante el sistema 
del sindicato más representativo, quiebra de la pluralidad de sindicatos 

(48) Clr. MAZZO.NI, Teoría dei liinili di u¡i¡icabiUtá dci conlralli collalliui di laboro, Mil.-i-
no, 1939, pp. 171 y ss.; pp. 193 y ss. Incluítlo lumbién la lesislencia a tal defensa de iiilcreses. 

(49) Así NiPPEHDiiv, Lehrbac}i, cil., II, p. 75. 
(50) Cfr. NiKiscn, Arbeilsrcchl, U, pp. 47 y ss. 
(51) De tal manera que en nuestros días una asociación que tuviese por objelo <da ludia 

de clases» no sería un sindicato. Droil du iravail, París, p. 59. 
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libres, en una situación de privilegio en cuanto a sus funciones, pero, pa
ralelamente, fuertemente controlado por el poder estatal (52). Pese a ello, 
la creación de los sindicatos continúa siendo en muchos sistemas total
mente ajena al Estado o como obra de los propios sindicatos que la crean 
libremente (53). 

2) Naturaleza jurídica 

El origen histórico del sindicalismo, producto de la iniciativa de los 
grupos sociales, se traduce' en decisiones autónomas y voluntarias de dar 
nacimiento a entes sindicales, mediante formas asociativas similares a las 
de otras asociaciones privadas. Desde su aparición a nuestros días, el sin
dicalismo ha pasado de ser un movimiento amorfo y reivindicativo, a ser 
una institución orgánica y funcional de entidad representativa que tutela 
el interés colectivo de la categoría profesional que en sí le trasciende. 

El interés profesional postula la igual y contemporánea persecución 
de todos los intereses individuales, sin que esos intereses individuales 
puedan ser conseguidos aisladamente (54); es un caso en el que la auto
nomía privada ha de ser superada por una autonomía social colectiva 
pues ha de establecer una defensa de los elementos necesarios a la disci
plina de la concurrencia (55) o a la standardización de las condiciones de 
trabajo (56) a través de los cuales el interés colectivo se contiene en la re
lación colectiva. Ahora bien, en la consecución de este interés colectivo 
es bien difícil delimitar si estamos ante la satisfacción de un interés pri
vado o se trata de la satisfacción de un interés público. Mucho se ha dis-

(52) Vid. sobre los fallos del sislcma del sindicato más represental ivo, RooníouEz-PiÑKino, 
en Eficncia gcnural dc¡ convenio colcdivo, Sevilla, 1960, pp. 108 y ss. 

(53) Cfr. JENKS, The inlcrnajonal proIccUnn nf Tnide Union Frccdom, London, 1957, 
pp. 235 y ss. G.vnc.ÍA ABEI.LÁ.V, Inlrod.iirciún..., cil., pp . 255 y ss. 

(54) Según AÍID.AU el inlerés coiccüvo laboral lia de encuadrarse en los inicvcscs coloclivos 
específicos, que aun siendo indivisibles (al configurarse víi univcj-si) son do una coloclivid:d 
restr ingida, la categoría profesional, y en ello se diferencia de los inloreses coloclivos generales. 
{Le.zioni di dirilto sindicalc, Milano, 1956, I, pp . 156 y ss. 

(55 Así CAHNELUTTI, Teoría del Rcgolamcnlo coijell.inn dci i'opp. di laiioro, Padova, 1930, 
pp. 12 y ss . ; CnunELLi, Dibatti sulla Icggc sindicóle, Dir. lav. 1949, p . 3 3 ; ASQUI.M, Conlro-
versic colleliive e controversic indívidiiali, II, dir . del lavoro, 1933, I, p . 195. 

(56) RiVA SANSEVERINO, {II contralto individnale di lavoro, en Tral la to Borsi Pcrgolesi, 
cit. II) señala esta slandardización do las condiciones laborales. El peligro de colectivización y 
desporsonalización de la perosna h u m a n a que ello implica ha sido señalado en t re nosotros por 
PÉREZ BOTIJA para el cual <da contratación laboral suslanliviza e infunde human idad» consütu-
ycndo j u n t o con el Estado do Derecho las v.llvulas reguladoras del intervencionismo sindical y 
adminis t ra t ivo .(Ei «Estado de Derecho» y el Derecho del trabajo. Discurso recepción Real Aca
demia Leg. y Ju r i sp . Está publicado como tal en tirada aparte , y en la Rev. de Der. del Irab.). 
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cutido sobre la naturaleza de este interés colectivo y de su permanencia 
al campo privado o público, en la discusión se ventilaba no sólo un pro
blema jurídico, sino también y fundamentalmente un problema políti
co (57). En sustancia puede afirmarse que en el interés colectivo, no sólo 
entra en juego el interés de los miembros individuales de los grupos, sino 
que ese interés colectivo al afectar a la categoría interesa directamente 
a la sociedad, y al Estado. Consiguientemente se trasciende el puro dere
cho privado, dándose un ordenamiento en el que el Derecho público y el 
privado confluyen coetáneamente, y con tal influencia que es muy difí
cil intentar establecer una delimitación (58). De ahí la dificultad de esta
blecer con precisión cuál sea la naturaleza jurídica del sindicato. 

Debe hacerse previamente una aclaración. Se han venido distinguien
do en el derecho comparado dos sistemas de sindicalismo que encierran 
posiciones políticas opuestas: un sistema sindical liberal y «privatista», 
el representado por las democracias tradicionales y los sistemas «publicis
tas» de los países autoritarios y totalitarios. En el primer sistema el carác
ter privatista viene definido fundamentalmente por el notable juego de 
la libertad sindical y la independencia con el Estado, mientras que el ca
rácter público del segundo menta su especial inmersión en la organiza
ción del Estado. La distinción (59) es más política que jurídica e indica 
más un fenómeno de estatalización y, por ello, de forma, que la propia 
sustancia del sindicato. Prescindiendo de tal diversificación formal se 
examina el problema de la sustancia propia del sindicato, con referencias 
más específicas a los Ordenamientos occidentales (60). 

Desde luego la mayor parte de la doctrina ha venido sosteniendo la 
naturaleza privada de los entes sindicales. Al respecto cabe citar como 
ejemplo la posición de NIPPERDEY que sostiene que es fundamentalmen
te una persona jurídico-privada, al no ser corporaciones públicas al faltar 
los rasgos típicos de éstas: en la creación del sindicato falta toda colabo
ración estatal y no existe su reconocimiento como persona jurídico-públi-
ca. Tampoco realiza el sindicato funciones obligatorias asignadas por el 

(57 Cfr. Piiinno, Corso di dirií!o del laliorn, To i ino , 1948, II , pp, 9 y ss. 
(58) Así DuHA.ND {Trailé, ciL, III, pp. 75 y ss.), plinilea l;i ciiesUón desde el p u n i ó de visla 

l'ormnl del c i rác ler de conlralo, de unión e inslilución (inclinándose por esla úl t ima) del en le 
sindic;.!. Nos parece más ademada la posición do PISEUÍZ BOTIJ.Í que centra la cueslión en torno 
a la naturaleza pública o privada del sindicato m i s m o ; una posición s imilar aún con u n ma
tiz más formalisla es la de ALONSO OLEA. La cueslión de la naturaleza del inler6.s de la calcgo-
ría profesional fué analizada delonidamenle por el corporalivismo ilal iano, vid. por lodos, 
PnosrERETT, L'aatonomia degJi en^i sindiaili, Milano, 1942, pp. 140 y ss. 

(59) Así DuRAND en Trailé, cit., I II , pp . 75 y ss. 
(60) Vid. sobro el sindicalismo eslalalizado RODIU'GUEZ-PIÑEHO, Eficacia (jcncral del convenio 

colectivo, cit., pp . 113 y ss. 
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Estado y no llevan a cabo servidos públicos. No pudiendo considerarse 
como tales la regulación a través de la lucha laboral de los intereses co
lectivos sindicales; la voluntad de lucha muestra como no pueden ser 
realizadores de funciones públicas, y, por ello, entes públicos. Además el 
sindicato sólo está sometido a la vigilancia estatal general a la que están 
sometidos todas las personas privadas; una consecuencia de la incorpora
ción del sindicato al Estado, sería un fuerte, marcado y positivo control 
estatal que es incompatible con la esencia y objeto del sindicato, va que 
dificultaría el cumplimiento de sus fines (61). 

Esta posición es la general. Sin embargo las profundas transformacio
nes que en nuestros días ha sufrido el Derecho colectivo del trabajador 
han ido haciendo aparecer nuevas corrientes que señalan que «los sindi
catos han adquirido una personalidad de Derecho público a consecuen
cia del aumento de sus funciones representativas», indicando los incon
venientes que en la práctica habrían de derivarse de seguirse plenamente 
la doctrina de la privatividad por la incompatibilidad de las normas pri
vadas con las funciones que en nuestros días corresponde al sindica
to (62). 

Estas últimas posiciones se refuerzan considerablemente por las trans
formación que en el Derecho ha tenido la noción del asector público» 
que ya no tiende a significar un ámbito subjetivo relacionado con una 
mayor o menor dependencia con el Estado (así existen sociedades esta
tales privadas) más un Ordenamiento distinto del privado y que contiene 
unos poderes exorbitantes (63). Se ha abandonado, al mismo tiempo, la 
creencia de que el Estado detentaba el monopolio de lo público ya que 
la institucionalización del poder en que éste consiste se encuentra con 
otros poderes que el Estado no ha podido absorber plenamente, que exis
ten independientemente del Estado y que pertenecen, sin embargo al 
campo público. Los municipios, los partidos políticos, por ejemplo, exis
ten, según buena parte de la doctrina, sin necesitar un expreso reconoci
miento estatal. Se supera así el argumento básico de la teoría privatista, 
la falta de reconocimiento e integración en el Estado, argumento muy 

(61) Píira ello l lene en rúenla l;i posición de .TEI.I.INÜK, MAYRR y W B U E R , p.nra los que la 
oxisloncia do una asociación jurídica pública prccis.i ' la plena personalidad j u r í d i c a - q u e exige 
un expreso rcconocimienlo por un aclo eslalal (genera lmente legislativo); y la de GIERKE que 
soslenía que a la Corporación pública podía serle olorgada la personalidad jur ídica de un 
modo l/icilo a' Iravós de la conduela concluyenlo del Eslado (vid. Lchrhiich, cit., II , p . 58). 

(G2) Void. BnxjN y GALLAND, Droil da TravaU, cil., p . 664. 
(63) RivERO, Exisle-t-il un critere du Droil Adminislralif?, Dalloz, y EINSENMAN, Droit Pu-

hlic-Droit priva, Rcv, Droil Public. La crítica do oslo ú l t imo en la monografía de GAIUUDQ FALLA, 
Las transformaciones del régitnen administrativo, Madrid, 1954. 
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debilitado además por la progresiva intervención del Estado en la crea
ción de los sindicatos. De este modo la forma —por su origen histórico 
en gran parte los sindicatos han venido adoptando formas privadas— no 
constituye argumento suficiente para negar el carácter público del sin
dicato. 

Un segundo argumento muy cuidado de la doctrina italiana (64) fun
damenta la naturaleza privada del sindicato y es el basado en el preten
dido carácter privado de sus funciones. Ahora bien la tutela y concilia
ción de los intereses profesionales supone a más de la paz social del tra
bajador, la institucionalización orgánica de la categoría y el estableci
miento de una regulación jurídica a la que los miembros de la categoría 
van a someterse, de las que no cabe negar su carácter de función pública. 
No es así necesario mencionar la actividad que el sindicato realiza por 
delegación o en colaboración con el Estado (estadística, colocación, conci
liación sindical, seguridad social) para venir a reconocer que el sindicato 
en la realización de sus fines lleva a cabo una auténtica función pública, 
sin que pueda admitirse que la idea dialéctica de «lucha laboral» sea in
compatible con lo público, en cuanto que el resultado que se obtiene es 
la consecución de un fin ético que es propio del Estado. 

Por ello NiKiscH ha señalado que los sindicatos poseen facultades que 
sólo son propias de las Corporaciones de Derecho público al ocupar una 
situación superior y realizar mediante la capacidad convencional la fun
ción de elaborar normas como función delegada del Estado, y que es ma
nifestación de la autonomía social. Pues bajo la autonomía existe la pro
tección de funciones estatales que el Estado no realiza por sí sino delega 
su ejecución como en general sólo ocurre con las Corporaciones públi
cas (65). El reconocimiento de la autonomía al sindicato es un mandato 
obligado por la propia naturaleza de la vida del trabajo que exige una ac
tuación de los intereses de la categoría, que puede ser realizada única
mente por un ente autárquico y autónomo no sólo frente a los demás 
grupos sociales sino también frente al Estado. 

Cabe mencionar otras fimciones sindicales que revelan un carácter 
netamente público (de conciliación en conflictos individuales, interven
ción en conflictos colectivos, derecho a ser consultado, representación de 
la comunidad de personal, etc.). De este modo las funciones sindicales 
han devenido progresivamente públicas. Tal evolución coincide sustan-

(64) Así ARDAU, Corsc di. Diritlo sindacaJc, Milano, 1949; SANTORO PASSAHKLLI, La lc(j(¡e. sin
dícale, N.Tpoli, 1952; PROpnniiTTi, Ossei-vazioni sull'organiíacione professionale, Riv. dir . lav., 
1952, I, p, 14,3 y Sulla posizione dei sitidicaJi iicllo Slato, Riv. d i r . lav,, 1950, I, p . 14. 

(65) Arbeitsrccht, cit. II , pp . 14-17. 
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cialmente con la evolución del propio Estado, la existencia en la actuali
dad de un Estado social de Derecho hace como una de sus funciones 
esenciales las que son propias también de las organizaciones sindicales 
que adoptan así funciones públicas. Lo que ha ocurrido es que por razo
nes históricas, políticas e ideológicas se ha venido reconociendo una sin
dicación basada en la libre organización y afiliación, y con una forma ju
rídica privada, sin que hayan venido a crearse entes públicos para la 
realización de tal labor. Asociaciones con forma privada (aunque esta 
forma progresivamente marcha también hacia lo público) cumplen y 
realizan funciones de carácter público, siendo estas atribuciones las que 
las colocan en una situación especial que las separa de las demás asocia
ciones privadas y las coloca en una situación intermedia (laboral) entre 
los entes propiamente públicos y los entes privados (66), al faltarle en su 
constitución forma y autarquía y autonomía los rasgos propios de los en
tes públicos pese a cumplir funciones semejantes. En este sentido, cabe 
llegar a más, si el Estado reconoce el interés colectivo como cooperando 
directamente a la realización del interés público general (cooperante pero 
no coincidente) no puede dejar de negarse, como PROSPERETTI ha señala
do el carácter público de los entes sindicales (67). En efecto, la falta de 
control y autarquía respecto al Estado no supone, necesariamente, que el 
sindicato sea privado; la autonomía se explica primariamente por razo
nes históricos; además no podría ser de otro modo puesto que el sindi
cato para la realización de sus fines necesita una independencia, entre 
otras, frente al Estado, dado que sus fines no coinciden. La autonomía no 
es una consecuencia de una concepción política de la libertad sindical, 
sino que sustancialmente es una consecuencia jurídica del concepto del 
sindicato, que requiere como ha expresado PÉREZ BOTIJA, que el sindica
to no sea órgano del Estado (68). En consecuencia, no puede ser negado 
en la actualidad el carácter público del sindicato, pues la evolución fácti-
ca ha hecho que los entes sindicales se introduzcan paulatinamente en 
el campo público, aún conservando en buena parte su forma privada. 
Carácter público que no supone de por sí negación del principio de liber
tad sindical. 

En la independencia y relaciones con el sindicato se produce en nues
tros días una notable evolución en cuanto que el actual Estado social no 

(66) NiKiscu, Arbeilsrcclit, cil., II , p . 16. 
(67) L'aulonomin dcqli i:nl! sindicali, pp. 144 y ss. Cfr. Rivnno, Droil du Iravail el droit 

adminislniUf. Droil Socinl, 1!)60, pp. 610-611. 
(68) ¿Es el sindicato una corporación de Dercclto público? Ciiaílcrno Estudios sindicales, 13, 

1960, pp . 56 y ss. 
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requiere permanecer ajeno al fenómeno sindical y se vienen a establecer 
normas específicas para los sindicatos que hace colocarlos en una situa
ción formal distinta a las demás asociaciones privadas que viene a negar 
las últimas razones de los que sostienen el carácter privado del fenómeno 
sindical. 

3) El sindicato y el Estado 

La realización de funciones públicas hace que el sindicato sea un co
operador o auxiliar del Estado, por ello ha de plantearse cuál es la posi
ción jurídica del sindicato frente al Estado, cuáles son sus relaciones con 
éste. Existe al respecto una dualidad de problemas, de un lado la cues
tión política de la relación del sindicato como poder con el poder del Es
tado lo que plantea actualmente la dramática alternativa señalada por 
DuRAND (da absorción del Estado por el sindicato, o la absorción del sin
dicato por el Estado, siendo urgente la búsqueda de un tercer camino 
que permita la coexistencia de ambos poderes». Esta cuestión del mayor 
interés es ajena al Derecho del trabajo debiendo ocupar al estudioso de 
la ciencia política (69), por ello nos limitaremos al examen de la segunda 
cuestión, esto es a la relación jurídica entre el ente Estado y el ente sin
dical. 

Al realizar funciones públicas respecto a las que, como todo ente 
público, tiene el «deber de buena administración», esto es de lograr la 
consecución de su fin institucional— el sindicato se haya sometido, en 
cierto modo, jurídicamente al Estado. Pese a los peligros que pudiera en
trañar una pretendida evitación de «desviación de poder» sindical por 
medio de un control estatal, el caso es que la ampliación de las funciones 
sindicales, ha ido acompañada de una notable reducción de su indepen
dencia, no sólo por las obligaciones que frente al Estado asume, sino por 
los poderes de vigilancia y control que éste ejerce frente al sindicato. En 
esta evolución ha tenido una importancia considerable la reacción social 
que ha exigido una reducción y control de esos poderes ante el peligro 
de una excesiva hegemonía sindical. Esta corriente ha contado con una 
actitud estatal de autodefensa y contención (70). 

De este modo en la actualidad no puede hablarse de independencia 
del sindicato frente al Estado con el mismo significado que en la época 
en que el sindicato era un mero grupo informal privado. La evolución de 

(69) Traite, cit., III, p. 396. 
(70) Un ejemplo nolable y recienle es el americano, liabiendo exislido nna auténtica opi

nión pública (más o menos Jirigida) que lia infUiklo poderosamente en la oCtitud convergenle 
de la Cámara y Senado americano en la aprobación de la nueva ley sindical. Vid. ALO.NSO OLEA, 
¡Ca íey sindical norteamericana, de 1959, Madrid, 1960. 
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las funciones sindicales lo ha incluido en la esfera estatal de manera que 
hoy no piiede permanecer enteramente ajeno al Estado. Así aún conser
vando el sindicato su propia autonomía no ha podido permanecer ajeno 
al control del Estado, quien además se ha reservado para sí, como pro
pias, algunas funciones conexas con las sindicales. Esta dirección se ha 
resforzado considerablemente con la notable intervención sindical que 
supone la existencia de asociaciones sindicales más representativas, en las 
que interviene el poder estatal no sólo en su designación, sino especial
mente mediante el establecimiento de condiciones para la condición de 
tal carácter dentro de las que se establece el sometimiento al control es
tatal. Tras esta evolución del sindicato no puede sostenerse la indepen
dencia total del sindicato respecto del Estado, no siendo posible a los 
sindicatos estar en el Estado para ejercer allí su influencia, y permane
cer fuera del Estado para gozar de una entera libertad de acción. Sin per
derse la esencial autonomía y autarquía sindical, el Estado puede contro
lar el ejercicio del poder reglamentario sindical, disolver los sindicatos 
ilegales de origen o de ejercicio, organizar un régimen de responsabili
dad por los actos ilícitos, controlar el ejercicio del poder disciplinario, re
glamentar la huelga, etc. (71). 

Al actuar con misión propia en la vida del trabajo el Estado social co
existe, con la actuación sindical, de un lado exigiendo la colaboración del 
sindicato, ya sea directamente mediante la delegación de la gestión de 
ciertos servicios públicos (oficinas de colocación por ejemplo), ya indirec
tamente al formar parte de organismos consultivos estables o realizar una 
función genérica de asesoramiento. De otro lado el Estado toma una acti
tud discriminatoria respecto a ciertas organizaciones características que 
trascienden a sus miembros al representar a la entera categoría profesio
nal; esto supone el establecimiento de una situación de mayor dependen
cia del sindicato respecto al Estado,, siendo éste a la vez menos libre res
pecto a aquél (72). Finalmente genéricamente la instrumentación jurídi
ca de la dependencia sindical del Estado ha de ponerse en conexión con 
el carácter público de las funciones sindicales. En este sentido se señala 
la evolución que ha venido produciéndose en las funciones sindicales que 
se van tornando de discreccionales en regladas (73). Este deber genérico 

(71) Cfr. OuKANí), Traite, cil. , IIT, pp. 396 y ss . ; PIRKKH, Staatsaittoritat itnd phvalistischc 
Ordnnntj (pp. .577 y ss); AGAUTZ, 7AI" SUualion der Gcwerkschajtnn iin Ubcral-kapitaUschschen 
Staiil (pp. 464 y s.s); WEBÜH, Staat und cicwcrkschaffliche AkUon (pp. 478 y ss.); S T MPFER, 
SInal-WirschnJt-Gcwnrkschaft (pp. 488 y ss.); lodos en Gewerkscliaffliclie Monatshefle, 1952. 

(72) Así RivF.Ho y SAV,\TIHR, Drnit du travnil, cil., pp . 51 y ss. 
(73) Vid. especialmcnlo MAHCANTONIO, Le figure sogocltive d,cl diritlo corporativo, Milano, 

1942, pp. 146 y ss. Mas recicnlcinenle^ Appimii di diritlo del lavoro, Mili:no, 1958, p . 288. 
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del sindicato de cumplir su función refleja más exactamente su sujeción 
del Estado y la correspondiente potestad de control positivo y negativo 
de éste; poder que se corresponde con la responsabilidad del sindicato 
como representante de la categoría (74). 

El control estatal encuentra su límite en la autonomía y libertad sin
dical al ser un control sobre la actividad y no sobre la organización sin
dical. La intervención de control sólo se justifica en tanto que conservan
do la independencia sindical vele por el interés general. El Estado tendrá 
derecho a prohibir a los entes sindicales toda desviación del principio de 
especialidad de la acción sindical haciéndolo limitarse a los exclusivos 
fines sindicales, así como a intervenir en su actuación tal, en el estable
cimiento de los convenios colectivos, etc. Los sindicatos han de aceptar 
esta subordinación al Estado no siendo permisible mantener la anár
quica situación de independencia .anterior (75). Así podrá conseguirse la 
fórmula acuñada por PERROUX, «el sindicato libre en el Estado soberano». 

Sobre la evolución, SANTORO PASSAHKLLI, Esi>criciizc c prospcltive giiirldiclie dci rapiiOvU fra 
sindicati c lo Stalo, Riv. dir. lav., 1U56, 1, p. 5. 

(74) Vid. GASrAHHi, AppanVi sulla rapiircscnlaiiza unitaria dei sindicali, Dir. lavoro, 1950, 
I, p. 95 ; SANTOHO PASSAHELLI, La logue sindacal., cil., pp. 33 y ss. v Sialo e sindacato, en Sludi 
per Cicu, Milano, 1951, p. GG6; PuosriiHiíTT, Sulla posizionc dei sindicati nello Slato, cit., 
pp . 14 y ss . ; BHANCA, L'assoziuzionc sindicalc, pp. 172 y ss . ; GAHOÍA ABÜLI.ÁN, Introducción..., al . 
pp. 311 y ss. 

(75 Si'YROPOui.os, La liberlé syndicalc, París, 1956. Cfr. DEVKALI, Derecho sindical y de pre
visión social, Biicncs Aires, 1957, pp. 52 y ss 
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IV.—EMPRESA Y RELACIÓN COLECTIVA DE TRABAJO 

La institución que ha sufrido posiblemente una transformación más 
profunda en la evolución del Derecho del trabajo, ha sido la empresa. 
Mientras que, en la fase individualista, la empresa capitalista había per
manecido ajena a la relación laboral, al eritenderse que el contrato de 
trabajo se daba entre un empresario individual y un trabajador aislado, 
en la actualidad esta idea ha sido superada por la aparición en el seno de 
la empresa de la relación colectiva de trabajo junto con los demás fenó
menos que se han llamado «institucionalización de la empresa» y que, 
con la formación de un conjunto de normas e instituciones en torno a la 
idea de empresa, muestran lo artificial y falso de la construcción indivi
dualista. Aquí sólo ha de hacerse referencia a los problemas que la em
presa plantea en el Derecho colectivo del trabajo, esto es cuales son las 
relaciones colectivas de trabajo en el seno de la empresa (76). 

Es un hecho generalmente reconocido, que el Derecho colectivo de 
trabajo ha surgido del seno de la empresa, en la que se da la primaria 
comunidad de intereses, que al tornarse en interés colectivo, da origen a la 
categoría, actuada a través de una representación profesional en una re
lación colectiva de trabajo. No sólo las primeras coaliciones «intermiten
tes» y estables se limitaron al seno de la fábrica o taller, sino que los pri
meros convenios y conflictos colectivos y su formalización tuvieron lu
gar en el ámbito de una empresa. La aparición posterior de un sindicalis
mo organizado desbordó pronto el ámbito de la empresa manifiestamente 
insuficiente para lograr la tutela del interés profesional. Sin embargo este 
desbordamiento no ha hecho desaparecer la relación colectiva de la em
presa sino que le ha dado un nuevo matiz y función; la categoría profe-

(76) Sobre el conccpfo do empresn, vid. BAYÓN CnAfiós, El concepto jiirídico-lahoral de r.ni-
presa, Rev. Fac. Der., M.ndrifl, 1959, G, pp. 239 y ss., y RODIU'GUEZ-PIÑEI\O, Empresa y conlriilo 
de trabajo, Anales Univ. Hispalense, 1960. 
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sional formada por el personal de la empresa no es desconocida por el 
Ordenamiento y se establecen medios para exteriorizarla, esto es repre
sentaciones profesionales de la misma. Estas aparecen con un doble 
matiz: 

a) en primer lugar vienen a ser sustancialmente distintas, e incluso 
ajenas, a las organizaciones sindicales. No se trata de sindicatos de em
presas, sino de representación del personal de la empresa con funciones 
no idénticas a las sindicales. 

b) la relación colectiva de trabajo en el seno de la empresa tiene un 
matiz menos dialéctico y combativo y de más colaboración con la direc
ción. Se tiende a convertir en un órgano de la empresa misma, tomando 
cuerpo así la idea de que la comunidad del personal no permanece ajena 
a la empresa, cuanto más es un elemento definitorio de la empresa mis
ma en su sentido laboral (76 bis). 

1. Formas de la representación profesional 
del personal de la empresa 

La formación de las relaciones colectivas de trabajo en el seno de la 
empresa ha sido fruto de sucesivas etapas que tiene sus orígenes en ma
nifestaciones de espontaneismo social: 

— el grupo del personal de la empresa nombra informalmente de
legados para una función concreta de relación con la dirección de la em
presa, para un problema y en un momento determinado; la solución de 
la cuestión les da prestigio, y origina una cierta estabilidad de esas comi
siones, a causa, a veces, de las funciones que del acuerdo con la dirección 
le competen. Esta vía, sin embargo, suele derivar posteriormente hacia el 
sindicalismo (77). 

— La propia iniciativa de las empresas inicia otra vía, al llamar para 
colaborar en tareas concretas a miembros del personal (designados por 
ella misma, y luego progresivamente, designados por elección del propio 
personal) encargándoseles, fundamentalmente, la vigilancia y gestión de 
las «obras sociales» de la empresa (cantinas, comedores, actividades cul
turales y deportivas) pues sin tal colaboración del personal el éxito de 
esas instituciones era escaso, resultando, además, con ello su administra
ción más económica (77 bis). 

(76 I)is) Cfr. NiíUMANN-DuEsniíttG, Bcl'7'icJ>sv(;rf(issiín(fsr(;cht, cil.. passim. 
(77) Vid. sobre osla t ransformación, ALONSO OI.FA, Pacías cnlecHuos y conh'alos de grupo, 

M.adrid, 1955, pp. 38 y ss. 
(77 bis) Cfr. SPYROPOULOS, L'adininistraHon des nevvrns socinlrs par les comités d'cntrcpri-

sc, París , ÜX31, qnc expone la SMpcrición <lol anligiio palc"nalisino empresarial y desconfianza 
sindical logr.-indose una efectiva colalíoraciún en las ((Obras sociales». 
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— el establecimiento de convenios colectivos, y resultando de ellos 
funciones concretas de vigilancia, control, etc. fué dando un carácter más 
estable y específico a la institución de delegados que representen al per
sonal de la empresa, lo cual se hace por una doble vía: 

a) representaciones sindicales: 
se establecen organismos de representación de la categoría profesional 

del personal de la empresa, a través de delegados sindicales, que, frente 
a la empresa, representan no tanto al personal como al propio sindicato, 
permaneciendo ajenos a la empresa misma. La función de estos delegados 
es bien compleja (por ello en algunos sistemas se confían a distintas de
legaciones) : 

Frente a la empresa, actúan como representantes del sindicato. El 
sindicato tiende a cumplir sus funciones en el seno de la empresa, trope
zando la' función sindical a veces con los propios deseos del personal más 
conexos con los intereses de la empresa; por ello se ha intentado crear 
delegados sindicales por medio de los que las organizaciones sindicales 
acreditarían ante la dirección de la empresa sus representantes (designa
dos por el sindicato o por el propio personal). No han tenido buena aco
gida este tipo de delegación (78) por lo que han sido los órganos sindica
les los que directamente han mantenido su relación con el sindicato. 

En segundo lugar, obra como representante del personal de la empre
sa, actuando la categoría del personal por él formada, en la representa
ción y defensa institucional de sus intereses específicos y concretos ante 
la dirección de la empresa y sirviendo además de cauce para las aspiracio
nes individuales de los miembros de ese personal. Ahora bien, al limitar
se en su función a realizar la tarea sindical en el seno de la empresa no 
satisface plenamente las necesidades que para la actuación del personal 
se exigen en la empresa, permaneciendo, además, fuera de la empresa 
misma (79). 

Frente al propio sindicato estos delegados cumplen una doble fun
ción : de un lado, como medios de encuadramiento. Aunque en la casi 
generalidad de los países occidentales el encuadramiento de los trabaja
dores en el sindicato es directo, la participación en la vida sindical se da 
muchas veces a través de los delegados sindicales en la empresa. En se-

(78) Cfr. DoLLF.ANS, Histoirc, dii Monemenl. ouxiricr, I.. HI, P.iri's, 1953 y DuRANDy JAUSSAUD, 
Traiti, cil., I, pp. 502 y ss. 

(79) La cueslión tiene un espcci.il relieve en i.is relaciones colectivas do Iralwjo en los Es
tados Unidos, vid. el interesante libro de BI.ANC-JOUVAN, LC.S mpporls coUcctifs da Iravail aiix 
Etats-Unis, París, 1957, pp. 135 y ss. Al mismo tiempo los sindicatos tienen una función en el 
interior de la empresa especialmente a travos de la celeliración de convenios colectivos, vid. 
MuzzLE, Betriebsverjassung und Gewerkschaftcn, Gewerkscliaftliclie Monatshefte, 1957, p. 43. 

http://espcci.il
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gundo lugar, el hecho de que sean diversos y distintos los intereses y pre
tensiones de la categoría y los del personal de la empresa, hacen necesa
ria la relación entre la representación de los intereses del personal con la 
representación de los intereses de la categoría genérica que constituye el 
sindicato (80). 

b) comisiones del personal: 
Son organismos de integración de la representación del personal en 

lina función unitaria, de una manera estable, con competencia en mate
rias específicas y que ejercen un cierto control sobre la marcha de la em
presa. 

a') las ideas matrices: se ha hablado de democracia industrial para 
reflejar el movimiento que acaba en la integración del personal en la em
presa misma a través de comisiones de personal que institucionalizan la 
relación colectiva de trabajo en un organismo estable. Quizás, en presen
cia de las realidades conseguidas, se ha exagerado un tanto, pues lo con
seguido no ha sido muy notable. Sin embargo es decisiva la superación 
de las opiniones extremistas de aquellos revolucionarios y conservadores 
que se oponían a toda idea de establecimiento de estos organismos, ya 
sea por la incompatibilidad de tales comisiones con la lucha reivindicato-
ria emprendida (81), ya sea por el deseo de conservar a ultranza la es
tructura empresarial del capitalismo liberal (82). 

La aceptación de estas comisiones se ha debido a posiciones ideológi
cas diversas, mientras que, para uno era una mera fase de la desaparición 

(80) No so traía de una relación en t re sindicnlos de grado diverso en los que se da laminen 
una relación en t re una represcnlación profesional de mayor o m e n o r iimbilo (vid. soljre esla 
cuestión, por; ejemplo, MAZZONI, TI díritlo del rapp. coll, di Imioro in Italia, en / rapporU co-
Ucttivi di lauoro, cil. , pp. 75-78) sino que se Irala de una relüfíón en t re represcnlaciones de 
naturaleza y funciones diversas. Cfr. UnANDNim, Ubc7-belricbliclie Milbesliinmung und Bc.lriebs-
vcifassung, Arbcil und Reclil, 1958, p. 359; vid. jas observaciones de SIKHKHT en Einigc. Giiind-
gcdankcn des gc.gamrdrtigcn Arbciisrccht (es . una recensión a las p r imeras enlregas del Lcbr-
bucli lIueckrNippc.-dcy), He hl d. Arbeil, 1956, pp. 13 y ss. Nr.u.MA.\N-DuiS]inHr., Bctrielsvur-
jassiingsrcclil, cil. 

(81) I.OS comunis las y an^rquis las lian sido en general los mayores enemigos de una cola
boración en la empresa del «capital» y el alrabajo», pues veían en ello el pel igro para la con
secución de la nueva sociedad que en la luclia de clases babía de tener su motor . Sin embargo 
en la actualidad esta idea se ha superado tanto en los gi'upos sindicales marxistas de occidente, 
como en la propia realidad del «bloque oriental» (vid. por ejemplo, Die Arbcitcrsclbstvenuul-
tung in den Ostblnsklaatcn, Fachber. der Gcsellscliaft für Sozialbeir ieb: P.:rís, 1957, n." 11 , 
p . 1 ; HoFMANN, Dic Arbcitsvcrfaxsnng der ^owjetanion, Berlín, 1936; SCHRKGLE, Das. kolleklive 
Arbeitsrecht des Anslandes, en Lehrbuch Hueck-Nipperdey, II , pp . 918 y ss. 

(82) Sobre la cuestión es revelador el l ibro de EHRÍIANN, La politiqíie du patronal franjáis', 

Paris , 1959. 
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del capitalismo (83), otros creían se trataba de la instauración de un ré
gimen económico y de producción nuevo, que se denominaba «democra
cia social» (84), finalmente, otros menos optimistas o menos generosos, 
pensaban se trataba de un mero instrumento de mejora de las condicio
nes de los trabajadores en la empresa (85) y la realidad vigente en la ma
yoría de los países ha parecido dar por el momento la razón a estos últi
mos. El caso es que la empresa ha cambiado en buena parte y que el re
conocimiento de una actuación representativa del personal ha creado 
hasta el momento actual un nuevo clima saludable de colaboración. Des
de luego lo logrado no es suficiente; al jurista no cabe hacer predicciones 
de la evolución futura. 

b') las realizaciones: normalmente la distribución o diferenciación 
de los sistemas de comisión suele realizarse en torno a las funciones, este 
tema será analizado posteriormente, por ello ahora la sistematización se 
centrará en la composición y organización de estas comisiones. Dos siste
mas contrapuestos pueden distinguirse: 

— de un lado los que establecen una representación idimpia)), en la 
que sólo intervienen representaciones del personal. Se trata de una repre
sentación pura de la categoría del personal, que decide unitariamente, 
en orden a esa tutela y defensa de intereses, ejerciendo sus funciones y 
competencias dentro del círculo de sus atribuciones, entre las que está, 
normalmente, la de ejercer, en grados diversos, un control sobre la mar
cha general, o meramente laboral, de la empresa. El comité en estos ca
sos, es un organismo que dialoga con la dirección de la empresa tutelan
do los intereses del personal, y, por este diálogo se realiza. Es el informa
dor de los deseos del personal frente al mando empresarial a la vez que 
se encarga de transmitir las respuestas a estos deseos. La posición de es
tas comisiones es peculiar, pues en cierto modo, está en la empresa, pero, 
al dialogar con la dirección, parecen tomar una posición fuera de la em
presa. Lo característico es el tomar las decisiones unilateralmente, para 
ponerlas luego en contacto con la dirección; aunque claro está, en la ma-

(83) Esln es la We» del socialismo fabianisla bri tánico, el nf/iiiídsocioíismo», el «Neosindi-
caüsmo» jiropio del T.aborisnio br'iláiii'O, y el socialismo reformisla de la Socaldemocracia ale
mana , y la C.G.T. francesa. Vid. Cor.n, An Tnlrnduclion fo Tradc-Unionisin, ci\., y la obra clií-
sica. do los WRnn, L \ S K I , etc., y desde el pnn lo de vista de la teoría .social, LEFRANC, ¡Jistoire 
dfís doctrines sociídcs..., París, 1960, pp. 286 y ss. 

(8i) Una documeiilación completa de esta ideología so baila en las crónicas de las Semaines 
sociales francesas. Vid. GUITTON, Le CftlhoUcistuc social, París , 1945. 

(85) Vid. sobro esta posición por lodos LueiKv-/?RUN, Cnffc.slion ef controles des oueriers 
dans les enlrepises industriellcs, París , 1923, pp. 24 y ss. En fjeneral sobre el loma, VILL.\R P \ -
L.vsí y MUÑOZ C.»MPO.S, Jurados de Empresa, Madrid, 1950, 
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teria de sus atribuciones, sus decisiones son vinculantes. Aún dentro de 
este tipo de comisiones cabrá establecer diversificaciones según las diver
sas composiciones (por categorías o genéricas), modo de elegibilidad de 
sus componentes, etc. (86). 

— Por otro lado, existen comisiones en lo interno de las cuales se da 
una integración unitaria de ambas partes de los contratos de trabajo, in
tegración que puede ser doble: 

a) a través del establecimiento de un organismo paritario en él 
que se integren por igualdad de representaciones los trabajadores y el ti
tular de la empresa. Estos organismos aún cumpliendo una importante 
tarea de colaboración y conciliación, no cabe decir que sean auténtica
mente representación del personal de la empresa sino sólo parcialmente. 
Sus funciones no pueden ser otras, que conciliatorias (en la solución de 
conflictos colectivos) o normativos (en el establecimiento de convenios 
colectivos de empresa), por lo que no son suficientes para cumplir la com
plejidad de tareas que son propias de las comisiones de empresa. Por ello 
la realidad muestra que rara vez se crean estableciendo tal organismo 
paritario. Ahora bien, suele ocurrir que, o la comisión «limpia» al dialo
gar con la dirección, o el tipo de comisión que veremos seguidamente, al 
realizar funciones conciliatorias y normativas actúan momentáneamente 
como entidades paritarias, o. más bien, como dos partes distintas en diá
logo constructivo. Se da pues una bilateralidad de partes que es conexo 
a lo paritario pero no más, pues la dualidad difícilmente puede establecer 
una unitariedad al ser necesario un tercero que dirima en caso de des
acuerdo. 

b) a través del establecimiento de un organismo en que junto a la 
representación del personal tenga sede establemente una representación 
de la empresa, que ocupa generalmente una posición privilegiada entre 
los delegados del personal al ser titular, en la mayoría de los casos, de la 
presidencia. Esta intervención empresarial recoge la idea de colaboración 
y participación en la vida de la empresa que quiere darse a estas comisio
nes, que se tornan en órganos de la empresa. El carácter mixto simplifica 
la tarea de estas comisiones pues el contacto con la dirección se da direc
tamente en el seno de la misma, siendo la presidencia el vínculo unitivo 
entre las decisiones de la dirección y las del comité; en este sentido la 
comisión no va a ser una mera representación de la categoría de los tra
bajadores, sino que también en buena medida frente a los trabajadores 
aparece como la voz de la empresa misma al ser el encargado de notifi-

(86) Vid. MAUS, IJandhiich, VIH, A); MA/.ZONI, Manaale, cil., p . 110; BAYÓN, PÉREZ BOTIJA, 

Mcnual, cil. , I. II, pp. 692 y ss; ALONSO GABCÍA, Derecho del trabajo, at, II , pp . 149 y ss. 
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car al personal las decisiones de la empresa. En el seno de estas comisio
nes se intenta poner de relieve la solidaridad de intereses que en buena 
medida existen entre la comunidad del personal y la dirección, ya que 
tal solidaridad no es incompatible con la existencia de otro sector de in
tereses contrapuestos. Por la existencia de esos mismos intereses contra
puestos el carácter mixtos de estas comisiones es sólo parcial y en buena 
medida aparente. Las comisiones como tales, en algunas de sus funcio
nes (en concreto las que suponen actuar la relación colectiva de trabajo) 
muestran una contraposición no sólo sociológica,. sino jurídica entre la 
representación de la dirección y la representación del personal, de mane
ra que estas comisiones adquieren un carácter complejo pero parcialmen
te integran la representación del personal de la empresa (que no son esas 
comisiones sino los delegados del personal en esas comisiones) y parcial
mente con organismos de colaboración e integración de representaciones 
del personal y del empresario en una función unitaria. 

2. El personal de la empresa y su 
representación profesional 

a) la autonomía social en el seno de la empresa: 
La cuestión de las comisiones del personal se reducen, sustancialmen-

te, al estudio del personal de la empresa como categoría profesional, y, 
por ello, a la representación profesional que actúa esa categoría. La pro
pia especialidad de las relaciones colectivas en el seno de la empresa im
ponen el establecimiento de una estructura específica en la que, a diferen
cia de la relación colectiva que establece • el sindicalismo, predomine la 
colaboración sobre la división. Puesto que en el interior de la empresa 
cabe establecer una comunidad de intereses del personal con la direc
ción, y puesto que cabe realizar una obra común entre el empleador y la 
comunidad de trabajadores para ciertas tareas y actividades, la conforma
ción que la relación colectiva tiene en el seno de la empresa es sustancial-
mente distinta a la que tiene en el seno del sindicato, aunque ésta vinie
ra a limitarse al ámbito de una empresa. Esta es a mi juicio la explica
ción jurídica que ha de darse a la existencia de estas comisiones de em
presa representativas del personal que encuentran su trato adecuado en 
el Derecho colectivo del trabajo; aunque así no piensa, desde luego, toda 
la doctrina. 

En consecuencia, todos los problemas de institucionalización del per
sonal de la empresa que han recibido la pomposa y poco apropiada deno
minación de «constitución de la empresa», lo que significan es la organi-
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zación dentro de la empresa de la conexión de la dirección de la empre
sa con la representación profesional de la comunidad del personal como 
partes de una relación colectiva de trabajo. A través de la diversidad de 
sistemas en todos los ordenamientos en que existe tal organización esta
blecida, cabe establecerse como sustanciales y definitorios estos princi
pios que ha sistematizado HUBER (87): 

1) ha de contener derechos de codeterminación colectiva por cuenta 
de los trabajadores dentro de la empresa. Esta codeterminación colectiva 
que caracteriza a la relación colectiva de trabajo hace que la organiza
ción de la colectividad de la empresa sea una parte esencial de Derecho 
colectivo de trabajo. Enlaza el derecho de codeterminación colectiva su-
praempresarial propia del sindicato, con el de codeterminación en el in
terior de la empresa propio de la categoría del personal limitando así los 
anteriores poderes absolutos empresariales a través de un sistema de la 
autoridad dentro de la empresa. 

2) ha de ser realizada a través de una delegación elegida por el 
personal de carácter representativo. Una «representación de empresa» 
designada por el Estado, la dirección de la empresa, o los sindicatos su-
praernpresariales no sería apropiada para ser considerada como órgano re
presentativo de la comunidad del personal. La organización social de la 
comimidad de la empresa presupone que los intereses colectivos del per
sonal sean actuados no por un organismo autoritario sino a través de un 
órgano representativo, producto de una «democracia de empresa», sea 
cual sea el sistema electivo de designación que se escoja. 

3 la representación profesional de la empresa debe ser órgano de la 
comunidad de trabajadores dependientes de la empresa. La organización 
profesional de la empresa parte de que los trabajadores dependientes de 
una empresa a través de la comunidad de sus intereses son agrupados en 
una unidad. La comunidad del personal actúa normalmente por su órga
no representativo. 

4) el sentido de la organización social y profesional de la empresa 
reside en conseguir una colaboración entre la dirección de la empresa y 
la representación profesional del personal. Pues la tarea de la representa
ción profesional no es aquí tanto la «lucha laboral», sino «la reunión de 
las fuerzas internas de la empresa para un resultado óptimo», o más bien 
la colaboración de los diversos elementos en una tarea común de mejora 
de la empresa y de las condiciones de sus miembros. 

Estos «principios sociales» dejan ver la naturaleza de la relación co
lectiva de trabajo en el seno de la empresa. Se dan aquí todas las condi-

(87) WlHschaj.smrwalHingsrechl, cit., II, pp. 477-4!78. 
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Clones de la relación colectiva (interés colectivo, actuación del mismo 
a través de la autonomía social del grupo, obrando mediatamente por la 
representación profesional) pero con matices distintos; al existir el sindi
cato como organismo,fundamentalmente dialéctico, se delega en el mis
mo buena parte de las funciones pugnativas, mientras que a la represen
tación del personal se otorgan más bien funciones, conexas a las de la em
presa que funciones contrarias a su titular, aunque éstas no falten, de ahí 
la intervención posible de estas comisiones en la solución de conflictos 
colectivos y en el establecimiento de normas laborales. De todos modos, 
el esquema de la relación colectiva de trabajo sigue siendo el más ade
cuado para encuadrar y explicar la sustancia de estas comisiones; si se 
tiene esto en cuenta no tiene dificultad el tema de la naturaleza de la co
munidad del personal y su representación que tan largamente ha preocu
pado a la doctrina. 

b) naturaleza jurídica del sistema: 

Ha sido cuestión profusamente discutida la de la naturaleza de la co
munidad de trabajadores pertenecientes a la empresa; un examen de las 
diversas opiniones no es posible ni conveniente en este lugar (88). La dis
cusión se centra sobre la titularidad del derecho de colaboración en la 
empresa.disputándose si pertenece al trabajador individual o a la comu
nidad de personal, las opiniones se diversifican, no sólo en esta acción 
sino en muy diversas y opuestas matizaciones. Muy probablemente la so
lución ha de concebir a la comunidad del personal como categoría pro
fesional, cuyos intereses son actuados por la representación profesional 
constituida por los delegados en el comité o consejo de empresa. Como en 
toda representación profesional, el organismo representativo una vez ele
gido, es el titular por derecho propio de las diversas atribuciones y facul-

(88) La ciieslión ha sido especialnien 'e csludi; da por la doclrina a lemana, cuya Ijibliogra-
fía sumar ia puede ser és ta : BLEY, Dier Rcchisnalur dcr (jcseiztlichcn Betríehsverlrcliingcn, 
1032, ron amplias referencias Ijibliográficas sobre la cuestión en este período. Más recientemen
t e ; VoLK, Jaristisclic Bclrachlungcn üger den Rcchlscbarakler der Betrlehsbclcgschajl nn des 
Bctricbsrates, Die Qnelle, 1948, 5/6, p. 142; BÜHBI.NG, Handbiich der BelriebsverfassungsQeselí, 
con büiliogr; fía, y aporlaciones de AGAHTZ, IÍRK.NNIÍCKE, DriuTSCHRKíN, FRIC KIÍ, KASTNFR, MAUS 

y ScHRF.c.i.E, Koln, 1953; N E U M A N N - D U I S B E R G , BeiTlcbsverfassungsrechi, c i t . ; NIKISCH, Ar-
bcitsreclil (1951), i)p. 360 y ss, ; MÜLLEH, Recht und Gdrcchligkeil in der Milbeslimmiing, Stut-
tgar l , 1959. Los comentarios de la B. V, G. de FCTTING-KRAEGELOH, Ber l ín -Franklur t , 1952); 
IMoNJAU (Koln, 1952); MAUS (Frankfur t , 1952); SARMER (Frankfur t , 1952); JNIEISSINGEB (Münclicn, 
1952); CALPERIN (Heidelberg, 1953); DIETZ, Miinclien, 1952-1955...); KÜCHE.\HOFI' (Miinster, 
1954), e tc . ; MOLITOR, Vbcr die Rech'snafür der Betriebsvertrcliingen, Festschrlfí für Herscbe,l, 
JJ.A.M., 1955; M A U S , Ilandbuch, VIII, A, pp. 1 y ss. ; SCRONRR V. CAROLSFELD, Arbeilsrecht, cit., 
pp. 410 y ss. ; NIPPERDEY, Lehrbuch, cit., I I , pp . 682 y ss., etc. 
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tades que pertenecen, por tanto, directamente a la Comisión o a 'sus 
miembros que actúan mediatamente la autonomía social propia del grupo. 
Por ello este organismo representativo, titular de su propia competencia, 
no puede ser considerado en puridad jurídica órgano del personal de la 
empresa, ya que entonces habría de tener la comunidad del personal per
sonalidad jurídica propia. La doctrina orgánica sólo puede ser sostenida 
por aquellos que afirman que la titularidad de las atribuciones y faculta
des que la codeterminación • supone, pertenece o a la colectividad de tra
bajadores individualmente en cuanto que el individuo en sí es el fundar 
mentó del derecho de colaboración (89) delegado colectivo por trabajado
res en su órgano delegado, o pertenece a la colectividad unitariamente 
como derecho propio, en cuanto que posea de algún modo una personali
dad jurídica, dándose al respecto diversas posiciones: Se ha hablado de 
personalidad jurídica parcial, la comunidad conjunta del personalera ti
tular único en una jurídica unidad de las facultades de codeterminación 
reconocidas por la ley a los trabajadores, limitándose la personalidad ju
rídica sólo a esos derechos (90). Para otros, la personalidad jurídica par
cial deriva del hecho de que la organización de la empresa creaba nece
sariamente en el conjunto de los trabajadores una comunidad jurídica 
que puede ser la titular de los derechos de codeterminación, extendién
dose sin embargo su personalidad jurídica, únicamente, al sector de aque
llos derechos, faltándole la capacidad negocial privada, sería una persona 
jurídica parcial que como otras precisa de órganos para exteriorizar su 
voluntad, lo esencial era pues que su personalidad jurídica parcial se li
mitaba a la titularidad de los derechos de codeterminación o colabora
ción (91), derechos que eran ejecutados por el comité, comisión o consejo 
en nombre y por cuenta de la comunidad. 

(89) El indivithio es desde luego el fundamonlal del derecho de colaboración, pero no 
lili singnli, sino ii'.i iiniversi. En con ra, L.\ Vri,LA, La codecisión y la cogcstión en las esferas 
prienda y púhlicn, C.P.S., 41 , y BAVÓN, Cnnceplo jiiridieo-lahoral de empresa, cit., p . 264 (15). 

(90) Tal fué la postura soslenida por MANSFI.ED, B.R.G. Konimentar, 3 . " ed., 1920, p . 27. 
(91) El representante genu ino de esta posición fué KASKEL, Árbeitsrecht (3.^ ed.), p . 289. 

Una bibliografía de esta posición en aquella época en HUI:CK-N;I-I>ERDEY, Lehrbuch, II , p . 480. 
3 . " ed. Más rec ientemente DIETZ, MiihesUmmiingsrechl und GewinnbeteiUgnng, R.D.A., 1952, 
4 y B.V.G. Kommentar, cit., p . 414. 

Según NiprEBDEY (Lehrhuch,- II , 684-685) lia de rechazarse esta teoría po rque el personal 
de la erñpresa da mues t ra de unas características p reponderan tes que hablan precisamente en 
contra de la personalidad jur íd ica . La comunidad del personal debería tener al menos una or
ganización asociativa a través de la cual se exteriorizase una voluntad colectiva y que pudiera 
prevalecer ante el «órgünon de la persona jur ídica par : ia l , pero ésto no es el caso. Además 
falta al personal toda au tonomía , esto es la facultad de r egu la r sus propias relaciones, especial
m e n t e su constitución a través do un eslalulo, como existe s iempre en un cierto grado en }.• s 
asociaciones privadas. 'La personalidad jur íd ica se divorcia to ta lmente del propio objeto de la 
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Ninguna de estas posiciones parecen aceptables, la comunidad de 
personal es una formación social cuya comunidad de intereses es tenida 
en cuenta por el Ordenamiento para formar una categoría -profesional 
que es actuada mediante la tutela de sus intereses por la representación 
profesional designada por los miembros de aquella comunidad. La colec
tividad natural formada por los trabajadores que conviven sus prestacio
nes de trabajo a un mismo empresario en una misma organización em
presarial, es el presupuesto que toma en cuenta el legislador (la formación 
social es anterior al mandato legislativo) para conferirle Una «autonomía 
sDcial» por formar organizadamente un interés tutelable a través de una 
relación colectiva de trabajo. El personal no es así ni una mancomunidad 
ni una persona jurídica parcial, sino ocurre que la formación social del 
personal.de la empresa «ha sido equipada con una organización», presen
tándose ante el empresario como «una unidad organizada», que repre
sentada profesionalmente por la comisión ejercita derecho y puede cele
brar convenios colectivos o pactos de empresa (92). Pero esta representa
ción como toda representación profesional, actúa por sí y poniendo en 
juego poderes y competencias propias (93). 

La comunidad sólo actúa directamente o en competencia excepcio
nales y en la competencia específica que como cuerpo electivo le corres
ponde de designar a los componentes de las comisiones. Esta democra
cia en lo interno de la empresa ha sido señalada como principio de la or
ganización social de la empresa, ya que es necesario que los derechos co
lectivos en la empresa sean respetados no sólo formal sino también efec
tivamente por las fuerzas internas de la empresa (94). El sentido del De
recho colectivo de empresa se pierde si es llevado a cabo por representa
ciones profesionales superiores a la empresa; la autonomía de la organi
zación social de la empresa exige independencia tanto frente a los pode-

pcrsonalidad jurúlica en el Dcrcclio palri i i ionial , ele. Ecos de osla idea en GAUCÍA DE IIABO, 
Convenios colectivos y Rrjilamfín'os de, Em¡ircsa, Bar:elona, 1961. . . . . '̂ .'..¿..U 

. (92) Así NiKiscn, Arbcitsrcr.bt,- c\\. (1951), p. 221 y Mifbesti nintuncfded. ArbcilnehniRr í/íi 
Betrieh und Unternehmer, Beir. Ber. 1951, p . 901. 

(93) Cabe hablar así de una «designación do capacidad», como conle^nido p r imord ia l de 
Cs.i represenlación (Cfr. OULAXDO, Del fondumenlo iiiuridico de.lla ra¡¡pr. poülica e'n Diriiio puhb. 
peñérale, Milano, 1940, pp. 417 y ss. Como la doctrina ilaliana puso de relieve la representa
ción profesional excluye de por sí la personalidad do la ncomunidad en estado fluido consliluí-
da' por la calogoría profesional». Pues la representación ha nacido de la opción realizada por 
el Estado ent re la personificación de la categoría como tal y la inst i tución de la representación 
profesional; eligiendo ésta se, ha evitado la crislaliz; ción de la categoría excluyendo todo víncu
lo convencional. STOSPERETTI, L'aiilonomia degli cnli sindacali ,ciL, p . 153). Ello es aplicable 
igua lmen te al plano de empresa. . .. • 

(94) Cfr. MANCINI, Commisisoni. in íernc en Enciclopedia del dirillo.' 

http://personal.de
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res públicos, como frente a los propios sindicatos, como frente a la inge
rencia del empresario, al igual que, en un plano distinto ocurre con el 
sindicato (95). 

En consecuencia, el trabajador individual por» el hecho de entrar 
a formar parte de la empresa a través de su respectivo contrato de traba
jo viene a formar parte de tal categoría, si la empresa cuantitativamente 
tiene la importancia suficiente para haberla considerado el legis'ador 
como «categoría profesional» organizada. De este modo, la posibilidad 
de una participación en la comunidad del personal ejercitando dentro de 
la misma los respectivos derechos de elegibilidad activa y pasiva deriva 
no tanto del contrato individual de trabajo, sino del hecho automático de 
insertarse en la formación social de trabajadores de la empresa, lo cual se 
origina precisamente por la iniciativa contratada de una relación ind vi 
dual de trabajo, finalizando la participación con la extinción de esa rela
ción individual con abandono del trabajador de la. empresa. «La partici
pación —señala MAUS—, se constituye indisolublemente con la existen
cia de la relación individual de trabajo en la empresa» (96). Ahora bien, 
no se trata de derechos «ZÍÍ singuliv de los trabajadores individuales 

•pues no se trata de derechos singulares que derivan del contrato de tra
bajo, sino de derechos colectivos que tutelan intereses colectivos (97). 

3. La función de las comisiones de empresa 

Las afirmaciones genéricas sentadas tienen que ponerse en conexión 
específicamente con los diversos sistemas positivos, pues cada Ordena
miento estatal, y de acuerdo con los proncipios ético-sociales que la orga
nización del trabajo rige en cada país, establecerá sistemas diversos y 
distintos tanto en la formación, constitución y modo de designación de 
estos comités, como, fundamentalmente, en las atribuciones, competen
cias y funciones que a estos «oficios» se concedan. Surgen así, diversos 
tipos de comisiones según la mayor o menor amplitud de esas funciones, 
y según la mayor o menor concensión de poderes que para la realización 
de esas funciones se concede, Según esta última opción se suele distinguir 
entre un tipo de comisiones que no goza de poderes exorbitantes y que 
se somete genéricamente a las normas de Derecho privado, y un tipo de 
comités que por sus poderes exorbitantes ocupan una posición privilegia-

(95) Vid. NiPPERDEY, Lehrhiich, cil., JU, pp. 688 y ss. 
(96) Handbuch, cif., VITI, p.' 15. 
97) Cfr. HuBEB, Wirtschalsverwaltungshecht, cil., 11, ~pp. 487-488. 
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da y superior y están sometidos y pertenecen al campo público (98). Esta 
distinción entre comisiones de derecho privado y de derecho público, 
muy coincidente con la que paralelamente se ha establecido para el sin
dicalismo no ofrece excesivo interés en este momento. 

Mayor importancia presenta la que hace referencia al círculo de fun
ciones que a las comisiones de empresa se concede. Genéricamente la 
función que a estos organismos compete es la de realizar (en lo interno 
del mismo si en él intervienen delegados del empresario, o en lo externo 
frente al empresario) una tarea común de colaboración con el empleador 
de la representación profesional del personal de la empresa (que con ello 
tutela el interés de la comunidad del personal). Ahora bien, tal colabora
ción puede tener diversos grados y diversa intensidad, en sustancia se dis
tinguen : 

a) funciones sociales y funciones económicas: 

Según que se reducía el campo de estas comisiones al mero campo de 
las relaciones laborales y de los problemas con ellas conexos (obras socia
les de la empresa), o, dándose un paso más decisivo, se llegue al carnpo 
económico. Aunque, en buena parte de los sistemas, las comisiones han 
dedicado importancia primordial al primer sector se pone hoy en tela de 
juicio la entidad de tal distinción, señalándose hasta qué punto es 
posible delimitar un ámbito de competencia meramente social o mera
mente económico (99). Por ello debe decir tan solo, que en nuestros días 
los organismos representativos del personal de la empresa cumplen fun
ciones en lo que primordialmente se relaciona con los problemas labora
les en sentido amplio de la empresa. Ello es lógico en tanto que exista el 
esquema del contrato de trabajo, al asumir el empleado los riesgos de la 
empresa y, por ende, su dirección económica. Además esto se conforma 
con la entidad de relación colectiva de trabajo que tiene la cuestión. Aho
ra bien, en tanto qiie sociológicamente el trabajador y fundamentalmen
te la comunidad del personal, no permanece ajena a los riesgos de la em
presa, y en tanto que el interés colectivo del personal para su satisfacción 
necesita la obtención por la empresa de sus fines económicos, sufre una 
desviación el anterior principio jurídico, y, por ende, comienza a abrirse 

(98) Es bien sigiiificaüvo el caniljio doctrijial en el lahoralismo alemín diiranle el período 
nazi, época en la que de acuerdo con la realidad jurídico-polílica se mantuvo el carácler públi
co del Verlrauensrat (vid. Smx, Dcr Verlrauensrat, 1933). 

(99) Sin embargo aún hoy se sigue uianleniendo esla dislin-ión entre ncolaboración so
cial» y «colaboración económica», así MAZZONI, i17aniiníe, cif., pp. 111-112. Cfr. Le rcprcsen{a-
lion des traoailleurs sur íi; plan de l'enlreprise, Luxeniburgo, 1959 (CECA). 
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en nuestros días una comente. ampliatoria de las funciones de los orga
nismos representativos hacia el campo económico, aunque todavía.muy 
tímidamente. 

La cuestión se relaciona, en buena manera, con la de la necesidad de 
controlar los grandes poderes económicos que la fase actual de concentra
ción capitalista (y colectiva) ha creado. La cuestión además se ha diver
sificado según se trate de una empresa personal, o una empresa organiza
da en la forma de sociedad anónima, ya que respecto a ésta, ha llegado 
a decirse que el capital es un elemento, que no el único, de la constitu
ción de la empresa (100). En suma una corriente se ha emprendido par
cial y muy lentamente, sin que hasta el momento se haya conseguido de
masiado. 

b) La limitación del poder de mando empresarial: 

El estudio de las funciones permiten' una segunda perspectiva, según 
influyan esas funciones en la limitación del poder de mando empresa
rial. Anteriormente he señalado que el derecho colectivo de la represen
tación de la empresa limita el poder de dirección empresarial: No con
siste esto en una abolición o destrucción del poder del empresario, sino 
de una colaboración con éste, lo que supone, el establecimiento en el in
terior de la empresa de un otro poder limitativo del unilateral hasta el 
momento del empresario. A diferencia de las meras comisiones, que ha
bía conocido el Derecho individualista del trabajo, las funciones de la re
presentación del personal no son concedidas benévolamente por la inicia
tiva del empresario, y no realizan meras actividades marginales de la 
empresa (gestión de cantinas, comedores, etc.), sino que ejercen derechos 
propios y en funciones no meramente marginales de la empresa debida
mente especificadas. La diversidad de tipos' se establece ahora por el di
verso influjo que sobre el poder de mando empresarial puede ejercer la 
representación del personal, que puede ser: 

— INDIRECTO: cuando la decisión de la representación no vincula jur 
rídicamente al empleador que se limita a tomarla en cuenta «para infor
me y conocimiento». Es la forma inicial y menos progresiva de organiza
ción social de la empresa, pues la labor del comité se reduce dentro de su 
competencia específica a ejercer una mera influencia reflejada en las de-

(100) Cfr. VorscItlUge dcr SUidlcnkoinmislon des Deaischen Jurislcatages ziir Reform des 
Unternehmcns- und Milbeslimnningsrecht in Grossiinlernehjnen, Recht der .Arbeil, -1956, p. 22. 
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cisiones del empleador, pero sin llegar a intervenir directamente en éstas. 
Sustancialmente son tres estadios diferentes (101): 

— el consejo, 
— la información. 
— la vigilancia y control. 
En cada una de ellas, y la mera enumeración hace innecesaria mayor 

explicación, la consulta obligada, aunque no vinculante a la comisión, la 
la obligación de información periódica de la marcha de la empresa, y 
sobre todo la labor inspectora de las comisiones se produce indirectamen-: 
te una considerable limitación del poder unilateral del empleador que 
tiene que dar cuenta de su actuación a los representantes de los trabaja
dores. Esto si de un lado logra mayor comprensión y colaboración de los 
elementos personales de la empresa, supone por otro lado que la arbitra
riedad empresarial quedará notoriamente reducida. 

-— DIRECTO: cuando las declaraciones de voluntad del comité vincu
lan de algún modo a las decisiones del empresario. Tiene como formas 
más importantes: 

— la gestión delegada de actividades marginales sociales de la em
presa, que realiza la comisión en virtud de sus propias atribuciones. 

— La codeterminación consistente en que el establecimiento de las 
fuentes normativas propias a la empresa, el poder normativo empresarial 
ha de contar en algún sentido con la representación del personal (102): 

ya sea porque, en la elaboración del reglamento de empresa, ha de 
oirse consejo vinculante a la comisión de la empresa, o se requiere la 
aprobación previa de éste, con lo que se supera parcialmente el carácter 
unilateral del reglamento pese a que siga siendo dictado por el empre
sario. 

ya sea porque se establezca un convenio colectivo de empresa pactado 
entre los miembros del comité representantes del personal y el empresario. 

— la cogestión: es el paso más decisivo y supone la inclusión de la 
representación de los trabajadores en los órganos decisores de la empresa. 
Por ello mismo la cogestión es más impracticable en las empresas de pro
piedad personal, siendo de más fácil logro en aquellas cuya estructura ca
pitalista es societaria. La representación del personal tiene intervención 
obligatoria en materias esenciales y con poder de decisión, por ello es el 

(101) Soljrc la siliiacii'ni oii los disliiilos sisleiiias comparados nos reinit i inos al Manual de 
los prof. BAYÓN y PÉRUZ BOTIJA, II , pp. 698 y ss. Vid. sobre las diversas formas de «integración», 
PAYET, L'i.n.!e(jrnlion dii travaillcur l'en'.rc.prise, París, 1961, pp. 145 y ss. 

(102) Cfr. JAIÍRISCH, ZU- den licgriffcn dcr Mitbcstunmung und Milwirkung, Arb. und So-
ziaipolilik, 1957, p. 176. 
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paso más importante en la limitación del poder de mando empresarial. 
Este no desaparece pero es compartido en algunos sectores por la repre
sentación de los trabajadores —de ahí que se hable de co-gestión o co-
dirección—. Sobre este camino se ha caminado muy rara vez y no muy 
lejos; de. tal manera que las experiencias auténticas existentes aparte de 
insuficientes son excepcionales (103). 

(103) El ejemplo clísico es el alemán, vid. sobre el mismo LA VILLA, La codecisión y la 
cogestión en las esferas privada y pública, cit 
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V.—EL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 

1. Concepto 

La manifestación típica de la relación colectiva de trabajo es el con
venio colectivo! Puede decirse que la consolidación de éste ha supuesto 
la auténtica consagración del Derecho colectivo del trabajo. El convenio 
colectivo, es en sustancia el acuerdo de voluntades de una representación 
profesional de trabajadores con un empleador, o empleadores, o represen
tación profesional de empleadores (esto es, las partes de la relación colec
tiva de trabajo )para regular las condiciones de trabajo a que se han de 
someter las relaciones individuales de trabajo, la vida de la empresa y la 
propia relación colectiva de trabajo. De este concepto se derivan los ca
racteres propios de la institución. 

a) el convenio colectivo tiene un origen convencional o concordado, 
nace un acuerdo libre de voluntades de las partes de la relación colectiva 
de trabajo; es producto de la autonomía social del grupo representado 
profesionalmente. La estructura convencional deriva de la dualidad de 
partes intervinientes en la relación colectiva de trabajo para la defensa 
de sus intereses contrapuestos. Una composición de ambos intereses, 
igualmente tutelables por el Ordenamiento, sólo puede conseguirse, en 
un pie de igualdad, por el acuerdo de aquellos que tienen por función la 
tutela y representación de esos intereses, acuerdo de las partes del conve
nio que tiene estructura idéntica a la del contrato. 

b) el convenio es siempre colectivo, la colectividad deriva de tres 
factores: 

— tiende a regular una variedad indeterminada de personas, a grupos 
sociales y por su propia naturaleza tiende a extenderse a la formación 
social que toma por base por lo que el convenio es siempre, el menos po-
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tencialmente, ley de la categoría profesional. Los efectos del convenio 
son colectivos, pues incide en una variedad de contratos de trabajo (104) 
y precisamente es un acto «general», y no meramente plural, 

— las partes del convenio son «partes colectivas», al menos una de 
ellas. La colectividad de las partes deriva no de su estructura, sino del 
hecho de ser representaciones profesionales uti universi de la categoría 
profesional o, al menos del grupo social de los sindicados. 

— en el convenio colectivo se tutela y pone en juego, por lo menos un 
interés colectivo, el de la comunidad de trabajadores, y, posiblemente 
también, el interés colectivo de la comunidad de empleadores. 

c) el convenio colectivo es sustancialmente normativo, pues su efec
to esencial se eleva a característica de la institución. La función esencial 
V la explicación sustantiva del convenio colectivo consiste precisamente 
en establecer normas por las que se hayan de regir las relaciones indivi
duales de trabajo incluidas en el ámbito de aplicación del convenio. Este 
incluye auténticas normas, esto es, prescripciones objetivas y abstractas 
aplicables impersonalmente a todas las relaciones individuales y a todas 
las organizaciones de empresa presentes y futuras a que el convenio afec
ta. Este efecto normativo está especialmente garantizado no sólo por el 
llamado «efecto automático)) (el contenido del convenio se incluye direc
ta e inmediatamente sin intervención de la voluntad de las partes en el 
contrato de trabajo) e inderogahle (son nulas las derogaciones «in peius» 
en pactos individuales de las prescripciones contenidas en el convenio) 
sino también por especiales garantías jurisdiccionales y administrativas, 
que aseguran notablemente el sometimiento de los obligados a las nor
mas del convenio. 

d) en la actualidad el convenio tiende a ser monopolio de las orga
nizaciones sindicales, por lo que adquiere el carácter de asindicah: la 
institucionalización del convenio ha llevado a conceder exclusivamente 
la capacidad convencional del mismo, por parte de los trabajadores, a las 
organizaciones sindicales y aún en éstas a las que tienen la especial cuali
dad de ser «más representativas». 

ê , el convenio colectivo es una institución típicamente laboral: 
•— tiene por objeto la normación de relaciones de trabajo e institucio

nes conexas a ellas; tiene como sujetos a los de la relación colectiva de 
trabajo; el interés que tutela es la de la colectividad de trabajadores y el 
de empresarios, partes ambos de contratos de trabajo, etc. 

— es una institución creada en el seno del Derecho del trabajo y des
conocida por el momento en otras disciplinas jurídicas; por ello se le ha 

(104) Cfr. D E SUMO, E Í coiiiralo coUclliuo di lavoro, Padova, 1935, pp. 6 y ss. 
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calificado como fuente típica del Derecho del trabajo. En otro lugar (105) 
he planteado, si el convenio colectivo es un tipo de fuentes normativo 
anómalo y, consiguientemente, excepcional o si al contrario, formará 
parte de un tipo específico de fuentes jurídicas, habiendo llegado a la 
conclusión, de que el convenio como fuente del Derecho no supone una 
quiebra de la unidad del ordenamiento estatal. Antes bien es una subespe-
cie del género «norma colectiva» originada por la actuación de represen
taciones colectivas de formaciones sociales a las que como manifestación 
de descentralización legislativa se ha concedido autonomía normativa 
para regular las relaciones jurídicas de los que forman parte de las for
maciones sociales. La norma colectiva, por su parte, pertenece al esquema 
general de fuentes en sentido traslativo del Ordenamiento, y, consiguien
temente a la Teoría General del Derecho. Esto no impide reconocer que 
en la actualidad la única formación social a que se ha concedido auténti
camente tal autonomía normativa es la categoría profesional, y que el 
convenio colectivo como tal norma colectiva, primordialmente por su ca
rácter convencional, es una institución típica del Derecho del trabajo 

2. Desarrollo 

La institución del convenio colectivo, tal y como se presenta en nues
tros días, es fruto de una notable evolución doctrinal y positiva. En otro 
lugar he desarrollado con mayor amplitud las diversas etapas de esta evo
lución, por lo que remitiéndome a lo allí expuesto, sintetizo muy breve
mente esta evolución (106). 

1) el convenio colectivo norma social es el de la época inicial en que 
comienzan los primeros intentos de negociación colectiva, como medio de 
contrarrestar los desastrosos efectos del liberalismo jurídico. Pero dado 
que éste dominaba los principios del Ordenamiento las formas asociativas 
y su manifestación pactuaria permanecen ajenas al campo jurídico esta
tal. La coaligación y los pactos colectivos de ella resultantes, son ignora
dos por el Ordenamiento y carecen de una formal vigencia jurídica, aún 
cuando su permanencia al margen de Derecho no les impide una real efi
cacia social. El pacto surge originariamente de la existencia de un con
flicto colectivo cuya formalización, a través del acto colectivo de la huel
ga, provoca una «lucha del trabajo» que acaba, cuando los trabajadores 
no desisten de su pretensión, o en una transación o en una plena conce
sión de empresario, en ambos casos a través de un acuerdo del empresa
rio con los delegados obreros, esto es por medio de un rudimentario con-

(105) La Iiiboralización del convenio colectivo, de trabajo, cit. 
(106) Pi'esciiKlo en absoluta de iiolas bibliográficas, rcni i l icndonic a m i ar t ículo citado. 
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venio colectivo de trabajo. Ahora bien, estos acuerdos informales surgi
dos espontáneamente para solucionar un conflicto preexistente, carecían 
de relevancia jurídica y su efectividad reposaba exclusivamente en la 
buena fe y lealtad de las partes. Son normas de cortesía u honradez social 
las que hacen que sea respetado el contenido del pacto y no una sanción 
jurídica de incumplimiento que no existe,, por ello se habla de «acuerdo 
entre caballeros»; cuanto más, jurídicamente, podría hablarse de obliga
ción natural. 

En suma, el acuerdo permanecía fuera de la vida'jurídica, el pacto en
tre la empresa y la representación de sus trabajadores no era ni siquiera 
un contrato, sino un mero acuerdo social con efectos limitados. Tan sólo 
se reconocía, que tal acuerdo creaba, en el seno de las empresas, una espe
cie de norma social, que por razones de prestigio se cumplían, pero no 
era susceptible de sanción jurídica alguna; fuera de ese simple deber mo
ral no existe ninguna obligación ni ningún derecho de las partes. La 
autoridad del convenio reposaba exclusivamente en la buena voluntad y 
en el deseo de evitar nuevos conflictos de las partes. 

2) el contrato colectivo de Derecho civil es el resultado de la reacción 
que los juristas continentales sufrieron ante el fenómeno social extrajurí-
dico del convenio colectivo, intentado la inclusión del mismo en los es
quemas jurídicos existentes, con el objeto de darle una mayor garantía 
de eficacia que la mera observancia social. Se concibe el convenio como 
un lazo jurídico al que se aplican, a falta de normas propias, las normas 
de los códigos civiles sobre el negocio jurídico, el derecho de obligaciones 
y las reglas sobre contratos. La labor jurisprudencial fué en esta evolu
ción muy considerable ya que fueron las decisiones judiciales las que es
tablecieron los principios esenciales de la construcción. No era fácil,. sin 
embargo, encajar la figura del convenio en las normas individualistas civi
les, de ahí la diversidad de construcciones y justificaciones y la indecisión 
jurisprudencial y doctrinal. Pero, todas las corrientes van a tener un pun
to común, la justificación de la eficacia del convenio en la autonomía de 
la voluntad de los sujetos al mismo, aquella se funda en sus voluntades y 
se entiende corresponde a sus propios intereses individuales, que al no 
poder ser actuados individualmente, por la desigualdad social de las par
tes de la relación laboral, es realizado coetáneamente con otros. Así el 
convenio, al basarse en la autonomía de la voluntad, se concibe como un 
contrato puro y simple, limitado en sus efectos a los pertenecientes a los 
wrupos formantes, encontrando su fuerza vinculante en la voluntad me
diatamente manifestada de los individuos. 

La evolución doctrinal no tiene otro interés que el de ser un síntoma 
de la impotencia de las normas comunes para explicar la institución. 



La relacioncolectiva.de Trabajo a través de s\is manifestaciones D-383 

como se pone de î elieve al examinarse la vida jurídica del mismo. En 
efecto, la aplicación de las normas comunes contractuales a la figura del 
convenio había producido resultados inaceptables: Se acepta la regla de 
la libertad contractual, siendo la libre voluntad de las partes la única nor
ma reguladora de los efectos del convenio, de modo que su establecimien
to V contenido se rige en sus límites por las normas generales del derecho 
común; cualquier grupo puede celebrarlo si posee capacidad de nego
ciar; no hay intervención pública, dejándose a la libre voluntad de las 
partes las condiciones de fondo y forma; el convenio afectaba sólo a los 
miembros de grupos pactantes. 

La eficacia del convenio era indubitado respecto a las obligaciones 
que producen entre las partes firmantes. Respecto a los sujetos sometidos 
en un primer momento se sostenía que sólo establecía la condición nega
tiva de los empresarios de no celebrar contratos de trabajo con distinto 
contenido del estabecido en el pacto. Más tarde se afirma que existía una 
obligación positiva de celebrar contratos de trabajo de acuerdo con la rer 
gulación contenida en el convenio, pero que tal obligación estaba someti
da a la condición suspensiva de celebrar efectivamente esos contratos. 
Posteriormente, para justificar la inclusión de las cláusulas del convenio 
en el contrato individual de trabajo sin requerir declaraciones individua
les de los sujetos de estos contratos, se habla de una inclusión tácita «si 
las partes no habían convenido lo contrario». Este efecto que va a llamar
se «automático» es un importante paso para la consagración de la efica
cia normativa del convenio colectivo. 

La más importante quiebra de la contratación civilista reside en que 
el fundamento de la obligatoriedad, reposa en la autonomía de la volun
tad de los sujetos sometidos, por lo que no tiene fuerza de ampararse a 
los pactos individuales que, mediante declaración de voluntad expresa 
o tácita, podían derogar los mandatos contenidos en el convenio. Así no 
quedaba garantizada la eficacia del convenio pues el empresario podía, 
en concreto, imponer al trabajador la aceptación de la derogación. Apar
te de que las sanciones contractuales de incumplimiento eran garantía 
muy escasa para forzar el cumplimiento. 

3) el convenio colectivo laboral u ordinario es el resultado de la in
tervención normativa que lo regula con una ^legislación especial laboral». 
Con un fenómeno paralelo al que ocurre con el contrato de trabajo el 
convenio colectivo es objeto de una transformación normada que estable
ce reglas propias sobre los presupuestos, los requisitos de validez, el con
tenido y-los efectos del convenio colectivo, normas que suponen un aban
dono definitivo de la institución por el Derecho civil. 

El sistema se funda en dejar de basar la validez y eficacia del conve-
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nio en un poder de influencia social o en la autonomía de la voluntad de 
los sujetos, viniendo a sostenerse en el reconocimiento que el Ordena
miento hace a la autonomía colectiva de los grupos, y al poder normati
vo de sus representaciones profesionales. Ahora bien, tal reconocimiento 
fija unos límites a los que, desde ahora, se somete el propio convenio co
lectivo. En efecto, la capacidad convencional sólo se concede a las repre
sentaciones sindicales; se establecen severas reglas de forma; se fijan 
importantes límites respecto al contenido del convenio; la publicidad del 
convenio es ocasión para fijar una muy limitada intervención adminis
trativa, que crece con el tiempo, etc. Paralelamente se refuerza notable
mente el valor normativo del convenio. Este refuerzo tiene como nota 
más destacada el que al no basarse el convenio ya en la autonomía de la 
voluntad, la eficacia normativa del convenio llega más allá de la volun
tad de las partes. En efecto, el Ordenamiento reconoce expresamente el 
poderoso valor normativo del convenio, al establecer, de un lado, la obli
gación de las partes pactantes de estar a lo convenido, y de otro imponer 
a los miembros de las organizaciones pactantes la obligación de someter
se en sus relaciones individuales de trabajo al contenido del convenio. 

Se fija así, sin ningún lugar a dudas, el poder vinculante de lo pacta
do por las organizaciones sindicales para los miembros de las mismas, 
limitándose el ámbito de eficacia del convenio a los citados miembros que 
ya lo hayan sido en el momento de convenirse el pacto (aunque luego di
mitan de la asociación) ya lo sean posteriormente; esto, claro es, en los 
regímenes de pluralidad sindical. Los límites subjetivos coinciden así 
con los sistemas anteriores, pues el objeto principal de la intervención le
gislativa consiste en la expresa consagración del valor normativo del con
venio. Toda la normatividad especial, con la pérdida de independencia 
que la elaboración del convenio ha supuesto, tiene su bases y fundamen
to en el encuadre y protección que el Ordenamiento ha concedido al 
convenio. El legislador ha visto la efectividad y conveniencia del sistema 
consagrando su eficacia normativa, y aun incorporándolo a su propio es
quema de fuentes. 

La consagración de efectos normativos tiene por contenido sustancial-
mente el proteger la gran quiebra que el convenio colectivo de Derecho 
común había supuesto, esto es, la derogabilidad. Por ello la norma cen
tral de la disciplina laboral del convenio será la que consagre la inderoga-
bilidad del mismo en los pactos individuales, estableciéndose que las 
cláusulas del convenio se aplican inmediata y necesariamente a las rela
ciones individuales de trabajo incluidas en el ámbito del mismo.- De este 
modo, se establece la eficacia «automática» (se invalidan las cláusulas pre
existentes de los contratos individuales contrarias al contenido del con-
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venio, y se incluyen las resultantes de este contenido) e «inderogable» (la 
autonomía de la voluntad carece de poder para anular y modificar in 
peius lo resultante del convenio; se aplican así los principios genéricos 
laborales de jerarquía de fuentes y de irrenunciabilidad de derechos de 
los trabajadores). 

Eficacia provista dé las necesarias garantías por el Ordenamiento, 
que establece la posibilidad de ejercitar jurisdiccionalmente acciones de 
incumplimiento o violación dé las reglas contenidas en él convenio dando 
idéntica sanción que para las demás fuentes jurídicas de carácter impe
rativo. Al lado de éstas existen, como medios peculiares, acciones que 
pueden ejercitar las organizaciones sindicales, ya sea en los conflictos in
dividuales poniendo en ejercicio los derechos individuales del trabajador, 
ya sean en los auténticos conflictos colectivos. N i que decir tiene que en 
este último caso serán de aplicar los especiales medios de formalización 
de conflictos colectivos recogidos por el Ordenamiento. Las normas del 
convenio como normas laborales que son gozan además de una especial 
garantía que se realiza a través del servicio administrativo externo de la 
inspección de trabajo, en cuya labor de vigilancia incluyen velar por el 
cumplimiento de las normas pactadas colectivamente, y tiene el poder de 
imponer sanciones en los casos de incumplimiento. 

Con todo lo dicho queda reflejado el carácter sustancialmente norma
tivo del convenio colectivo, auténtica fuente del Derecho del trabajo. E n 
efecto contiene un mandato genérico y abstracto provisto de una ade
cuada sanción jurídica, estableciendo una serie de reglas a las que se han 
de someter la pluralidad indefinida de sujetos sometidos al convenio. Es 
una norma que está por encima de estos sujetos, existiendo, por reconoci
miento del Ordenamiento, un deber genérico de respetar la norma, de 
sujetarse al mando que contiene. 

El carácter de fuente del Derecho .del trabajo se ha reforzado notable
mente en nuestros días gracias a diversos caminos que están llevando la 
eficacia personal del convenio más allá de los miembros de las organiza
ciones, para incidir a la entera categoría profesional, se puede hablar así 
de eficacia general del convenio colectivo que tiende a convertirlo en ley 
de la categoría profesional. Este efecto ampliatorio se consigue por diver
sos medios, ya sea indirectamente (a través de cláusulas de defensa sindi
cal (imited shop) o a través de convenios de empresa) ya sea directamen
te a través de procedimientos de generalización. Son dos sistemas con
trapuestos los que para esta generalización r igen: en los países de plura
lidad sindical se realiza a través de un acto administrativo de generaliza
ción que consagra a posteriori el carácter de representante de la entera 
categoría a un tipo específico de representación sindical que celebra un 
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tipo especial de convenio; por el contrario en los sistemas de unidad 
o monopolio normativo sindical la. generalización opera automáticamen
te, las organizaciones sindicales representan de por sí a la entera catego
ría (107). Sea cual sea el medio utilizado, el convenio colectivo de efica
cia general supone un convenio que ha encontrado sus límites naturales, 
y la consagración definitiva del valor de fuente del Derecho del trabajo 
del convenio colectivo. A la vez la generalización ha supuesto ineludible
mente el traspaso al campo público de la institución. 

(107) Vid. mi La eficacia general del convenio coleclioq, cit. 
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VI.—LOS ACTOS COLECTIVOS UNILATERALES 

La tutela del interés colectivo a través de la relación colectiva de traba
jo se manifiesta no sólo a través de la forma bilateral y pactada conteni
da en el convenio colectivo, sino tarnbién a través de actuaciones colecti
vas unilaterales de la categoría profesional. Puede hablarse así de actos 
colectivos unilaterales, que son unilaterales porque emanan de una de las 
partes de la relación colectiva de trabajo, y son colectivos no sólo por la 
fuente de la que emanart, sino también porque tutelan un interés colec
tivo y producen efectos en una colectividad. Lo sustantivo v definitono 
de esos actos es que producen de inmediato, efectos para los componen
tes de la categoría, y aún más, que los efectos son precisamente conduc
tas colectivas de los miembros del grupo social. 

Los actos colectivos tienen en la vida jurídica la función de perfeccio
nar o formalizar conflictos colectivos de trabajo. Por ello, generalmente 
se estudian conexamente a estos conflictos; ahora bien, en puridad son 
distintos a éstos, pues ni todos los conflictos colectivos provocan actos co
lectivos ni todos los actos colectivos son formalización de conflictos co
lectivos preexistentes, y en todo caso tiene una naturaleza distinta a la 
de los conflictos colectivos. 

Estructuralmente el acto colectivo unilateral se define por estas carac
terísticas : 

— nace de una declaración de voluntad de una parte de la relación 
colectiva de trabajo. 

— tiene como objeto la defensa de un interés colectivo. 
— produce efectos u ocasiona conductas para o de la colectividad de 

trabajadores. Dentro de este concepto genérico existe una variedad con
siderable de actos colectivos. 
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1 —Actos colectivos sin cesación del trabajo 

En la clasificación que BAYÓN CHACÓN ha realizado de los actos de 
perfección de los conflictos de trabajo distingue unos actos colectivos que 
no suponen suspensión de la prestación de trabajo (y consiguientemente 
de la contraprestación salarial y sus complementos) de otros actos colec
tivos que producen tal suspensión (108). La distinción es muy importan
te en el Derecho del trabajo, no sólo por la diversidad de efectos que en 
la relación individual de trabajo uno y otro tipo de actos produce, sino 
también y especialmente por la diversidad estructural que en la relación 
colectiva de trabajo manifiestan ambos tipos de actos. Mientras que los 
actos colectivos qué producen suspensión se consideran como normales y 
comunes, los actos colectivos sin suspensión han sido considerados como 
excepcionales, no siendo bien mirados por el Ordenamiento, sin que ha
yan recibido la consagración normativa de los primeros. 

Dentro de los actos colectivos que no suponen cesación de trabajo, se 
ha estudiado al boykott, como medio de formalizar entre partes conflic
tos de trabajo o tutelar intereses colectivos a través de un acto unilateral 
de una parte de la relación colectiva de trabajo de prohibición de rela
ciones negocíales de sus miembros con el boicoteado, invitándose además 
a los terceros (no miembros de la asociación pero sí parte de la categoría 
profesional, o de categorías conexas) de llevar a cabo tal abstención, con 
el objeto de obtener una solución favorable en un conflicto colectivo (109). 
En el boicot una parte de la relación colectiva de trabajo (sindicato de tra
bajadores o ernpresarios, a veces empresario individual) declara el boicot 
a alguna parte de la «vida de trabajo» (uno o varios empresarios, uno 
o varios trabajadores, nominalmente o como miembros de una asociación 
dada). Es esencial que sea una parte laboral, si no es tal no nos encontra
remos con un verdadero boicot como institución laboral (110). General
mente para el boicoteado la prohibición de negociar supone la iiegativa 
para concertar con él relaciones de trabajo, sustancialmente cuando el 
boicoteado es un trabajador (negativa a admitir los incluidos en listas 
negativas patronales), pero cuando el boicot se dá frente a empresarios no 
se trata de una mera negativa de establecer relaciones de trabajo, sino 
fundamentalmente un rehuse de celebrar compras y ventas, esto es acti
vidades negocíales comerciales con el empresario, invitándose a la gene-

(108) i o s ocios cíe perfección..., Uev. Dcho. Privado, 1960. 
(109) Gfr. esle conccplo con el NIPPERDEY (Lehrhucli, cit. II , p . 613, y HUBER, Wirtschafí.s-

veivaltiingsrecht, cit. I, pp 33, 306 y ss. 
(110) Vifl. sol>ro el boicot exlra laboral , HUBER, Wirl'schafsvei'waltungsrechl, cit. I, pp . 306 

y ss. • • 
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ralidad, a través de- la publicidad del conflicto a adoptar tal activi
dad (111). ' • • 

El efecto laboral del boicot consiste en la prohibición de toda activi
dad profesional impuesta, por una parte de la relación colectiva de traba
jo a otros pertenecientes o no a la misma actividad profesional (112). 
Como acto genuinamente sindical puede darse contra los no sindicados, 
contra los sindicados que desobedecen los mandatos sindicales, o contra 
empresarios que no aceptan o cumplen convenios colectivos, o no admiten 
a los miembros del sindicato, también es posible que se de contra otro 
sindicato como medio de lucha sindical. El boicot se caracteriza así por el 
hecho de llevar su eficacia a terceros a los que se pide romper toda relar 
ción profesional con el boicoteado con la amenaza de boicotearlo a su 
vez si desobedece. Se trata pues en cierto modo de una forma de «chan-
tagen por lo que es sensiblemente limitada y prohibida (113). Para su 
aceptación ha de buscar un interés colectivo profesional, debiendo distin
guir primeramente si se da contra un sindicado, siendo entonces una 
mera sanción sindical que no tiene otro límite que el de abuso de poder. 
Si, por el contrario, se da contra los no sindicados puede suceder, en pri
mer lugar, que oponga grupos de intereses contrapuestos, categorías pro
fesionales contrarias (empresario boicoteado por trabajadores, o trabaja
dor boicoteado por empresarios). Los límites estarán en este caso tanto en 
el abuso del derecho, como en el interés general. En segundo lugar puede 
darse el boicot contra los miembros de la categoría refractarios a la sindi
cación aunque se ha sostenido, la ilicitud de esta forma de boicotaje por 
suponer una negación del libre ejercicio de la libertad sindical (114). Se 
reconoce generalmente la legitimidad de tal acto colectivo que se de en 

(111) Inic ia lmcnlo el boicot consisle en abstenerse coleclivamenle de comprar bienes o u t i 
lizar servicios, o concertar conlratos do trabajo (en los p r imeros dos casos como acti tud de loso 
trabajadores, en el ú l l imo caso cómo actitud también empresar ial) . Sin embargo en la práctica 
la nociiín se liace más compleja siendo difícil de l imi tar la al darse en ocasión o acompañando 
a otros actos colectivos (así el negarse a trabajar para ciertos clientes del e m p r e s a r i o : por tua
rios que se niegan a descargar bacos do ciertas compañías por ejemplo). Ello ha llevado a dis
t ingu i r dos tipos de boicot, los pr imar ios que se d i r igen i nmed ia t amen te contra los bienes 
producidos por la empresa boicoteada a la que pertenecen los trabajadores boicoteadores, y los 
secundarios q u e se d i r igen contra empresa dist inta. En general en los países que este procedi
miento de formalizar confítelos se conoce, se admi ten n o r m a l m e n t e los pr imar ios y se decla
ran ilícitos los secundarios . Vid. DANKEHT, Contemporany Unionisin, p p . 417 y ss. Puede decir
se con WoLMAN (The fíoykotl in Atnerican Trade Unions, Nueva York, 1913) que es una insti
tución per teneciente al pasado, siendo la época intensa de su uso el s. XIX. 

(112) Así IIBRSCUEL, Arbcitsrecht, 25-29, ed. Dusseldorf, 1959, p . 23 . 
(113) Vid. en el Dereclio francés, DURAND, Traite, cit. , I I I , pp.- 371 y ss. 
(114) Cfr. SiEBRECHT, Das Rechl Un Arbeitskampf, Dusseldorf, 1956, 2.» ed., pp. 20 y ss . ; 

BRETHE DR LA GBESAYE, nota a Sirey, 1931, 2, p . 201, cit., por DURAND, Traite, I II , p . 255 (2), • 
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defensa de intereses profesionales siempre que en su ejercicio no exista 
abuso de derecho en cuyo caso habrá de responderse de los daños (115). 

Al lado del boicot existen otros actos colectivos que no engendran ce
sación de trabajo dentro de ellos tiene una considerable importancia de 
un lado la publicidad de conflictos, y de otro una serie de actos colectivos 
que tienen como consecuencia alteraciones de trabajo pero sin llegar a la 
cesación de éste, las llamadas ((.huelgas perladas^), en la que se lentifica 
considerablemente la prestación de trabajo, pero sin que éste llegue a ce
sar; las «huelgas de celo» en las que el riguroso cumplimiento de las 
prescripciones de la ernpresa detiene el ritmo de fabricación, así como 
una serie de actos colectivos que tienen por denominación genérica el 
((no colaboracionismo)) de la categoría de trabajadores a la empresa. Ge
néricamente ha de decirse que estas formas de alteraciones por su carác
ter solapado no han sido vistas con buen ojo por los Ordenamientos que 
han vedado casi siempre su empleo (116). 

2.—Actos colectivos de cesación del trabajo 

Frente a este tipo de actos existen otros que nacen de la relación co
lectiva de trabajo y que suspenden la prestación de trabajo en determina
das relaciones individuales. Como quiera que en la relación colectiva de 
trabajo existe una dualidad de partes, cabe diferenciar paralelamente 
una dualidad de tipos de actos, según que el sujeto colectivo del que di
mana tal acto y su efecto cesatorio, sea del lado empresarial o del lado 
de los trabajadores; distinguense así actos colectivos con cesación del tra
bajo por la parte empresarial, o cierre patronal y actos colectivos con ce
sación de trabajo por parte de los trabajadores o huelga. Tales actos son 
jurídicamente medios de formalizar pretensiones q conflictos entre par
tes, sin que supongan por sí mismos conflictos de trabajo sino meros me
dios de formalizarlos. Acertadamente se han señalado que estos actos no 
suponen de por sí conflictos de trabajo; el conflicto nace del desacuerdo 
de empresarios y trabajadores sobre una cuestión relativa al régimen de 
trabajo; cuando el desacuerdo se afirma, huelga y cierre son las armas de 

(115) Sólo el ejercicio den t ro de los l ímites legales del boicot hace que el daño causado por 
éste sea legí t imo y no haya de responderse del m i smo . Lo cual no qu ie re decir , como sostienen 
KASKEL y DERSCH que el objeto del boicot sea el daño a la cont rapar te {Arbeitsrecht, cit., 
p 429), sino tan solo un medio para conseguir ésta. Cfr. NIPPERDEY, Lehrbach, I I , p . 614 ; Ni-
KiscH, Arbeitsrecht, cit. II , pp . 99-101. 

(116) Vid. sobre las mismas por lodos, GARCÍA ABELLÁN, Introducción..., at. pp . 325 y ss., 
y GARCÍA OVIEDO, Tratado Elemental de Derecho Social, Sevilla, 1954, pp. 603-604. 
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que unos y oti'os pueden servirse para imponer su pretensión a la parte 
adversa (117). 

Durante mucho tiempo la huelga y el cierre patronal (también llama
do alock-outn) han sido objeto de una común conceptuación, estimándose 
especies del fenómeno genérico de la coalición por lo que se han estudia
do conjuntamente. Sin embargo la evolución legislativa hace que en la 
actualidad se hayan diferenciado considerablemente sus efectos y regula
ción, e incluso la naturaleza de ambos, por ello siguiendo a buena parte 
de la doctrina (118) se estudian a continuación separada y sucesivamente. 

I. La huelga 

La palabra huelga m^nta un período agitado de la historia social v po
lítica del mundo contemporáneo. Con la Revolución Industrial y sus 
efectos desfavorables para la situación de los trabajadores al aparecer, 
como fenómeno sintomático y generalizado de importantes consecuen
cias, la huelga. Las prohibiciones que se establecen y los matices que in
fluyen en su aparición hace que en esos momentos sea más un fenómeno 
político y social que un problema auténticamente laboral. El Derecho in
dividualista del trabajo estudiaba la huelga sólo como una mera inciden
cia de la misma en el contrato de trabajo, el efecto de la misma en el con
trato de trabajo subsistente del trabajador que se ponía en huelga, desco
nociéndose así el carácter colectivo de la institución (119). Sólo cuando la 
evolución de la huelga y del propio Derecho colectivo del trabajo, hace 
encuadrar aquella como instrumento de formalizar conflictos de trabajo, 
es cuando aparece la huelga como auténtico fenómeno laboral que nece
sita un trato específico por el Derecho del trabajo, y, específicamente en 
el Derecho colectivo de trabajo por ser manifestación de la relación co
lectiva de trabajo. Sin embargo, se ha de reconocer que la huelga como 
fenómeno genérico abarca un conjunto de cuestiones que exceden con 

(117) RivüRo y SAVATIEH, Droit du Travail, cit., p . 180. Sin embargo la doctrina no siem
pre lo l iene en cucnla así. El propio DURAND, encuadra en su Traite (t. I II , pp . 697 y ss.) la 
huelga y el c ierre pa t r ina l den t ro de Ta 3."' par te , bajo el t í tu lo , Les conflits coUectifs d u tra
vail, aún reconociendo lo extenso de la noción de conflicto colectivo y su no identificación 
con la huelga y el lock-out: eslos son medios de acción empleados en el curso de u n conflicto 
colectivo, éste puede exist ir sin aquellos, y aquellos sin este. La doctr ina a l emana los incluyo 
genér icamente como Koalitionen den t ro del Arbeitskampf (así por ejemplo HERSCHEL, Arbeils-
recht , pp. 18 y ss.). Tal sistema es seguido en t r e nosotros seña ladamente por PÉREZ BOTIJA, que 
liabla de «la huelga como conflicto colectivo» (Curso, cit., p . 299). 

(118) Cfr. TissEMBAUM, La huelga y el lock-out ante el Derecho, Buenos Aires, 1952. 
(119) Vid. por ejemplo, FABREGUETKS, Le conlral de travail, les coalitions et les grevcs de-

mnt ¡a loi, París, 1896. 
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mucho del campo jurídico-laboral, abarcando el campo de lo político, lo 
social o lo económico (119 bis). Al laborista sólo le interesa el punto de 
vista jurídico-laboral, habiendo de abtenerse a priori de otras cuestiones 
no estrictamente jurídico-laborales. 

a) concepto: 

Lo característico de la huelga como institución laboral es el tratarse 
de una abstención colectiva de la prestación laboral de los trabajadores, 
para tutela de un interés colectivo y nacer de un acto colectivo emanado 
por una representación profesional de aquellos. Es una institución plena
mente colectiva 

— en su objeto: tutela de un interés profesional. 
— en el sujeto de que emana: una representación profesional de una 

colectividad. 
— en sus efectos: pues existe genéricamente una «abstención pluri-

subjetiva» de trabajo (120). 
Son muy diversas las definiciones existentes de la huelga, unas ponen 

de manifiesto el acto- colectivo mismo (así MAZZONI «decisión colectiva de 
la suspensión de trabajo» y NIKISCH «decisión conjunta»; otra a la vez el 
acto y sus efectos (TISSEMBAUM) «suspensión colectiva de trabajo con ca
rácter temporal concertada por la organización gremial. NIPPERDEY (ce-
, ación colectiva y concertada del trabajo...). Otras, las más generales, dan 
como elemento definitivo la cesación del trabajo (por ejemplo DURAND, 
-«interrupción de carácter temporal», y GARCÍA OVIEDO^ «cesación colec
tiva de los obreros en el trabajo» (121). A mi juicio una definición com
pleta de la huelga ha de incluir a todos, sus elementos y por eso no son 
admisibles ni las que tienen.tan sólo el acto de que emana, ni las que in
cluyen sólo sus efectos.'Una definición jurídica de la huelga podría ser 
ésta: 

es la cesación temporal de la prestación de trabajo de una colectivi
dad de trabajadores decidida por un acto unilateral de la representación 

(119 bis) Cfr, CHAMBEHLAIN, Social responsabilily and Slrikes. Nueva York, 1953; CHAMBER-
I.AIJN & ScHiLLiNó, Tile impnct o/ Strikes, Nueva York, 1954; RABIE, LO Sciopero forma della 
Úoria, Milano, 1957. 

(120) Según la expresión de BATTAGLINI, cit. por SiMi, II diritlo di sciopero, Milano, 1956. 
(121) Loe. cit. de las obras generales de estos autores , salvo TISSEMBAUM, La huelga..., cit. 

y GARCÍA OVUÍDO, Tralado E. de Derecho Social, cit., pp . 604 y ss. Cfr. nues t ra opinión con GA-
LLARt, (Derecho español del trabajo, Barcelona, 1936, p . 223) y PÉREZ BOTIJA: «el m e r o hecho 
de la cesación colectiva de trabajo no basta para definir la huelga» (Curso, cit., p . 300). LEVAS-
SEUR indica tres elementos sustanciales en la noción de h u e l g a : una causa de descontento q u e 
afecte a u n a par te o a todo el personal , la decisión d e ejercer u n a presión p o r u n paro d e t ra
bajo, y la in te r rupción misma del trabajo (La notion de greve (Droil Social, 1960, p . 655). 
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profesional de ios mismos con el objeto de obtener la solución favora
ble de un conflicto colectivo preexistente o probable. 

De la definición se extraen los rasgos estructurales de la institución: 
1) la huelga es un acto que emana de la voluntad de una parte de la 

relación colectiva de trabajo. Es requisito indispensable para que se de la 
institución el que se de una decisión «colectiva». Ahora bien, este carác
ter colectivo de la decisión ha de entenderse en un sentido amplio, en 
puridad la expresión colectivo indica un acuerdo concertado no tanto por 
un grupo de trabajadores, como por un sujeto colectivo, representación 
profesiona de éstos. En esta representación profesional cabe bastante am
plitud, así se ha reconocido tradicionalmente capacidad para decidir la 
huelga, a un grupo amorfo de trabajadores (coaliciones temporales, agru
paciones intermitentes), siempre que ese grupo tenga importancia sufi
ciente por representar fácticamente a un grupo considerable de trabaja
dores u obtenga posteriormente el apoyo de éstos. Lo normal sin embar
go, es que el acuerdo se de por una representación profesional ya sea 
temporal (delegados del personal) ya sea permanente (hoy lo más frecuen
te) de empresa o sindical. La tendencia en nuestros días de limitar a solo 
la representación profesional de la categoría que ostenta el sindicato, el 
monopolio de la posibilidad de declarar la huelga (122). 

E n estos casos se da una dualidad subjetiva: 
— un sujeto que decide (la representación profesional). 
— un sujeto sometido o afectado que ha de ejecutar lo acordado: Ios-

miembros individuales del grupo social o categoría. Ahora bien al no es
tar generalmente consagrada la necesidad forzosa de obedecer la deci
sión sindical, cabe decir que en.buena parte de casos existe un acto com
plejo pues el sindicato lo que se limita a hacer es la propuesta de realiza
ción de la huelga que han de aceptar los sindicatos. Por ello se señala la 
necesidad de la efectiva adhesión de los trabajadores (122). 

2) la huelga persigue formalizar entre parte un conflicto de trabajo, 
obtener el reconocimiento de pretensiones de los trabajadores, u oponerse 
a las pretensiones de los empresarios. Ya he señalado que la huelga no 
es un conflicto de trabajo sino un medio de perfección de un conflicto 
previo, existe un desacuerdo de los sujetos de la relación colectiva de tra
bajo, por el que surge el acto de huelga. Lo sustancial es que se da para 
defensa de los intereses colectivos de grupo o categoría, por lo que puede 

(122) Vid. CALAMANDHIÍI, Sígnificalo constituzionalc del diritLo di sciopero, Riv. Giur . lav, 
1052, I, p . 240. SANTORO PASSARELLI, comentando la Sentencia do la Corte consli tucional le 
4-V-60 (qne señala inconsliUicionales las normas penales proliibilivas de la huelga) indica que 
oslo es una nafirmacióu integral de la l ibertad de acción sindical», en Diritlo di sciopero, li'ier-
tú de serrata. Uiv. dir . lavoro, 1960, p. 9. 
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decirse que formaliza un conflicto colectivo (que a veces es un mero con
flicto individual que por su trascendencia o repercusión deviene colecti
vo); se exige, pues, se de para defensa y representación de un interés co
lectivo. Para el Derecho del trabajo no son auténticas huelgas las llama
das huelgas políticas (revolucionarias), antigubernamentales o incluso ten
dentes a petición al Parlamento de cierta decisión favorable), la huelga 
«intersindical)) que se da entre partes de un mismo lado de la relación 
colectiva de trabajo, las llamadas huelgas de «demostración», etc., aunque 
no dejen de tener efectos en las relaciones laborales. 

La huelga necesita pues actuar un interés colectivo frente a la otra 
parte de la relación colectiva de trabajo, interés que no ha de ser contra
rio al orden público y las buenas costumbres, y ha de ser adecuado. Res-
oecto a la «adecuación o legitimidad del interés» NIPPERDEY ha hecho re
ferencia al concepto elaborado por el penalista WELZEL de la «adecua
ción» social, diciendo que la huelga ha de darse en la ordenación ético-
social y legal de la vida del trabajo, NIKISCH sintetiza magistralmente lo 
que ha de entenderse por adecuación social de la huelga (123): 

— ha de buscar el establecimiento de condiciones de trabajo en sen
tido amplio. 

— ha de dirigirse contra el «contrincante social)) o sea la contraparte en 
la relación colectiva de trabajo que es el dador o colectividad de emplea
dores. 

— ha de ser dirigido por un sujeto colectivo de la relación colectiva 
de trabajo. 

— ha de perseguir un objeto colectivo, que al menos potencialmente 
pueda ser alcanzado a través de un convenio colectivo (de hecho también 
puede solucionarse a través de pactos individuales). 

— no tener que quebrar los fundamentos del Derecho colectivo de 
trabajo 

— debe ser la última ratio para la consecución del objeto del conflicto 
— ha de ser ejecutado «jugando limpio» 
— tiene que darse para conflictos de trabajo (más allá de contratos de 

trabajo), esto es que afecte a las categorías profesionales, 
3) la huelga tiene como efecto primordial el producir la cesación, 

con intención de continuar posteriormente, de las prestaciones de traba
jo. En este efecto ha de distinguirse el sistema continental en que gene
ralmente los contratos de trabajo son por tiempo indefinido, del sistema 
anglo-sajón de contratos de trabajo temporales generalmente anuales. 
Pues bien en el sistema anglosajón la huelga aparece en sus efectos no 

(123) NippEHDEY, Lehrbuch, cit., II , pp . 640 y ss . ; NIKISCH, Arbeitsrecht, cit., II , p . 116. 
Cfr. BEGEMANN, Del' Sircik und das Recht am Ge^vérbcbelrieb, Koln, 1958. 
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tanto como la negativa de los trabajadores de prestar un trabajo ya con
certado, como verdaderamente la negativa a concertar un nuevo contrato 
cuando el término extintivo del contrato preexistente ha acaecido (124). 
Al contrario en los sistemas continentales la abstención de trabajo se da 
en las relaciones existentes. 

E n todo caso ha de darse una abstención de trabajo, en primer lugar 
temporal (ha de haber un animus continuandi, de otro modo sería dimi
sión), en segundo lugar pluripersonal. H a señalado SANTORO PASSARELLI 
no ser esencial este último carácter, ya que lo que se exige como colecti
vo es el órgano emanante y el fin que se persigue, y DURAND habla del 
trabajador profesional solo en una fábrica que por orden sindical se 
pone en huelga (125). Sobre esto lo esencial a mi juicio es que emane la 
decisión de un sujeto colectivo y que persiga un fin colectivo así como se 
dirija potencialmente a una colectividad «uti universi» y no a sujetos ais
lados, esto es que en el caso extremo de que fuera sólo un huelgista, la 
postura de éste sea virtualmente una actitud colectiva en cuanto repre
sente a una colectividad. 

La abstención de trabajo ha de ser efectiva; no basta la mera adver-
"tencia, ni la mera alteración de trabajo, ha de haber una cesación efecti
va aunque no necesita larga duración; cesación que se realizará con o sin 
acudir al lugar de trabajo. El efecto de la cesación es tan fundamental 
para la huelga que sin que en realidad se haya producido la cesación de 
trabajo, no puede decirse que la huelga se haya realizado, aimque el acto 
sindical no deje parecer de efectos. 

(124) ALONSO OI.KA, /•;/ despido, Míidrid, 1958. 
(125) SANTOIW PASSAHÜLLI, Nozioni di dirp.tlo del laboro, Napoli, 1960. p . 52. La doclr ina 

suele .sin embargo maiileiier generi i lnienle el carácter colectivo de la cesación. Por ejemplo 
KiviíHO aíirnia q u e la huelga «es en su esencia una operación colecliva» (La reglatnentación dé
la huelcia, p. 298). Carácter colectivo según CARNELUT-ri po tenc ia l : «más que como acto colectivo 
la liuciga se califica como aclo difusivo en el sentido de que su colectividad o plur isubjel ividad 
es más potcnrial que r e a l : el rehuse a aceptar ciertas condiciones de trabajo se t ransorma en 
huelga cuando tiene la potencialidad de e.xlendcrse a lodos los trabajadores que podrían susti
tu i r al que la declara» (Diagnosis de la huelga, 1, p. 46). Ambos en La huelga, Santa Fe, 1951. 

En 1» doctr ina a lemana ha lenido un especial relieve la reciente posición de BULLA, Das 
zweilig kollektive Wesen des Ai-beilslxain¡ifes, Feslschrifl Nipperdey, 1955, pp . 16 y ss. DURVND 
en Traite, cit., IJI, p. 746. Para el perdido profesor de París «lo que i m p r i m e el carácter colec
tivo a una hue lga no es el n ú m e r o de part icipantes sino ol acuerdo en t re el acto de los traba-
bajadores y la opinión obrera . «La in te r rupción del trabajo sólo puede calificarse de huelga 
cuando no responde a una decisión individual de un trabajador encont rando sólo su clasifica-
lión si encuent ra su fundamento en la acción obrera» . Más ampl i amen te ol tema en BOUERE, Le 
•''•oit de greve, París , 1954. 
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b) el derecho de huelga, evolución, contenido y límites: 

Como en todo tema de Derecho colectivo de trabajo, la huelga presen
ta una dualidad de sistemas contrapuestos, enfrentando un conjunto de 
sistemas liberales, en los que la huelga está permitida, reconocida e m-
cluso consagrada constitucionalmente, de otros sistemas, totalitarios, en 
los que está expresamente vedado y sancionada la huelga. E n los sistemas 
que existe como posible la huelga se han atravesado anteriores etapas 
prohibitivas, así CALAMANDREI distingue cuat ro 'e tapas : huelga delito; 
huelga tolerada fácticamente pese a existencia de prohibición; huelga 
permitida (al derogarse la prohibición) como acto lícito; huelga institu
cionalizada y reconocida legalmente (acto legítimo) (126). E n esta última 
etapa es cuando puede hablarse de derecho de huelga que en su evolu
ción actual ha venido a ser reconocido constitucionalmente y garantiza
do además a través de normas internacionales como aspecto del genérico 
derecho sindical. Pero el reconocimiento del ejercicio del derecho de 
huelga ha traído consigo, a su vez, importantes limitaciones a la misma. 

El derecho de huelga reconoce el carácter de autotutela del interés 
colectivo que tiene la huelga, y como ésta necesita de protección jurídica,' 
al no ir en contra del poder estatal por tratarse de una mera forma de 
competición económica (127). Este derecho presenta diversos aspectos, 
desde el punto de vista jurídico político es un derecho de autonomía que 
se da frente al Estado, como aspecto de la libertad de autodefensa profe
sional de la colectividad de trabajadores. Ahora bien, el contenido pri
mordial laboral del derecho de huelga es la posibilidad de ejercitar el 
acto colectivo de la representación profesional del que emanará la cesa-
sión concertada de las prestaciones laborales. La decisión sindical no tie
ne por base un poder de hecho, sino un poder jurídico que corresponde 
a la colectividad de trabajadores. Los trabajadores individuales no son 
así titulares propiamente del derecho de huelga pues el trabajador indivi
dual no puede declararse en huelga, e incluso muy probablemente tam
poco un grupo de trabajadores de por sí n a podrán declararse en huelga. 
Para que la abstención individual o colectiva pueda considerarse como 
huelga es preciso una voluntad declaratoria de quienes están fuera de la 
relación individual de trabajo y como representación profesional de los 

(126) Significato costifíizionalc del dirilto di sciopero, cit., p . 240. 
(127) Cfr. Müi.LEH, DU Aiiswirkungen von Wirlschaftskiimpfen in ünterstüzungsrecht (Das 

ArbeUsamt, 1953, 11, pp. 304 y ss.); WINSCHUCH, Die ivirlschafllichen Arbeitskampfe, Wii'ts-
chajtliclien Arbeitskampfe, Wirlschaftsvvissenschaflliclie Mil te i lungen, 1955, p . 1 ; MENGONI, LO 
Sciopero en Seilimane Socinle» c. i., XXIV, 1952, pp. 25 y ss. Una opinión conlr.'iria e inacep-
laljle en RABIE, LO Sciopero..., cil.. 
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trabajadores con parte de la relación colectiva de trabajo. Al grupo pro
fesional corresponde primariamente como derecho colectivo el- derecho 
de huelga, lo que ocurre es que deben señalarse dos momentos: 

— el momento primero de ejercicio de derecho de huelga en el que, 
se expresa por la parte de la relación colectiva de trabajo la voluntad de 
ejercitar colectivamente el poder jurídico y que se concreta en la procla
mación colectiva de la prevista abstención de trabajo (128). 

— el momento de ejecución de la huelga, iniciándose tal abstención 
por los trabajadores. Abstención que por ser ejercicio del derecho de huel
ga no producirá los efectos que, de otro modo, produciría en su relación 
con el empresario. 

Hasta el momento presente, el Ordenamiento no ha llegado a consa
grar expresamente la obligación del sindicato de someterse a la orden de 
huelga, por lo que ésta se entiende generalmente como una mera autori
zación, una propuesta, un proyecto, un «empeño preliminar» que debe 
ser regido por Jos trabajadores que lo acepten (129). O dicho más clara
mente, el contenido del derecho de huelga es doble, de un lado el dere
cho del que es titular la representación profesional, de declararse en huel
ga, de otro el derecho de que es titular el trabajador de abstenerse de 
trabajar por tal declaración. Lo que la decisión sindical confiere al traba
jador individual una facultad de derecho subjetivo (en cuanto pertenece 
a la categoría) pero no una auténtica obligación de llevarlo a efecto, 
a esto se ha llamado libertad negativa de huelga al no existir una auténti
ca obligación jurídica exigible de actuar esa abstención (a menos que pre
viamente por su intervención en la proclamación de la huelga se haya 
comprometido a ello) (130). 

En conclusión, el derecho de huelga debe ser entendido como poder 
jurídico en cuanto ejercicio colectivo del derecho de libertad personal 
para la tutela de un interés profesional, mientras que constituye un dere
cho subjetivo respecto a la relación individual de trabajo y en razón al 
efecto suspensivo que produce. 

El derecho de huelga tiene límites considerables. Unos derivan de la 
propia substancia de la huelga. Así todas las abstenciones de trabajo que 
no encuadren en el concepto de huelga han de excluirse. Al lado de estos 
límites «coesenciales e intrínsecos» existen límites «extrínsecos» al dere
cho de huelga que afectan a su ejercicio, y tienden a proteger al interés 
público. Estos son cada día más importantes de acuerdo con la idea de 
que la huelga ha de ser el último instrumento que ha de emplearse para 

(128) MAZZO.NI. / rapporli coUettivi di Invoro, cil., pp . 144 y ss. 
(129) Cfr. NiKisCH, Arbcitsrccht, II , p. 84. 
(130) Así ARHAU, Corso Dirillo Siiidacalc, Milano, 1949, pp. 259 y ss. 
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formalizar los conflictos colectivos de trabajo. Se establecen así cada vez 
más procedimientos conciliatorios, así como plazos de preaviso, suspen
siones del acuerdo, etc. en orden a impedir o paralizar que llegue a pro
ducir sus efectos lo que sólo debe suceder en último extremo. Al lado de 
éstas, otras limitaciones modalizan la ejecución de la huelga exigiendo la 
lealtad y licitud de la actuación conexa a la huelga (131), etc. 

c) huelga y contrato de trabajo: 

La consagración del derecho de huelga, tiene un efecto importante 
en las relaciones individuales de trabajo, especialmente en los sistemas 
en que la abstención del trabajo se produce en plena vigencia de contratos 
de trabajo. Desde un punto de visto formal, si se tiene en cuenta la actua
ción individual del trabajador, la conducta del huelguista supone la vio
lación de una obligación contractual, siendo una falta grave de la que es 
responsable. Durante mucho tiempo el olvido del carácter colectivo de la 
huelga hizo ver en él una suma de actuaciones individuales incumplide-
ras de sus respectivos contratos de trabajo, con efectos sobre los mismos. 
Este efecto era esencialmente extintivo que venía a basarse: 

— o en que la conducta del trabajador llevaba implícita la rescisión 
unilateral del contrato por dimisión del trabajador, comprenderá el con
trato sin obligación de reempleo, y con la correspondiente responsabili
dad por el abandono de la ejecución. Esta construcción civil empleada 
para regular el impedir la'readmisión de los cabecillas de la huelga, des
conocía la propia sustancia de la conducta del trabajador que quiere sólo 
un cese temporal. Con esta teoría la readmisión implicaba un nuevo con
trato. Más tarde se atenúa esto diciéndose que la voluntad del trabajador 
es más novatoria que extintiva, ya que lo que quiere es celebrar un con
trato más favorable. La construcción se flexibiliza progresivamente al ser 
interpretada en sentido restrictivo, y existir cláusulas en convenios colec
tivos que excluyen sanciones en caso de huelga (132). 

— una segunda corriente menos radical tomaba en cuenta la natura
leza de falta grave de la conducta del huelguista para tomar pie para la 
decisión empresarial de despedir legítimamente al huelguista sin necesi
dad de readmitirlo. 

Ahora bien, todas estas suponían la auténtica quiebra de la 
huelga pues si el Ordenamiento ya no la vedaba y si la conducta del tra
bajador podía hacer extinguir las relaciones de trabajo,' resultaba que el 

(131) SANTORO PASSAHELLI, Nozioni, cil., pp . 53 y ss. Cfr. ALONSO OLÜA, La ley sindical nor

teamericana de 1959, Madrid, 1960. 
(132) Vid. por ' e jemplo KROTOSCHIN, Instituciones del Derecho del trabajo, Buenos Aires, 

1948, II, p. 197 y GIDE, Le droit de greve, Par ís , 1909. 
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arma empleada por los trabajadores se volvía contra ellos mismos. Por 
ello los mismos civilistas (133) llegaron a sostener que el huelguista no 
quería romper el contrato de trabajo, sino que se trataba de una mera cri
sis pasajera, cuya licitud la hacía ser una causa lícita de interrupción de 
la ejecución del contrato, esto es, una causa de suspensión del mismo. Se 
sostiene que es la proclamación colectiva la que inmuniza, por así decir, 
al trabajador individual de las consecuencias contractuales de su absten
ción al trabajo, constituyendo una modificación normativa que tiene por 
contendió la suspensión del contrato. 

En nuestros días, se tiene en cuenta el carácter sustancialmente colec
tivo de la huelga que al ser un acto colectivo unilateral, no tiene una re
percusión individual en cuanto que la abstención individualizada del tra
bajador, carece en sí de eficacia y sentido y ha de ser insertada en el con
junto (134). No se habla ya del ejercicio de un derecho que justifica la 
abstención individual, sino de que la huelga como acto colectivo sólo tie
ne efectos colectivos, no pudiéndose considerar la conducta individual 
sino la conducta colectiva. De este modo la suspensión del trabajo no se 
hace a título individual sino a título colectivo, esto es, se da una suspen
sión colectiva de los contratos de trabajo de la empresa (135). 

La huelga adquiere así una auténtica naturaleza colectiva; ahora bien 
coetáneo a esta institucionalización como acto colectivo, y a su reconoci
miento como derecho colectivo, la huelga en nuestros días «sufre impor
tantes crisis y restricciones que ponen en duda su futuro (136 bis). 

II. El cierre patronal 

La historia del cierre patronal o lock-out está íntimamente ligada a la 
de la huelga pues ha aparecido como coalición patronal reaccionando 
frente a la coalición obrera de la huelga. Por ello más que una huelga de 
empresarios como señalara Pie (136), el cierre es un medio de luchar con
tra la huelga o de evitarla, una contra-huelga en expresión de LYON-CAEN, 
que se sigue generalmente en el transcurso de una huelga como medida 

(133) CAPITANT y CUCHE, PLANIOL & R I P E R T y ROUAST, citados por DURAND, Traite, I I I , 

p. 829 
(184) NiKiscH, Arbeitsrecht, cit., t. IT, p . 167, y KNOWLES, Strikes, London, 1954. 
(135) Así MAZZONI señala q u e la suspensión del contra to no puede ser a t í tu lo indiv idual , 

sino que debe ser colectiva o, mejor , plurisubjetiva (en / rapporti collectivi di lavoro, cit. , 
p, 165). 

(136 bis). Sin embargo se reconoce en documentos r éden le s . Cfr. art . 6, 4 de la Carta So
cial Europea . 

(136) Traite elemenlaire de legislation industrielle, 5.» ed. París , 1922, p . 162. Cfr. TISSEM-
BAUM, La huelga y el lock-out, cil., p. 222. 
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defensiva y contrataque patronal y que cuenta con la presión de los no 
huelguistas privados del trabajo por el cierre, sobre los huelguistas (137). 

a) Concepto: 
Cabe decir que el cierre patronal es la decisión empresarial de privar 

temporalmente de empleo a sus trabajadores con el fin de obtener de ellos 
la solución favorable de un conflicto de trabajo. De esta definición cabe 
extraer sus rasgos estructiirales: 

1) se requiere una decisión del empleador que puede ser individual, 
de acuerdo con otros empresarios, o por iniciativa de una organización 
empresarial. Se requiere pues la voluntad de una parte de la relación co
lectiva de trabajo. 

2) el objeto ha de ser formalizar entre las partes un conflicto de tra
bajo. Este «objeto conflictual» como señala NIPPERDEY es esencial para 
definir el lock-out; se requiere así, con expresión de DURAND, una «rei
vindicación patronal, que encierra el deseo de obtener una solución favo
rable de un conflicto de trabajadores». Este objeto distingue el cierre pa
tronal de otras decisiones empresariales (despidos o suspensiones discipli
narias colectivas, o por crisis económicas o por reivindicaciones políti
cas) (138). 

3) tiene que afectar a una colectividad de trabajadores. El carácter 
colectivo áe\ lock-out, a diferencia de la huelga, no deriva, del acto en sí 
sino de su objeto, destinatario y efectos. Se habla así de que afecte a un 
número importante de trabajadores, aunque quizá sea más adecuado afir
mar que lo definitivo no sea el número o proporción de trabajadores 
a que afecte, sino que la decisión sea en sí misma colectiva, que tenga 
una causa genérica unitaria, el conflicto y que sea una decisión uti uni-
versi ante un número genérico e indeterminado de trabajadores (139). 
Frente a un conjunto de decisiones individuales, que podrán afectar a la 
totalidad del personal pero que no llegaría a constituir una decisión co
lectiva, el cierre es una auténtica decisión colectiva y por tanto imperso-. 
nal y, al menos potencialmente, general. 

-4) el efecto esencial del cierre patronal, que es siempre temporal, es 
privar a los trabajadores de su ocupación remunerada. Generalmente se 
pone de manifiesto por la doctrina como efecto esencial del cierre patro
nal, el excluir al trabajador de la prestación de su trabajo, por ello se 

(137) Manuel de Droil. de Iravail, París , 1955 y Le lock-oiil, Droit onurier, 1950, p . 55. 
(138) NIPPERDEY, Lehrbnch, cil . , I I , pp . 611-612; DURAND, Traite, cil . , I I I , p . 901 y biblio

grafía, por estos autores cilada. 
(1.39) DuRAND, Traite, 111, pp 900 y ss. Cfr. SIEBRECHT, Das Recht im Arbeilskampt, cit., 

p . 19. 



La relación colectiva de Trabajo a través de sus manifestaciones D-401 

habla de «suspensión de actividades» (140) o de cesación de dar trabajo. 
Sin embargo esta cesación de actividades es más el medio que el efecto 
perseguido por el cierre patronal; con esta cesación se logra el efecto de 
todo medio de lucha (141), conseguir un daño para el-trabajador como 
medio coactivo que le haga aceptar la reivindicación patronal o renunciar 
a la suya propia. Esta presión se logra precisamente a través de suprimir 
la fuente económica del trabajador que es el salario, y ello sólo puede 
conseguirse mediante la suspensión de actividades que haga imposible la 
prestación de trabajó que se remunera. El dador de trabajo lo que hace 
es cesar de dar actividad remunerable a sus trabajadores, siendo lo esen
cial, como pone de relieve NIKISCH, este cese de la remuneración (142): 
el cese de actividades es el sacrificio que se autoimpone el patrono para 
el logro de tal suspensión salarial, cese de -actividades que es sustancial-
mente temporal. 

b) la libertad de cierre patronal: 

el cierre patronal tiene generalmente mucho menos importancia que 
la huelga, sobre todo en los países latinos (143). Al principio tuvo una 
considerable importancia, pero al formarse poderosas organizaciones de 
empresa se tendió a prohibirlos, y en la actualidad suelen reducirse al ám
bito de empresa. A diferencia de la huelga ño se ha consagrado expresa
mente un derecho de lock-out que, cuanto más, es en nuestros días una 
actividad permitida; mientras que en algunos países (anglosajones e His
panoamérica) se regula de modo semejante a la huelga (aunque más res
tringido) en otros no es protegida constitucionalmente constituyendo un 
ilícito civil, un acto prohibido o existiendo una simple libertad. En los 
países en que no existe la libertad sindical el cierre patronal está, lógica
mente severamente sancionado. 

Genéricamente cabe decir que falta una regulación específica del cie
rre patronal, al que se aplican iguales restricciones sustanciales que la 
huelga, aunque con un sentido más restrictivo; igualmente se aplican se
veras restricciones formales. 

Los efectos que el lock-out ejerce sobre el contrato de trabajo varían 

(140) As! TisSE.MUAUM, La huelga y el lock-oiil, cil. , pp. 220 y ss. 
(141) En / rapporli colleltivi di. lavoro, cil., pp . 168 y ss. 
(142) Arliei'srccht, cil., II, p, 94. En conl.ra NUM'EBDEY, Lehrbiich, I I , p . 611, y I lümm, 

WirtschaftsverwaHiinqsrechl, cil., 11, p . 413. 
(143) Cfr. LvoN C I E N , Le lock-out, cil., pp . 57 y ss. Sobre la diferencia de t rc lo conslilii-

cional de la huelga y el c ierre , vid. por ejemplo SANTORO PASSABELLI, Db'itto di sciopcro liber-
lá de serrata, cil. , pp. 7 y ss. y para el Derecho comparado, BRIOSCHI y SEET, Lo sciopcro ncl 
diritto. Milano, 1947, pp. 96 y ss. En la Carla Social Europea sólo se hace referencia explícita 
a la huelga. 
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en los distintos sistemas, mientras que en los países anglosajones es un 
rehuse de contratar y en los países en que no está permitida constituye 
una violación del contrato individual en los países que está permitido se 
distingue, así NIPPERDEY (144) en respecto a los huelguistas (se trata de 
una extinción) y efectos respecto a los no huelguistas (que puede ser ex
tinción o supensión a elección del empresario). En estos casos la extin
ción de los contratos de trabajo no son tanto por despidos sino por «situa
ción fcíctica resolutoria». 

Recientemente se pone de relieve el carácter estrictamente suspensivo 
del cierre patronal sobre las relaciones individuales de trabajo, aún sin la 
radicalidad que este efecto suspensivo tiene en la huelga (145). 

En suma, el cierre patronal es una institución admitida sólo en algu
nos Ordenamientos y que no ha tenido, la construcción doctrinal y nor
mativa que ha hecho de la huelga una institución genuina del Derecho 
colectivo de trabajo. No se debe por ello desconocer su importancia, ni 
dejar de reconocerle el carácter de acto colectivo en la relación colectiva 
de trabajo, tanto por sus efectos como por sus fines. 

(144) Lehrbiich, cil., II, p. 612. Cfi'. 'jAHBiscn, Dber die fiec/iisíogc í̂ eí Streik iind Aiispe-
rnincj. Arb. und Sozialpoliük, 1955, p. 190; FREY, Arbeit und' Recht (Aussperrang und Wic-
derhcschaflignnq), 1955, p. 231; Wcnn, Die Aussperrang im legitimen Streik, Arb. und So-
zialpolilik, 1958, p. 110. 

(145) Vid. NiKiscn, Ausperrung und Wicdereinstellung, Ucclil der Arb:, 1956, p. 325. 
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VIII. LOS CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO 

Y SU SOLUCIÓN 

Los conflictos sociales que tiene lugar en el seno de la relación colec
tiva de trabajo, al tener una traducción jurídica resultan los llamados 
conflictos colectivos de trabajo. El concepto de conflictos colectivos no ha 
sido debidamente precisado, moviéndose la doctrina en la materia en no
tables confusiones, pese a lo decisivo de la delimitación conceptual era 
respecto a la competencia de la jurisdicción de trabajo, tradicionalmente 
limitada a los conflictos individuales. 

Una distinción preliminar cabe establecer diciendo que el conflicto 
individual de trabajo tiene su origen en el contrato individual de traba
jo, enfrentando al empleador con los trabajadores (o éstos entre sí) ver
sando sobre los derechos derivados del contrato, mientras que el conflic
to colectivo traspasa el contrato individual y se dá en el seno de la rela
ción colectiva de trabajo enfrentando a las partes de ésta. El conflicto co
lectivo es, pues, una noción propia del Derecho colectivo de trabajo, en 
íntima conexión con la representación profesiona y los intereses que ésta 
defiende y tutela. Puede decirse que la actuación de intereses que la rela
ción colectiva laboral contiene potencialmente un conflicto colectivo, que 
sería así un «estado normal» de la relación colectiva de trabajo. 

En los conflictos colectivos, al contrario de los individuales, no se ac
túan pretensiones jurídicas contrapuestas de trabajador y empleador sino 
que el conflicto se suscita entre una colectividad de trabajadores frente 
a uno o varios empleadores, sin que esta circunstancia baste la existen
cia de una mera pluralidad de partes contendientes no supone necesaria
mente la existencia de un conflicto colectivo, pues cabe un conflicto indi
vidual pluripersonal, en cuanto una suma de conflictos individuales se 
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acumule en un único conflicto al ejercitarse conjuntamente la acción 
x'Vunque la denominación colectivo menta la existencia de una plurali
dad de personas, la denominación no es meramente numérica, sino que 
exige que tal pluralidad sea una colectividad en el sentido del Derecho 
colectivo del trabajo. Igualmente sería erróneo definir el conflicto colec
tivo por las repercusiones sociales que produzca (145 bis). 

En la actualidad según SCOTTO la noción más generalizada de conflic
tos colectivos es el que lo define como conflicto actualizado entre un gru
po de trabajadores contra el empresario o un grupo de empresarios, con
flicto que tiende potencialmente a extender su eficacia a toda la catego
ría profesional, al entrar en juego los intereses de la misma y que en todo 
caso lo extiende a aquellos que forman o formarán parte del grupo mis
mo (146). En suma el conflicto colectivo es un conflicto de intereses co
lectivos, un conflicto de intereses de la categoría (147). Ahora bien, como 
en un conflicto individual también puede entrar en juego un interés de 
la categoría, a este elemento objetivo viene unido el elemento subjetivo 
de que sean partes las de la relación colectiva de trabajo. Por ello pode
mos decir con NIPPERDEY que conflicto colectivo es el que tiene lugar 
entre empresarios u organizaciones de empresarios y sindicatos de traba
jadores así como entre el empresario y la colectividad del personal sobre 
cuestiones jurídico-colectivas (148). 

(145 bis) De alií lo crilicable de la posición de SCELLE (Droit ouvricr, pp. 73 y ss., Precis, 
•pp. 40 y ss) y Pie (Traite elementaire, cil. , p. 884). 

L:i distinción en i re el conflicto pliiriindividuíil y el conflicto colectivo ha sido aclarada es
pecialmente por la doctr ina italiana de la época corporativa. Vid. BALELLA, La nozione di con-
l-rovcrsie collettiva, Studi dir . pubb . e corporativo, 1928, pp. 8 y ss . ; ASQUINI, Conlroversic co-
¡lellive e cnnírovcrsie individiiali di lavoro, 11 dir . del lavoro, 1930, I, pp . 231 y ss . ; AZZARRITI , 
Le controversie coHetlive per le applicazione dei palli di lavoro, II d i r . del lavoro, 1927, p. 1218; 
CoFFi, La nozione di controversie collettiva di lavdro, II d i r . del lavoro, 1930, etc. La posición 
d e la doctr ina española no es tan clara, así BAVÓN y PÉREZ BOTIJA hablan de u n conflicto colec
tivo cumulii t ivo como especie diversa del conflicto colectivo • p rop iamen te dicho (Manual, cit. , 
II , pp . 730 y ss.). Una posición no m u y dist inta en ALONSO OLEA, La maLeria contenciosa laboi'al, 
Sevilla, 1959. La cuestión ha sido replanteada rec ientemente por GARCÍA ABELLÁN que al pone r 
la nota deíinitoria en nía situación conflictiva de una plura l idad homogénea de intereses indi
viduales» y no incluir la nota de actuación a través de una representación profesional tampoco 
deja clara la distinción en t r e el confliclo p lu r ipc r sons l y el colectivo. (Eí conflicto colectivo de 
trabajo en el Derecho español, en Estudios Jordana, Madrid, 1961, III , pp. 490 y ss . ,_esp. 
pp . 502 y ss. 

(146) En Le controversie colletlive e il diritto di sciopero, en Alti dil Convegno, cit., p . 183. 
(147) Cfr. CARNELUTTI, Teoria del regolamento collettivo, cit., p . 4 4 ; ZANOBINI, Corso di 

diritto comparativo, 6.» ed. Milano, 1942, pp . 359 y ss. 
(148) Lehrhiich, 11, p. 526. 
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1.—Las partes del conflicto 

Son las de la relación colectiva de trabajo. Sustancialmente, del lado 
de los trabajadores las representaciones profesionales constituidas por los 
sindicatos o representaciones del personal de la empresa; y por parte de 
los empresarios, o éstos individualmente, o pluralmente, o representacio
nes profesionales de los niismos. La representación profesional no será ne
cesariamente una representación formal, esto es, un sindicato debida
mente establecido, puede ser parte un grupo en el qué haya desaparecido 
la personalidad individual de sus componentes, un grupo que actúe «MÍI 
universi» la colectividad obrera. La tendencia actual es la de limitar a las 
organizaciones sindicales o representaciones del personal, la capacidad de 
ser parte de estos conflictos colectivos; en todo caso, los trabajadores indi
vidualmente o en grupos pluripersonales no pueden ser parte de conflic
tos colectivos. En tal sentido se ha señalado que la petición de un traba
jador fundada en la interpretación de un convenio colectivo de trabajo, 
es un conflicto individual pese a la repercusión (fáctica no jurídica) de la 
decisión sobre la relación colectiva (149). 

Sin embargo, no todo conflicto que se da entre las partes puede consi
derarse conflicto colectivo, ya que entre las partes de la relación colecti
va de trabajo son posibles conflictos individuales cuando afecten a rela
ciones personales. Son éstos los conflictos intersindicales individuales de 
que habla ARANGUREN y cuyo objeto no es la tutela de intereses de la ca
tegoría, sino los individuales propios de la organización que en este caso 
obra por sí y por su propia cuenta (150). Para que se trate de un conflicto 
colectivo han de obrar las partes como tales, esto es, representando me
diatamente, al menos la de los trabajadores, a la categoría, no es otra cosa 
lo que quieren decir RIVERO y SAVATIER, cuando afirman que si el grupo 
no obra por sí no hay en absoluto conflicto colectivo (151). 

2.—Objeto del conflicto 

Son todas las cuestiones de Derecho colectivo de trabajo, esto: cues
tiones relacionadas con prestaciones de trabajo por cuenta ajena y que 
mentan a una colectividad en cuanto que concurre un interés profesional 

(149) BRUN & GALLAND, Di'oit da Travail, cit-, p . 953. Cfr. TOVAB, De la naturc dii conjlict 
noUeclif de tranail, París, 1939; LE GBIEL, ÍM notion de conflil colleciif, Droit ouvr ier , 1949, 
p. 351. 

(150) La disciplina collettiva delle controversic di lavoro, en I Tapporli coUetlivi di lavoro, 
cil., pp. 177 y ss. 

(151) Droit du travail, cil. , pp . 194 y ss. 
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de la categoría. El conflicto tiene, pues, por contenido una colisión de in
tereses de la categoría, interés, apostilla ZANOBINI, que ha de ser actual y 
afectar al menos a un grupo de la categoría (152). e interés que requiere 
una tutela precisa. La referencia a la categoría es pues sustancialmente 
potencial, en el sentido de que el conflicto de intereses, que un momento 
afecte a un grupo determinado, sea susceptible de extenderse a todos los 
que forman o formarán parte de la categoría, el conflicto de intereses no 
debe limitarse así potencialmente sólo a los que forman parte de un gru
po o sindicato, sino a toda la categoría. Esta susceptibilidad de afectar 
a la entera categoría separa el conflicto colectivo del pluripersonal, pues 
la mera suma dé intereses individuales no los convierte en colectivo, ya 
que la que caracteriza al conflicto colectivo, como ha puesto de relieve 
DuRAND, es la existencia de un interés colectivo (153). Se tiene pues un 
interés colectivo que incluye el interés profesional abstracto de dos cate
gorías o zonas de categoría^ contrapuestos. 

La satisfacción del interés colectivo.es el objeto fundamental que se 
persigue en el conflicto colectivo, y este interés se satisface ya sea por la 
efectiva aplicación de las normas existentes que es incumplen, ya por el 
establecimiento de nuevas normas. Tal es el contenido en síntesis del 
conflicto. Ahora bien, específicamente el contenido depende muy direc
tamente de lo que se entienda por interés colectivo y su efectiva tutela, 
pues para una buena parte de la doctrina los medios de solución del con
flicto también influyen en la distinción. Tal criterio a mi juicio no es 
aceptable pues sería más una consecuencia que una causa de la distin
ción. No puede decirse así que los confictos colectivos son los no suscep
tibles de solución jurisdiccional (154). 

Si por interés colectivo se tiende a significair algo contrapuesto a la 
pretensión basada en derecho, viene y confunde el conflicto colectivo con 
el llamado conflicto norrñativo, de reglamentación o intereses, o sea el 
conflicto cuya discusión versa sobre un interés general relativo a cual
quiera de los puntos ordinariamente objeto de regulación-por las nor
mas laborales, pretendiéndose mejoras de salarios (155). Se dice así que 
el conflicto colectivo presupone una falta de reglamentación entre las par
tes, siendo así el contenido no la regulación que existe actualmente sino 
la que debe regir en el futuro, qué regulación ha de llevarse a efecto jus-

(•152) Coiso di diritto corpornlivo, cit., p. 368. 
(153) Traite, cil. , I II , pp. 941 y ss.' Cfr. BRÚN & GALLAND, Droit dii fravail, cit,., p . 952. 
(154) Aún más cuándo de licclio es posible una solución jur isdiccional de todo' conflicto 

colectivo, vid. por ejemplo, para la ya rogada legislación italiana, D'AGOSTINO H processo co-
Uettivo del lavoro, Pádova, 1938, esp. pp. 11 y ss. y en general GRUNEBAUM - BXLLIN y P E T I T , Les 
conflits coll. dii traiíail, Pirrís, 1956. 

(155) Así BAYÓN CHACÓN, en Aspectos..., Rev. Der. Privado, cit., pp . 823 y ss. 

http://colectivo.es
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ta, equitativa y constitutivamente (156) sosteniéndose no son auténticos 
conflictos colectivo lo que afectan al derecho existente, al limitarse el 
conflicto colectivo a tutelar los intereses económicos de la categoría fl57). 
La decisión de la cuestión ha de tener en cuenta, en cada caso, el Dere
cho positivo, debiéndose reconocer que no son raros los sistemas en los 
que los conflictos colectivos jurídicos que afectan a la aplicación de una 
norma existente, tienen unos medios de solución específicos, y que, en 
todo caso, tienen menos importancia práctica (158). Ahora bien, en puri
dad conceptual la tutela del interés colectivo exige tanto la reglamenta
ción colectiva cuando es insuficiente la existente, como la efectiva aplica
ción de las normas vigentes. El conflicto colectivo abarca ambas cuestio
nes lo que no impide puedan diversificarse en diversos medios de solu
ción 

a) Conflictos de reglamentación 

Los conflictos colectivos de reglamentación, novatorios o normativos, 
llamados imprecisamente conflictos económicos, nacen por el deseo de 
esa categoría en contraposición a la otra, de que las normas que regulan 
las condiciones de trabajo se modifiquen para el futuro; el calificativo de 
económicos se debe, según ZANOBINI^ a poner en juego solamente la con
veniencia económica de la modificación de las normas existentes (159). 
Tal postura aunque muy generalizada indica un matiz excesivamente 
materialista en la interpretación de los fenómenos laborales, es posible 
que el interés colectivo no tenga por contenido una aspiración económi
ca, sino un deseo no patrimonial de prestigio o reparto de poder (por 
ejemplo una cuestión sobre el «ius variandii» o sobre la facultad discipli
naria) tratándose de conflictos de reglamentación pero no propiamente 
económicos. Por ello esta denominación debe abandonarse. 

Dijimos anteriormente que el conflicto colectivo es una situación en 
cierto sentido normal en la relación colectiva de trabajo; en efecto, sien
do la tarea propia las partes en la relación colectiva de trabajo la defensa 
y tutela de los intereses colectivos, que sólo puede lograrse a través de la 
regulación de los mismos. El conflicto colectivo normativo contiene la 

(156) Cfr. NiPPERDEv, Lehrhuch, cil. , II , p. 526; HÜBER, WirlschaflsverwaUíingsrecht, cil.., 
II , p . 457. 

(157) Así, por ejemplo, CAHNELUTTI, Teoría del regolamento collcttivo..., Padova, 1836, 
pp. 57 y ss. 

(158) Vid. BAYÓN y PÉREZ BOTIJA, Manual, cit. , I I , pp. 478 y ss . ; P É R E Z BOTIJA, Curso de 

Derecho del trabajo; 5 ." ed. Madrid, 1957, p. 306 ; GARCÍA ABELLÁN afirma también la «unicidad 
conceptual» de ambos lipos de confliclos colectivos. El conflicto colectivo de trabajo en el Dere
cho español, cit., pp . 507 y ss. 

(159) Corso, cil. , pp . 359 y ss. Cfr. PERBOUX, Cours d'econoniie politique, París , 1939. 
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función primordial de estas partes al contener no un litigio en sentido 
técnico (no puede un órgano juridisccional decir, cuál es la voluntad de 
la ley no existente), sino predisposición en los medios más idóneos y va
riados para hacer inervitable la formación de la regulación colectiva (160). 
El conflicto normativo es así siempre colectivo (no cabe un conflicto nor
mativo individual susceptible de planteamiento), no es adecuado gene
ralmente de solución jurisdiccional (pues ha de resolverse mediante la for
mación de una norma colectiva de validez general), y no afecta a dere
chos preexistentes, sino a la formación de la regulación de la categoría, 
conteniendo exigencias y reivindicaciones que el interés de la categoría 
requiere y cuyo triunfo haría crear siempre derechos individuales para los 
miembros de la categoría. 

El conflicto colectivo, ha de observarse, no sólo tiene lugar por falta 
de normas, sino también por insuficiencia de las existentes. Por ello dis
tingue D E LA CUEVA conflictos sobre creación, modificación, suspensión 
o supresión de condiciones de trabajo (161); y más generalmente se viene 
a distinguir entre conflicto para elaboración de normas y conflictos para 
modificación y revisión de los convenios existentes, diferenciación que al
canza relieve por su diversidad de efectos respecto a los convenios colec
tivos, existiendo así una importante relación con el convenio colectivo 

(IfiO) Vid, SnoTTO, La disciplina colletlina, cil.., pp. 186' y ss. Cfr. en las llxplicacioncs de 
Cátedra del prof. ALONSO OLKA, que impugna el encuadramienlo. diversificado de confliclos eco
nómicos y jurídicos, o colectivos e individuales, encuadrando nnilariamenle a los mismos den-
Iro de las situaciones de conflicto, «como una especie de patología del Derecho del trabajo, para 
colocarlas al final del misino, después de estudiada su ordentción para los estados normaljs 
o saludables». Ello tan!o por razones práctcas, es decir la t'ormalización idéntica de los mismos, 
como fundamentalmente por r.-.zones conceptuales: «no creo que exisla otra vía más bábil ni 
más provechosa para el estudio de los confliclos de trabajo que la de sus modos de formaliza-
ciónií. De ahí que «la distinción que ha de liacerse dentro de los conflictos de trabajo es la que 
separe los conflictos que se formalizan y dirimen entre las parles de los confliclos que se diri
men ante un tercero; esta distinción es exhaustiva; todo conflicto de trabajo ha de ser de uno 
u óiro tipo y el momento sobre el que hay que fijar la atención para hacer la calificación es 
el momento en que el conflicto alcanza el estadio último de su proceso de formalización, esto 
es, el momento en que es dirimido». La afirmación de mi maestro es aceptable sólo en cuanto 
método de sistematización de los medios de formalizar o perfeccionar, los conflictos, pero no 
respecto a los confliclos mismos, ya que no puede, primeramente, dejarse hasta el momento de 
la formalización la calificación del mismo, en segundo lugar que la propia naturaleza del con
flicto habrá de incluir necesariamente en el procedimiento de formalización, y en tercer lugar 
que estos procedimientos pueden venir concatenados, con lo que se tendría una naturaleza del 
conflicto que variaría según el momento en que se investigase. Esta diversificación sustancial 
entre confliclos individuales y colectivos no impide desde luego, un estudio unitario de los 
mismos, al estudiar el procedimiento de formalización y solución. Así hacen además de ALONSO 
OLEA, RAYÓN y PIÍHEZ BOTIJA, Manual, cit., II, p. 720). 

(161) Derecho mexicano del trabajo, cit., II, p. 752. 
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pues éste es el medio fundamental de regular las condiciones de traba
jo (162). Por ello el conflicto normativo sólo puede darse frente a la con
traparte en la relación colectiva de trabajo ya que sólo puede conseguirse 
la pretensión a través de un convenio. 

b) Conflictos de aplicación e interpretación 
Se llama conflicto colectivo jurídico al que afecta a la aplicación o in

terpretación de normas existentes. La denominación conflictos jurídicos 
no es muy feliz, pero, al menos, menta que el conflicto se circunscribe 
a una simple interpretación o aplicación de normas vigentes y que deben 
ser aplicadas como son. Se ha señalado (163) que la estructura del con
flicto jurídico es idéntica a la del conflicto individual al actuarse un liti
gio; pero es diversa en sus efectos por abarcar a toda la categoría, y afec
tar por ello al interés profesional. 

El objeto de la controversia es el incumplimiento, desconocimiento 
o interpretación inaceptable de una norma existente, en la cual existe el 
interés de una categoría, adoptando así el conflicto un carácter preventi
vo y abstracto, dándose entre las partes de la relación colectiva de 
trabajo. Un incumplimiento o interpretación falsa puede lesionar un in
terés colectivo. En algunos sistemas por poderse solucionar jurisdiccio-
nalmente se equiparan con los individuales; esto no es exacto pues las 
partes del litigio no ejercen aquí pretensiones propias sino de la catego
ría profesional en cuyo interés actúan, y a la que se extienden los efectos 
de la decisión judicial. Que es distinto del conflicto individiial lo de
muestra la posibilidad de que a la vez el incumplimiento origine una 
suma de conflictos individuales susceptibles de ser accionados jurisdiccio-
nalmente por los individuos afectados (ya sea singularmente o formando 
litis consorcio), a la vez que origine un conflicto colectivo que ha de ser 
planteado por representaciones profesionales y que admite soluciones 
bien distintas a la jurisdiccional. 

3.—La solución del conflicto colectivo 

Mientras que los conflictos individuales se regulan generalmente a tra
vés de decisiones jurisprudenciales los conflictos colectivos se solucionan 
a través de procedimientos propios que muestran la singularidad de los 
mismos, y, con ello, del Derecho colectivo del trabajo. Genéricamente 
pueden distinguirse dos medios diferentes según que la solución. venga 

(162) Vid. por ejemplo, MITSOU, ¡<;S rappoiis cnire convenlion collectivc el sentcnce arbi-
l.rale, París, 1958, pp. 170 y ss. 

(163) Así DBVEALI, 'Derecho sindical y de previsión social, Buenos Aires, 1957, 3 .* ed . 
Pli. 201-203. 
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por obra de los propios interesados, autocomposición; o según sea llama
do un extraño para que intervenga de algún modo en la solución, hetero-
posición (164): 

a) autocomposición 

Los sistemas de autocomposición tienen como característica el hecho 
de que el conflicto es perfeccionado por las partes y por ellos mismos re
sueltos. Esta formalización entre partes suele emplear medios de perfec
ción que tiendan a constreñir a la otra parte a aceptar la pretensión que 
da origen al conflicto. En sí mismo los actos colectivos unilaterales, así 
como las iniciativa de celebrar convenios colectivos son auténticos medios 
de formalizar o «actos de perfección» entre partes de un conflicto colecti
vo existente. Ahora bien, la solución del conflicto ha de darse por una 
decisión de las partes que de fin al conflicto ya por renuncia de cualquie
ra de las partes a su posición, ya por medio de una solución transaccio-
nal. Lo interesante es señalar que en el Derecho colectivo de trabajo la 
solución Ínter partes tiene una considerable importancia alcanzando un 
relieve mucho más acusado que en el derecho individual del trabajo. Ello 
se debe primeramente a que durante mucho tiempo la relación colectiva 
de trabajo ha sido desconocida por el Ordenamiento; , en segundo lugar 
a que el derecho colectivo como derecho en formación no está aún debi
damente perfeccionado (165) y, finalmente a la propia naturaleza de los 
conflictos colectivos muy adecuados para esta forma de solución,. Por 
ello el Ordenamiento ha conferido a las partes de la relación colectiva 
como la «autonomía social» la autonomía de autocomposición de los con
flictos colectivos de trabajo. El Estado se ha interesado muy directamen
te en la solución de los conflictos de trabajo, quizás especialmente más 
por un deber de garantizar el orden público que para la obtención de un 
resultado justo (166), pero, a la vez ha evitado cuidadosamente en gene
ral, intervenir en la solución de los mismos, de acuerdo con su deseo de 
«neutralidad», ya que la decisión que estableciera traería consigo un 
compromiso personal y una postura tomada en la controversia; su neu
tralismo le lleva a limitarse a que el conflicto se desarrolle en los límites 
preestablecidos. Por todo ello, la autocomposición es la forma más gene-

(164) Aceptamos sust,Tncialmenle el esquema del prof. GUASP, en El arbitraje, Madrid, 1956. 
(165) De ahí las afirmaciones de los procesalistas, sobre la anlijuridicidad sustancial de 

ciertas formes de perfeccionamiento de estos conflictos a través de aclos colectivos unilaterales 
que suponen suspensión del trabajo (así CARNELUTTI, Sciopero e giadlcio, Riv. dir. proc. 1949, 
I, p. 1). Según CouTUHE {Estudios Unsain), el Derecho de los conflictos de trabajo se encuentra 
en la misma situación que el proceso común en el siglo VI a. d. C. 

(166) Así lo afirma NIKISCH, Arbeitsrecht, cit., 11, p. 110. Cfr. sobre la postura estatal. 
BULLA, Nculrtlitat der Arheitsvcrwaltung im Arbeitskampf, Recht d. Arb. 1951, p. 209. 
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lalizada de solución de conflictos colectivos, la limitación de la misma 
ha hecho parecer progresivamente formas de heterocomposición. La 
autocomposición plantea una doble cuestión al jurista, de un lado la ca
pacidad de disposición de las partes y de otra los límites de disponibili
dad de éstas con relieves muy peculiares por el principio laboral de la 
irrenunciabilidad. 

b) heterocomposición 

el fracaso de la autocomposición hace necesario la intervención de un 
tercero, dándose entonces la heterocomposición que caracteriza genérica
mente por el hecho de qué el conflicto formaliza ante un tercero. Según 
sean las funciones y facultades del tercero, y su situación en el conflicto 
así puede distinguirse: 

a) Según que el tercero no esté por encima de las partes al no estar 
especialmente instituido del poder heteronomo de dirimir conflictos. 

a') mediación, actitud espontánea del mediador, que intenta más la 
solución del conflicto que la justeza del contenido, y que para ello expre
sa su opinión sobre el conflicto. 

b') en la conciliación se busca la colaboración de un tercero aunque 
las partes se reservan su libertad de acción. La conciliación aspira a la 
iusteza del resultado que es lo que persigue el conciliador (167), pero éste 
no está dotado de los medios de solución por sí, sino únicamente puede 
intentar lograr la avenencia de las partes. E n las controversias colectivas 
de trabajo ha asumido una considerable importancia, siendo el primer 
sistema de heterocomposición legalmente regulado, sus resultados han 
llevado al legislador a establecerlo, en numerosas ocasiones, como trámi
te obligatorio para diversos actos colectivos. 

c') el arbitraje ante órganos designado por las partes, o realizado por 
voluntad de las partes es la solución de un conflicto colectivo por obra 
de un tercero a cuya decisión se someten las partes contendientes (168). 
El arbitraje se ha señalado como medio óptimo de solucionar conflictos 
colectivos, y ello por-ser más susceptible de soluciones equitativas que 
son propias a los conflictos de reglamentación, por la rapidez y perento
riedad que requiere la solución de un conflicto lo cual sólo permite ün 
sistema de solución formal como el arbitraje, y por la posible interven
ción en la decisión de organismos representativos partidarios que garan
ticen una solución equitativa al conocer directamente la vida del trabajo. 

(167) Vid. ARANC.UREN, La disciplina..., cil., pp . 196 y ss. 
(168) La bibliogi'afía soljre el arbilraje en los conflictos colectivos es ampl ís ima, un catálo

go de la misma , para l.i doctr ina francesa en MITSOU, Les rapport's entre coBvention cgllective 
et sentence arbitróle, cit., pp . 365-373. 
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b) según que sea un tercero especialmente instituido dotado de po
der por el Ordenamiento el que decida el conflicto. 

a') el llamado arbitraje obligatorio ante un órgano impuesto (que no 
es propiamente arbitraje aunque utilice sus procedimientos formales y su 
composición .orgánica). Generalmente repudiado por considerarse quie
bra de la libertad y autonomía social, se va admitiéndose en algunos sis
temas (169). 

b') decisión del conflicto por un acto administrativo que establezca 
la reglamentación pretendida o soluciones de algún modo el conflicto. 
Este medio de solución primariamente excepcional para ciertos momen
tos, tiende en la actualidad a implantarse en íntima conexión con el 
procedimiento anterior (170). 

c') la jurisdicción, sistema que se ha considerado tradicionalmente 
como inapto para la solución .de los conflictos normativos; aunque sí 
apto para la solución de los conflictos jurídicos. No han faltado ni faltan 
sistemas en que la solución jurisdiccional de todos los conflictos colecti
vos es posible. (171). 

(169) Vid. sobre los mismos, limosciii-SET-ri, Lo Sciopero ncl diritto, at, p . 115. 
(170) Ifasla el pun to que en este aspecto existe acercamiento en t re sistemas laborales tan 

opues'.os como el no r l e smer icano y el ruso. Cfr. W A L L I N E , Les sindicáis aux Etaís-ünis, Par ís , 
1!)51, pp. 169 y ss. ; BLANC-JOUVAN, Les raiiports collectifs du travail aux Elats-Unis, París . 1957; 
AIJO.NSO OLEA, La configuración de los sindicatos americanos, Madrid, 1953, pp . 85 y ss., y la ley 
sindical nor teamer icana de 1959, Midr id , 1960. ALRKSANDROV (y otros), Lehrbuch des souietis-
chen Arbeitsrecht, Berlín (E), 1952, pp . 107 y ss . ; NOSSALKVICII en GHUNEBAUM-BALLIN y P E T I T , ' 
Les condilions de Travail dans l'entrepise sovietique, París , 1955, pp . 75 y ss. 

En sustancia nuest ro rud imen ta r io sistema de solución de conflictos colectivos e s t i basado 
en la decisión adminis t ra t iva , vid. RODRÍGUEZ-PIÑEBO, El auxiliar asociado, Sevilla, 1951. 

(171) Vid., por ejemplo, para una si tuación en buena par te invigente , B. I. T., Les Tri-
hunaux du Travail, Geneve, 1938, pp. 18 y ss. 




